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Temario del Orden del Día - 12ª Sesión Ordinaria
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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, a los veintiocho días del mes mayo de dos mil siete, siendo la hora 13 y 02 dice la

( Inicio de la sesión


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencionales constituyentes, damos inicio a la sesión del día de la fecha.
( Constatación del quórum - Asistencia de los señores convencionales al inicio de la sesión


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista a efectos de constatar el quórum. 

-Efectuada la misma se constata la ausencia de los convencionales constituyentes Pruyas, Torres y Zoloaga. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de treinta y seis convencionales constituyentes, con quórum, se inicia la sesión convocada para el día de la fecha.

( Izamiento de los Pabellones Nacional y Provincial 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Invito a los convencionales constituyentes Ferreyra Dame y Ferreyra a izar el Pabellón Nacional, y a los convencionales constituyentes Fagetti y Fernández a izar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Ferreyra Dame y Ferreyra izan el Pabellón Nacional en el mástil del recinto.

-Aplausos.

-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Fagetti y Fernández izan el Pabellón Provincial en el mástil del recinto.

-Aplausos.

( Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 22 de mayo de 2007

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Esta en consideración del Cuerpo la aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 22 de mayo de 2007. Si no hay objeción a la misma, se dará por aprobado.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, queda aprobada el Acta de la sesión ordinaria de fecha 22 de mayo de 2007.

( Tratamiento punto 01 del temario del Orden del Día 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales constituyentes, por Secretaría se dará lectura al Despacho Parcial 64/07.

-Despacho Parcial 64/07: La Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 93, 121, 142, 148, 180, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 229, 235, 236, 237, 249, 277, 297, 306, 310, 323, 324, 327, 335, 350 y 356/07 sobre Despacho General de Mayoría 65/07 sobre Pacto Correntino de Crecimiento. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al Despacho de la Mayoría.

-Se lee: Despacho Parcial 64/07 (Anexo Agregados, Folios 105 a 107)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el miembro informante del Despacho de la Mayoría, convencional constituyente Colombi.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Torres.

SR. COLOMBI.- Señora presidente y señores convencionales constituyentes: muy brevemente quisiera hacer una breve reseña de lo que ha sucedido en nuestra provincia en los últimos años, partiendo de una etapa donde los correntinos nos juntamos alrededor de una mesa de diálogo convocada por organizaciones no gubernamentales, porque evidentemente por allí se expresaba la necesidad de que los correntinos teníamos que avanzar en acuerdos institucionales para dar respuestas -desde el gobierno y desde los poderes constituidos- a graves problemas que tenía nuestra provincia.

Y es así que me gustaría recordar hoy aquí, en esta Convención Constituyente, el hecho que muchas organizaciones no gubernamentales invitaron a los partidos políticos a firmar un acuerdo de gobernabilidad en su momento para transitar ese camino de normalización institucional. Eso fue allá por el año 2001.

Yo siempre insisto en este evento, porque creo sinceramente que allí se expresaba mucha esperanza en el futuro y entiendo que desde allí se gestó algo importante hacia todos los sectores de la sociedad de nuestra provincia: la posibilidad de firmar un acuerdo político, al que yo doy realmente importancia. 

Una de las cosas que tenía ese acuerdo político era avanzar en la reforma de la Constitución, porque en ella se deben expresar muchas cuestiones que preocupaban a los correntinos. Después de ello se fue construyendo ese consenso entre todas las fuerzas políticas, hasta que llega el momento en que las Cámaras expresan su voluntad política, con los dos tercios, de la necesidad de la reforma de la Constitución y en ella se expresa y se vierten muchos temas a reformar en la Constitución correntina.

También aparece esta comisión, que la denominamos Pacto Correntino para el Crecimiento Económico y el Desarrollo Social en este despacho, y entiendo que tanto la Cámara de Diputados como la Cámara de Senadores quisieron expresar allí la voluntad política y la necesidad de que los correntinos tenemos que transitar un camino de consensos, de diálogos y que construyan políticas para el bienestar general. Lo entiendo así. 

Entiendo que la comisión que trata este tema realmente hace un trabajo difícil: expresar todas las políticas en un articulado muy exiguo, pero en las Cláusulas Transitorias va a quedar este articulado en donde ni más ni menos se expresa que todas las fuerzas políticas tenemos que tener esa actitud de generar consensos y tener políticas que, si se generan entre todas las fuerzas, pasan a ser políticas de Estado que todos apoyamos y se sostienen en el tiempo.

Entiendo que este despacho tiene esa conformación y da esa idea. En primer lugar, expresar esa actitud que debemos tener todas las fuerzas políticas. Después atiende la educación y la salud, considerándolos como temas estratégicos. También el despacho de la comisión avanza en las tareas del Estado y en la síntesis de lo que puede ser, dejando la posibilidad de apertura o la idea de apertura. Y también el despacho avanza sobre la conformación de una Secretaría de Planificación, ya indica alguna acción en este sentido, con un Consejo donde permita la participación de todos los sectores que actúan en nuestra economía. Hay dos Consejos importantes.

Entonces, al mismo tiempo que da algunos ejes estratégicos, como la forestación, el turismo, les decía recién educación y cultura, temas energéticos, la tecnología. En este sintético despacho se expresaron todos estos temas, por eso digo que lo que está escrito aquí es la idea de cómo tenemos que transitar y entiendo que a la altura de las circunstancias, señora presidente, que quede plasmado en la Constitución correntina esta idea y el primer paso, crear comisiones donde todos los sectores económicos puedan difundir políticas sean nuestros asesores. Al tener el carácter de amplitud con todos los sectores es mucho más fácil que de lo que de allí salga se transforme en una política de todos, así que en este sentido está este despacho de la Comisión del Pacto Correntino para el Crecimiento y el Desarrollo Social.

Quiero decirles también que es el inicio, lo tomamos como un inicio, como una tarea para el futuro, como una responsabilidad que tenemos todos los correntinos de coincidir en políticas y empezar a solucionar problemas.

Yo sé que algún convencional constituyente podrá expresar, tal vez, que no tiene metas o no están definidas algunas cosas, pero entiendo que ese es un trabajo posterior que estará en la responsabilidad de las comisiones y de la Secretaría de Planificación lo que estas cláusulas indican o lo que en este articulado se indica. Creo que es un paso importante que hoy damos los correntinos al contarle a toda la sociedad que estamos dispuestos a empezar a discutir políticas de desarrollo en la Provincia de Corrientes. Muchas gracias, señora presidente.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra, convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: tal vez yo sea ese constituyente que mencionó el convencional constituyente Colombi que quiere hacer algunas observaciones respecto a este despacho que hoy estamos presentando para la votación. 

Es indudable que este Pacto Correntino que plantea los Objetivos para el Desarrollo del Milenium son los mismos que fueron fijados en la Declaración del Milenio, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva York en el año 2000, bases pensadas para el crecimiento de una sociedad más justa, de un mundo más pacífico y más próspero.

Esta Declaración del Milenium tenía enumerada ocho objetivos y dieciocho metas que representaban una alianza entre los países desarrollados con los países en vía de desarrollo para solucionar fundamentalmente los problemas de la equidad y de la pobreza.

Si usted me permite, yo quiero enumerar y leer sucintamente esos objetivos. El Objetivo 1 era erradicar la pobreza extrema y el hambre; como meta este objetivo tenía la Meta 1, que era reducir a la mitad la pobreza entre los años 1990 y 2015, se proponía en ese tiempo reducir a la mitad las personas cuyos ingresos sean inferiores a un dólar por día.

Como Meta 2 proponía reducir a la mitad entre 1990 y 2015 el porcentaje de personas que padezcan hambre. El Objetivo 2 era lograr la enseñanza primaria universal y tenía como meta velar por que para el año 2015 los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar un ciclo completo de enseñanza primaria.

El Objetivo 3 era promover la igualdad entre los sexos y la autonomía de la mujer, y proponía como meta eliminar las desigualdades entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria preferiblemente para el año 2005, y en todos los niveles de la enseñanza antes de fin del año 2015.

Como Objetivo 4 se proponía reducir la mortalidad infantil y tenía como meta reducir en dos terceras partes entre 1990 y 2015 la mortalidad de los niños menores de cinco años.

Como Objetivo 5 se proponía mejorar la salud materna y tenía como meta reducir entre 1990 y 2005 la mortalidad materna en tres cuartas partes.

Como Objetivo 6 proponían combatir el HIV SIDA, el paludismo y otras enfermedades y tenía dos metas: una, que era haber detenido y comenzado a reducir para el año 2015 la propagación del SIDA; la otra meta era haber detenido y comenzado a reducir para el año 2015 la incidencia del paludismo y otras enfermedades graves.

El Objetivo 7 era garantizar la sostenibilidad del medio ambiente y tenía como meta incorporar los principios del desarrollo sostenible en las políticas y en los programas nacionales e invertir la pérdida de recursos del medio ambiente. Como otra meta, reducir a la mitad para el año 2015 el porcentaje de personas que carezcan de acceso al agua potable. Y una tercera meta que era haber mejorado considerablemente para el año 2020 la vida de por lo menos cien millones de habitantes de tugurios.

Como Objetivo 8, el último, tenía siete metas que eran: desarrollar aún más un sistema comercial y financiero abierto basado en normas previsibles y no discriminatorias, que se incluían allí el compromiso de lograr una buena gestión de los asuntos públicos y la reducción de la pobreza en cada país y en el plano internacional. Como Meta 13, atender las necesidades especiales de los países menos adelantados, incluyendo el acceso libre de aranceles y cupos de exportaciones de los países menos adelantados; otra meta era la de atender las necesidades especiales de los países sin litoral y de los pequeños estados insulares en desarrollo, encarar de manera general los problemas de la deuda de los países en desarrollo; en cooperación con los países en desarrollo elaborar y aplicar estrategias que proporcionen a los jóvenes un trabajo digno y productivo; en cooperación con las empresas farmacéuticas proporcionar acceso a los medicamentos esenciales en los países en desarrollo, y como última meta, en colaboración con el sector privado, velar porque se puedan aprovechar los beneficios de las nuevas tecnologías, en particular de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. Como podemos, ver en esta Declaración y en las mayorías de las Declaraciones y Pactos que conocemos se fijan metas y se fijan objetivos con plazos a cumplir. 

Los objetivos y las metas deben ser limitados en números y mantenerse siempre estables a lo largo del tiempo. Una meta clara y estable puede ayudar a desencadenar la acción. Es cierto lo que mencionó el convencional constituyente Colombi: creo que es necesario, cuando nos fijamos un Pacto de Crecimiento para nuestra provincia, fijar claros objetivos y claras metas. Lo que no se puede medir nadie sabe si se puede hacer, las cosas que se pueden hacer son cosas que deben poder ser medidas. En todos los pactos conocidos -el más conocido de ellos es el Pacto de la Moncloa- se fijaron metas específicas a cumplir, en dos años una vez firmado el pacto. 

Por eso creo que esta declaración, este Pacto de Crecimiento que hoy estamos ofreciendo para que los señores constituyentes lo incorporen en la Constitución, manifiesta declaraciones claras, pero creo que adolece de la ausencia de los objetivos para que esas declaraciones se transformen en hechos concretos para los correntinos, y metas para cumplir estas declaraciones.

Creo además que si se trata de estar en consonancia con los Objetivos de Desarrollo del Milenio -como se expresa en el Artículo 1º- en esta enumeración de intenciones escasean las que deberían figurar como prioritarias en función del principal propósito que tuvo por lo menos la Declaración de la Organización de las Naciones Unidas, que era la de erradicar la pobreza.

En el Artículo 2º se habla del “desarrollo sustentable, económico y social, como objetivo de la acción plural coordinada”, pero en todo el articulado se definen casi exclusivamente las políticas de desarrollo económico y en muy poca medida políticas de desarrollo social. Debería tenerse en claro que la sustentabilidad contiene implícitos principios de equidad social, por eso este pacto tendría que ser más explícito en las políticas dirigidas a mitigar los fuertes desequilibrios que resultan de una cada vez más asimétrica distribución de la riqueza entre los sectores de nuestra comunidad correntina, porque sin un marco de políticas que aseguren el principio de equidad social no habrá programa económico sustentable posible. Basta repasar los indicadores de nuestra provincia para comprender hasta qué punto nos hemos encaminado en los últimos años hacia el sentido inverso.

La actual situación generalizada de pobreza requiere de mecanismos redistributivos que permitan atender a las consecuencias de prolongados períodos de aumento de la desigualdad. Por otro lado, deben establecerse esquemas de protección social que puedan hacer frente a situaciones críticas que resulten adecuadas para facilitar un desarrollo equitativo.

Creo necesario, en fin, señora presidente, convencionales constituyentes, que este Pacto de Crecimiento que hoy los convencionales constituyentes votaremos debe fijar claramente que ese órgano que propone el Despacho de la Mayoría, de un órgano ejecutivo y un órgano colegiado, que sea ese órgano, pero con un mandato expreso de esta Constitución, el que fije las metas para cumplir los postulados del Pacto Correntino. 

Estoy de acuerdo con la declaración de cada uno de los puntos que este pacto propone, pero creo necesario que seamos los convencionales constituyentes los que fijemos -a través de una Cláusula Transitoria o de un articulado agregado- que ese órgano consultivo y ejecutivo que este proyecto estará sancionando fije claramente metas y objetivos para que los correntinos puedan avizorar un futuro más esperanzado, un futuro donde claramente le diremos en qué año iremos cumpliendo las metas propuestas, tal cual lo designa la Declaración de las Naciones Unidas que creo que sirvió de marco referencial para este pacto. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Colombi, ¿usted quiere hacer una aclaración? Porque o sino tenemos que leer el Despacho de la Minoría.

SR. COLOMBI.- Sí, señora presidente. Quisiera hacer una aclaración.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Colombi.

SR. COLOMBI.- Señora presidente: lógicamente que hay coincidencia con lo expresado por el convencional constituyente Galantini.

En cuanto a poner metas, la verdad es que hoy nosotros estamos en otra etapa, esto sí tiene que ser una de las tareas de esta comisión, porque o sino habremos fallado en el intento. Lo que aquí se está expresando es eso y entiendo que es el Consejo Ejecutivo y esta Secretaría de Planeamiento las que tendrán que presentar en el tiempo posible lineamientos de trabajo en lo que hace a la planificación estratégica de nuestra provincia. Tal vez tengamos una diferenciación de apreciación en los tiempos, pero lógicamente que coincido con la idea de que esto tiene que ser planificado y de dar certeza a la población de las acciones de un Gobierno Provincial.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al Despacho Parcial 65/07.

-Despacho Parcial 65/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 093, 121, 142, 148, 180, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 229, 235, 236, 237, 249, 277, 297, 306, 310, 323, 324, 327, 335, 350 y 356/07, sobre Despacho General de Minoría 67/07, sobre Pacto Correntino de Crecimiento.

-Se lee: Despacho Parcial 65/07 (Anexo Agregados, Folios 108 a 111)

-Durante la lectura del Despacho Parcial 65/07 ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Pruyas.

-Durante la lectura del Despacho Parcial 65/07 abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Almirón y Roldán.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el miembro informante, convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Gracias, señora presidente.

En primer lugar tendríamos que hacer una breve referencia a la inclusión de este tema en la Ley de Declaración de Necesidad de la Reforma, por qué se lo coloca en Cláusulas Transitorias y por qué la necesidad de establecer pautas de políticas de Estado para el futuro de Corrientes.

Realmente nuestra Constitución en ningún lugar establece políticas de Estado o delineamiento de futuro en cada uno de los temas que tienen que ver con el desarrollo provincial. Se trata de una Constitución que establece los derechos de los ciudadanos, la parte orgánica, y quizás sea por la época en que fue dictada, por el espíritu que imperó en la mayoría de los convencionales constituyentes, prácticamente no se habla de lo que significa la planificación de la sociedad y de los objetivos que debe cumplir esta sociedad.

Simplemente quería hacer referencia al Artículo 83º Inciso 5) de nuestra actual Constitución, que dice: “Corresponde al Poder Legislativo dictar planes generales sobre educación o cualquier otro objeto de interés común y municipal, dejando a las respectivas municipalidades la ampliación de estos últimos”. Es decir, habla de la necesidad de dictar planes generales refiriéndose, primero, a educación y después a cualquier otro punto, pero en ningún momento establece la necesidad concreta de hacer un ejercicio de planificación o establece principios generales que deben presidir el trabajo de la sociedad correntina, como sí lo hizo en su momento la Constitución Nacional a través de lo que se llamó la Cláusula del Progreso, que era el Artículo 67º Inciso 16), que luego fue ampliado y es el actual Artículo 75º Inciso 19) de la Constitución Nacional, que establece como obligación también del Congreso de proveer lo conducente al desarrollo humano, al progreso económico con justicia social, a la productividad de la economía nacional, etcétera.

Por eso creemos que el objetivo es colocar esto en las Cláusulas Transitorias, que si bien siempre son transitorias porque tienen acotada su temporalidad, en algún momento habrá que derogarlas o habrá que limitarlas en el transcurso del tiempo, en su vigencia o aplicación. Nosotros creemos que, al decir de la propia ley que se debe mantener por treinta años estas Cláusulas Transitorias, deberían tener esa vigencia mínima para ser aplicables, y por eso la importancia de las Cláusulas Transitorias y de lo que se denomina el Pacto Correntino para el Crecimiento, porque creo que a través de esta declaración de la necesidad lo que se hace es colocar en la Constitución, primero, la importancia de la planificación y segundo, la necesidad de establecer algunas políticas clave, algunas finalidades básicas que por supuesto luego tendrán que ser llenadas con la coyuntura, con las leyes, con los proyectos, con las distintas ejecuciones que hagan tanto la provincia, los municipios y la sociedad en general.

Quería rescatar entonces que estas cláusulas que vamos a aprobar en definitiva vienen a reemplazar lo que son las cláusulas nacionales e indican un progreso y un objetivo básico para la sociedad de Corrientes, rescatando el tema de la planificación, planificación que muchas veces se la dejó de lado porque parecía algo totalitario, como que de una oficina se iba a disponer lo que la sociedad tenía que hacer, pero luego todas las sociedades del mundo se dieron cuenta que una planificación concertada, democrática, indicativa, lo único que hace es coordinar los esfuerzos del Estado Provincial, Municipal y de la sociedades.

Ninguna sociedad se desarrolló sin un plan determinado, que podía ser ajustado, que podía ser cumplido en algunas partes y en otras no, pero que siempre existía un objetivo y todas las sociedades que últimamente han saltado al desarrollo lo han hecho a través de planificaciones. 

Corrientes, lamentablemente con tantas Intervenciones Federales y con tanta inestabilidad política, no ha sido realmente un terreno fecundo para la planificación. Algunas gobernaciones, como la de Filomeno Velasco, Raúl Castillo, el gobierno de Piragini Niveyro o el de don Julio Romero, establecieron planes trienales o cuatrienales, pero que en definitiva por la propia inestabilidad de nuestra Provincia de Corrientes y la Argentina fueron inaplicables o se cumplieron parcialmente.

El Justicialismo tiene una larga tradición de planificación, pero que en definitiva esto no debe ser apropiado por ningún partido. Hoy es una necesidad no sólo de Corrientes sino de la Argentina, y así lo ha entendido el señor Presidente de la Nación cuando hace muy poco lanzó el Plan Productivo Nacional. También se está trabajando a través de la Secretaría de la Jefatura de Gabinete en un plan territorial que abarca hasta el año 2016 para el Bicentenario de la Independencia Argentina. Había iniciativas como el Plan Fénix y otros planes a través de las universidades o de las instituciones que van estableciendo la necesidad de contar con una agenda de país, especialmente teniendo como objetivo el Bicentenario. 

Es decir que Corrientes ratifica con esta sanción en la Constitución la necesidad de planificar, la necesidad de establecer un horizonte futuro que realmente tenga posibilidades de ser cumplido. Creemos y tenemos la expectativa de que esto no quede simplemente como un artículo de la Constitución, que realmente se lo lleve a la práctica, y por eso en los dos proyectos -tanto en el que se había presentado por la mayoría como en el nuestro- se habla de un sistema de planificación, de la necesidad de crear un sistema que integre a todos los sectores de Corrientes en un gran plan que podría tener una duración inicial hasta el año 2016 y luego otro más posterior de acuerdo a lo que establece la propia Ley de Convocatoria.

La idea en cuanto a los órganos estrictamente de planificación, además de tener que ver el Poder Ejecutivo Provincial, tiene mucho que ver la Legislatura, que es la que debe sancionar las leyes necesarias. Por eso también en nuestra Constitución está como obligación de la Legislatura la sanción de esos planes generales para toda la provincia. También, por supuesto, la necesidad de crear un consejo participativo, asesor del sistema de planificación, pero que integre a todos los sectores de la sociedad.

En nuestro proyecto también hablábamos de la necesidad de crear un Fondo Fiduciario con fines sociales, es decir que todas las metas de cumplimiento social y económico que se plantean en el plan tengan una financiación garantizada con un fondo determinado, que sea intangible, administrado por una comisión, que esté participando toda la sociedad y también el Estado, porque sin fondos no va a haber ninguna posibilidad de cumplir con las metas que aquí se establecen.

Es amplio el tema, se ha leído la discrepancia entre los dos proyectos. Simplemente creo que es de encontrar mayor definición en las políticas de Estado, pero en definitiva el objetivo claramente nuestro es superar la contradicción que existe en Corrientes, de un pueblo pobre en una provincia rica, planificando el futuro para que de esa manera podamos tener un proyecto provincial compartido, porque hoy nos podemos sentarnos a decir “vamos a hacer el Pacto Correntino de Crecimiento, o el acuerdo entre todas las fuerzas políticas y sociales”, pero nos está faltando el contenido, que no sean solamente declaraciones de deseos sino compromisos cumplibles y metas establecidas. De otra manera sería una de las tantas frustraciones que se han tenido en Corrientes cada vez que se han sentado las fuerzas para pactar una cuestión que después no se cumple. Por eso es que estas Disposiciones Transitorias simplemente tienen que tener el objetivo de las bases del crecimiento y de la justicia social para Corrientes. 

El verdadero acuerdo o pacto social debe realizarse con posterioridad, concretamente cuando cada uno de los sectores se comprometa a cumplir determinadas pautas, tomando las bases que estamos estableciendo. Creo que no es suficiente con el consenso que se pueda alcanzar en la Convención Constituyente y que hace falta un mayor compromiso social para que este pacto realmente llegue a buen término. El objetivo general del acuerdo tiene que ser la gobernabilidad democrática, desarrollar capital social y reducir la pobreza. Nosotros creemos que el objetivo primordial y transversal para toda la acción de gobierno y para toda la acción de la sociedad tiene que ser disminuir los escandalosos índices de pobreza que tienen repercusión en la salud, en la educación, en la producción y en el trabajo. Realmente, si no establecemos metas claras y trabajos concretos, Corrientes va a seguir estando entre las últimas provincias del país. A pesar de nuestro orgullo cultural, creo que en esto realmente damos vergüenza y es fruto de tantos años de abandono, sobre todo de una falta de planificación adecuada.

Creemos entonces que de las distintas políticas que se han leído -en definitiva- no discrepamos en el fondo, lo que estamos estableciendo simplemente es la necesidad o no de precisar con mayor justeza cada una de las metas y objetivos. Realmente, si tanto hablamos de que queremos hacer el consenso…no nos podemos poner de acuerdo ni siquiera para hacer este despacho. Creo que, de acuerdo a los compromisos que ha realizado el convencional constituyente Arturo Colombi -que es nuestro actual Gobernador- el sistema de planificación va realmente a funcionar y va a precisar esas metas que se están estableciendo. 

Leyendo también lo que significan los Objetivos del Milenio dictados por la Organización de las Naciones Unidas, tengo que decir que la Argentina ha hecho la adaptación y ha establecido sus propias metas en cada uno de los puntos. Es decir que si nosotros tomamos el Despacho de Mayoría con la necesidad de fijar los Objetivos del Milenio y lo adaptamos para Corrientes, concretamente con metas -tal cual está establecido en las metas establecidas a nivel nacional- creo que tendríamos sí un punto de partida muy serio e interesante para poder realmente cumplir con lo que sobre todo nos interesa desde el punto de vista social, que significa concretamente la reducción de la pobreza y el mejoramiento de la calidad de vida. 

Por eso quisiera que este proyecto lo aprobemos por mayoría absoluta, por unanimidad y en ese aspecto me parece que si fuera posible agregar en el Despacho de la Mayoría, luego de los Objetivos del Milenio sancionados por las Naciones Unidas, y realizando la adaptación necesaria a la realidad correntina, nosotros -desde el punto de vista del Despacho de Minoría- apoyaríamos directamente el Despacho de Mayoría porque creemos que de esa manera, dejando a salvo de que es necesario trabajar, creo que hemos coincidido en precisar las metas, pero con ese agregado me parece que nos uniríamos a lo que significa el trabajo de las Naciones Unidas que tendría la respuesta en Argentina y concretamente en la Provincia de Corrientes. 

Esa sería la sugerencia, el pedido a los miembros de la mayoría, que si es aceptado con todo gusto retiramos el Despacho de Minoría, como un esfuerzo a esta simbología necesaria, de que si hablamos de consenso empecemos por consensuar este despacho. Nada más, señora presidente.

SR. COLOMBI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Colombi.
SR. COLOMBI.- En función de lo expresado por el convencional constituyente Rubín, agregando esa frase creo que completa lo que quiso decir el Artículo 1º de nuestro despacho, por lo que estamos de acuerdo con el agregado que hace al mismo.

SRA. CANTELORO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Canteloro.

SRA. CANTELORO.- Señora presidente: yo creo que -como decía el convencional constituyente Rubín- los dos despachos se complementan y eso da la pauta de que estamos pensando en el crecimiento real de la provincia, en la inclusión social, en la erradicación de la pobreza y de la marginalidad. 

Todos en la comisión estuvimos pensando cómo hacer para plasmar ese deseo o ese anhelo de todos los correntinos: que la Provincia de Corrientes empiece a crecer, desarrollarse y consolidarse como una provincia que sirva al contexto nacional, al proyecto nacional. Verdaderamente, ojalá se pueda sintetizar el despacho del convencional constituyente Rubín en el Despacho de la Mayoría, incluirlo en una síntesis, porque creo que contiene absolutamente todos los aspectos y todos los elementos que nos va a permitir tener un articulado completo.

 También quería decir que cuando elaboramos este Pacto Correntino de Crecimiento se manifiestan dos posiciones, dos posiciones en el sentido de que todavía estamos arrastrando las consecuencias de una política neoliberal que nos sumió a los argentinos y a los correntinos en la más profunda crisis de la que hayamos tenido memoria. Y cuando digo crisis me refiero a lo que tiene que ver con el problema de la cultura, la cultura que nos impusieron de la salvación individual, del “sálvese quien pueda”, del “no te metás”, la cultura que nos decía que “no vale la pena planificar, no vale la pena trabajar, porque podés participar en un programa de televisión o ser beneficiado con un sorteo”, la cultura de decirle a la gente ”no importa a qué costo, salvate vos y pisá al que tenés al lado”, la cultura del “que no valía la pena trabajar o ganar el dinero en base al trabajo, sino en base a la especulación financiera”, la cultura de terminar con las pequeñas y medianas empresas, porque mañana se iban a fundir. Entonces no valía la pena generar propuestas de desarrollo independiente. 

Con estas propuestas que planteamos con el Pacto Correntino de Crecimiento cambiamos radicalmente este concepto, queremos comprometernos, y además le agregamos algo que es fundamental: no alcanza con que el Estado o el Gobierno se haga cargo del desarrollo de la Provincia de Corrientes, es fundamental la participación de todos los sectores sociales, productivos, políticos, confesionales, todos tenemos que estar involucrados en el desarrollo de nuestra provincia. No alcanza con escribir muy lindo en la Constitución Provincial, es fundamental el compromiso de todos y cada uno de nosotros para que ese desarrollo sea creíble y sea posible. Si no creemos nosotros en la posibilidad de integrarnos en un proyecto nacional de desarrollo independiente con soberanía política, independencia económica y justicia social, va a ser imposible que podamos avanzar en una provincia que es marginada y marginal como consecuencia de las políticas conservadoras que se estuvieron llevando adelante hasta no hace mucho tiempo.

Creo que es el desafío que tenemos hoy y la posibilidad de la integración provincial de todos los sectores, pero también es el momento de tomar posición y decir que es posible si nos atrevemos a romper con las viejas estructuras y a permitir la real participación de los diferentes sectores, no de palabra, sino con hechos; no por escrito, sino en lo concreto. Creo que es el momento de la realización de la provincia, tiene que haber no solamente el consenso entre políticos o el consenso entre funcionarios: tiene que haber un compromiso de un Estado, de un Gobierno y de todos los sectores para que esto sea posible.

Se puede hablar muy bien, se pueden proponer muy lindas cosas, se puede escribir una muy linda Constitución, pero si no hay generosidad, si no hay apertura, si hay acumulación de poder absoluto, si hay exclusión de los diferentes sectores que hacen a la vida política, económica y social de la provincia, no va ser posible el desarrollo de Corrientes. Creo que es el momento de las grandes definiciones y es el momento que se demuestre verdaderamente que hay intención de crecer, intención de desarrollo real, no intenciones de muy lindas palabras pero que en el fondo solamente se busca la hegemonía política de un solo sector.

Creo que a partir de esta Constitución y a partir de su implementación real, con tiempos definidos y recursos económicos que verdaderamente sustenten este proyecto, va ser posible que todo esto que estamos diciendo, que todo esto que estamos proponiendo, se concrete y tenga como consecuencia una provincia que quiere comenzar a crecer. Muchas gracias.

SR. MAZZONI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente señor Mazzoni.

SR. MAZZONI.- Antes que nada quiero que me permitan leer algo, porque tanto el convencional constituyente Galantini como el convencional constituyente Rubín hablaron de los Objetivos del Milenio. Posiblemente haya algún convencional constituyente que no los conoce, por lo que quisiera leer algunos párrafos cortitos del mismo y luego también lo que expresa el representante de la Organización de las Naciones Unidas en la Argentina en este compendio: “Los Objetivos del Milenio no son parte de una propuesta de gobierno, nacional, provincial o municipal, sino que responden a una necesidad internacional por reafirmar la dignidad y el valor de la persona humana, en el respeto a los derechos humanos y a la igualdad de derechos de hombres y mujeres y el compromiso de lograr el progreso social determinado por mejores condiciones de vida, sin miseria ni temor y apoyado por las Naciones Unidas en su calidad de organización representativa de nosotros los pueblos”

Expresa el coordinador de la Organización de las Naciones Unidas para Argentina, en la presentación del informe sobre los Objetivos del Milenio: “Estos objetivos son la aspiración legítima del progreso que para dentro de doce años el país pretende para toda la ciudadanía y para su concreción se requiere un amplio debate acerca de las estrategias y las políticas que en cada localidad, en cada provincia y en cada región de este país deben adoptarse para que esa aspiración sea una realidad. Para ello, todos deben participar, el Gobierno Nacional, los Gobiernos Provinciales y Municipales, las organizaciones sociales, el sector privado, los medios de comunicación y la ciudadanía en general. Los Objetivos del Desarrollo del Milenio deben ser un factor que estimule el debate y la acción, la reflexión sobre los resultados que se van alcanzando y eventualmente las decisiones para modificar aquellos programas que no logran los efectos esperados”

Esto continúa y sigue, pero lo que yo quiero rescatar acá, que es lo que han hablado los convencionales constituyentes Colombi, Galantini o Rubín, es que los Objetivos del Milenio fueron parte del trabajo que elaboramos en esta comisión, lo tomamos como antecedente y creemos que está muy bien. Desde ya, en este momento, acá tengo una copia y quiero pedir la inserción en la Constitución nuestra de los Objetivos del Milenio en su totalidad. ¿A qué efecto? A efecto que se tome como una base. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Roldán.

SR. MAZZONI.- Con relación a lo que hablaba el convencional constituyente Galantini, que después fue contestado por el convencional constituyente Colombi, nosotros no quisimos en ningún momento poner una fecha o poner metas, porque estamos hablando de una Constitución, y como hablamos de una Constitución la fijación de metas dentro de la Constitución, a pesar de que van normas transitorias, nos resultaba un poco difícil, razón por la cual cuando el convencional constituyente Rubín habla de ciento ochenta días, de los seis meses, es lo que yo en principio, en la exposición que estoy haciendo, quiero pedir también: que en ciento ochenta días se expida directamente. Si el agregado del convencional constituyente Rubín se puede agregar en el proyecto de mayoría para mí sería muy importante, porque de esa manera estaríamos fijando posición de cuándo esto tiene que comenzar a funcionar. Para mí sería importante que hablemos de una fecha, 1 de enero de 2008, en el que este Proyecto de Pacto Correntino de Crecimiento esté trabajando.

Con relación a lo otro que hablamos, que en determinado momento el Despacho de Mayoría no hablaba exactamente de la pobreza, estamos hablando de una estructura productiva como vía para alcanzar una mejor calidad de vida. Lo que estamos buscando de alguna manera es que a través de la producción podamos orientar el crecimiento…

-Suena el timbre de orden de la Presidencia.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Costaguta, Galantini y Viudes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdón convencional constituyente Mazzoni: silencio por favor en la sala, se distorsiona y no se puede escuchar bien. 

Continúe, convencional constituyente Mazzoni.

SR. MAZZONI.- Lo que estaba diciendo cuando hablábamos de la política económica y productiva es que de esa manera creo que vamos a poder lograr el desarrollo de la provincia y salir de la indigencia y de la pobreza, que es de lo que estamos hablando.

Lo otro que quiero agregar, para no hacerlo muy extenso: cuando hablamos también del Pacto Correntino de Crecimiento -como lo explicitó el convencional constituyente Colombi- establecimos tres pilares fundamentales. Uno es la política de Estado, el otro es la planificación y el otro es la participación integral, integrada, de la ciudadanía en las acciones superiores de generación de políticas de Estado.

¿Qué es lo que queremos y pretendemos nosotros? Pretendemos que de alguna manera no solo las políticas salgan de este recinto y del Poder Ejecutivo, sino a través de este Pacto Correntino de Crecimiento estamos queriendo que la sociedad toda participe, la sociedad toda genere las necesidades que nosotros estamos teniendo, las necesidades del pueblo, y que esas necesidades del pueblo -a través de este Consejo Consultivo- sean expresadas y a través de este Pacto Correntino de Crecimiento se pongan en marcha.

No quiero robarle más tiempo señora presidente, creo que ya todo está dicho por los otros convencionales constituyentes. También yo propongo, en base a que el convencional constituyente Rubín retiró su proyecto, que lo podemos aclamar en forma general y por unanimidad como nuestro proyecto, y sí pido de nuevo y reitero que apoyo la moción del convencional constituyente Rubín para que dentro de ciento ochenta días estén dictadas las leyes para la conformación de estos ministerios y de estos consejos y dentro de ciento ochenta días también tengamos -como lo pedía el convencional constituyente Galantini- toda la información necesaria de la Provincia de Corrientes -que muchas ya la debemos disponer- para poder fijar los objetivos y las metas para poder desarrollar este Pacto Correntino de Crecimiento. Muchas gracias.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Colombi.

SR. DÍAZ.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente, señores convencionales: antes que nada quiero manifestar que nosotros hemos acompañado el Despacho de Mayoría del Pacto Correntino de Crecimiento porque entendíamos que era un deber histórico de la democracia correntina establecer políticas de Estado. Dentro de ese esquema, tampoco tenemos ningún impedimento desde el Frente Social en que el convencional constituyente Rubín incluya el pedido de modificación del Artículo 1º.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. DÍAZ.- Digo que es un deber histórico porque hoy estamos hablando de los Objetivos del Milenio de las Naciones Unidas, también estamos tocando a modo de ejemplo el Pacto de la Moncloa que se hiciera en España finalizado en la década del ’70 como inicio del acuerdo de la dirigencia política para programar y establecer una política de Estado para el crecimiento de España, que salía de un gobierno fuerte, totalitario y diríamos hasta dictatorial. Esa deuda ha quedado pendiente en la dirigencia de la política argentina. No fue capaz de programar cuando salíamos de un gobierno totalitario, de un gobierno dictatorial, de un gobierno genocida y de un gobierno que tuvo actitudes de desprogramar y desculturizar al pueblo argentino. Entonces hoy celebro y creemos necesario formular un proyecto provincial que conforme una política de Estado que garantice su aplicación en un tiempo determinado.

Por eso decimos que no es un proyecto de gobierno, que no es un proyecto de partidos políticos, que no es un proyecto sectorial que quiere imponer una programación direccionada o dirigida a establecer tal o cual hegemonía, como fue el caso del Pacto de Olivos para reformar la Constitución Nacional. El Pacto de Olivos trató de mantener o conservar el poder en pocas manos, distribuyendo la representatividad entre los sectores de poder y manejar la hegemonía política en la Argentina. Así nos fue. Nosotros reformamos la Constitución antes del ’94, por eso esta es una oportunidad histórica de establecer claramente este proyecto de provincia.

Nosotros entendemos que hay que realizar una provincia ajustada a su realidad, ajustada a su gente, ajustada a su pueblo. Un acuerdo programático de políticos no sirve, porque tenemos que tener la legitimidad y la representatividad de los representados. Creo que es fundamental establecer un planteo de los problemas reales de la Provincia de Corrientes, la necesidad de planificar el futuro y establecer desde el crecimiento el desarrollo social, económico -fundamentalmente para nivelar los grados de pobreza-, de falta de educación y de falta de salud en los sectores más sensibles.

El Pacto Correntino es un proyecto que debe definir expectativas, aspiraciones, posibilidades, orientaciones, responsabilidades y una organización que permita construir, en un tiempo posible y en el espacio disponible, el modelo de crecimiento que responda a la idea de provincia compartida por el pueblo y sus representantes y los objetivos permanentes que una comunidad expresa. Corrientes es un sujeto producto de su historia, porque tiene una existencia real a través de su comunidad en el tiempo, una cultura construida por su historia propia. El ser correntino es un ser que debe establecerse como aporte cultural a profundizar el ser argentino, para instaurar o establecer -de una vez por todas- una continuidad histórica con el ser latinoamericano, pero pasa porque los convencionales constituyentes tengamos principalmente la seguridad de que los valores, la idea y los postulados deben nutrirse de una conciencia de pensar en Corrientes como sujeto histórico, como sujeto social y como sujeto político.

Bien lo decía el convencional constituyente Rubín, “se puede hacer una Constitución muy buena, se puede hacer una Constitución o una planificación, pero si no hay interés…” y para despertar ese interés hay que tener el aporte de las expectativas básicas de la comunidad. Mal puede salir una programación si eso no se tiene en cuenta.

Creo, señora presidente, que es importante el consenso político para formular los objetivos permanentes de la provincia, pero también es importante el consenso de los sectores sociales organizados y representativos de las instituciones del pueblo correntino.

Por eso, para planificar el crecimiento, para planificar el desarrollo y la productividad, para planificar las autonomías, para planificar el federalismo económico -que es lo que falta-, tenemos que tener en claro la seguridad de los manejos de los recursos naturales, energéticos y estratégicos por parte del Estado Provincial. Mal podemos planificar una provincia si los sectores que van a mover el desarrollo productivo, comercial e industrial están manejados por sectores interesados en generar un plan contra-estratégico. 

Nosotros pensamos que nuestra provincia tiene que tener una inserción real en el contexto nacional y proyectarse decididamente al Mercado Común del Cono Sur, a Latinoamérica y al mundo.

Sin acuerdo social todo lo que estamos formulando no sirve. Decía Juan Pablo II: “Sin paz social no hay posibilidades de desarrollo ni de crecimiento”, y para contribuir a la paz social tenemos que nivelar los sectores sociales desprotegidos. Por eso debe ser un importante tópico la salud, la educación y básicamente generar el cambio de cultura: volver a la cultura del trabajo. Nosotros hemos tenido un país, allá por la década del ‘40, ‘50 hasta el ’60, donde el pueblo sabía que trabajando y con esfuerzo propio accedía a un buen pasar. Tenemos que volver a reconstituir eso, y para eso nosotros entendemos que es importante -y no voy a desarrollar cada uno de los puntos porque está comprendido en síntesis con los despachos que coincidimos en algunos y otros- y necesario generar esto con credibilidad absoluta de la dirigencia política, por lo que hemos accedido en firmar este Despacho en Mayoría con el objetivo máximo de dotarnos de una conciencia social y de correntinidad para tener una provincia en crecimiento y en desarrollo.

Creemos que es importante que el Estado desarrolle y genere, como primer punto inicial a este nuevo crecimiento; que las inversiones públicas sean dirigidas para los cambios estructurales de la provincia, que esas inversiones públicas sirvan para generar no sólo inversión de los que lógicamente van a venir a invertir sino para generar la credibilidad de los inversionistas de la Provincia de Corrientes, que deben ser los privilegiados. La política de producción, industrialización y comercialización debe generar los objetivos que estamos buscando como idea de provincia para terminar con un objetivo de provincia.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Cassani y Rolón Soto.  

SR. DÍAZ.- Debemos también ser capaces de llevar adelante un amplio y sólido acuerdo social, y por sobre todas las cosas el manejo, regulación y responsabilidad de la sustentación en el tiempo o sustentabilidad de los recursos naturales debe ser del Estado, y es el Poder Ejecutivo el que deberá -como parte del Estado o sector del Estado responsable- garantizar de que los mismos cumplan un objetivo que satisfaga y que devuelvan al pueblo lo que es patrimonio del pueblo correntino.

En cuanto a la política crediticia -y por eso hemos apoyado una de las partes en concreto del Despacho de la Mayoría- es necesario una banca provincial u oficial que dirija con criterio de planificación los distintos perfiles o microemprendimientos que el correntino debe hacer en función a una planificación estratégica, o sea una política crediticia acorde al desarrollo. Por supuesto que si hablamos del manejo del crédito por parte de esta planificación también tenemos que hablar del manejo de la energía, o de los recursos energéticos: las regalías tienen que reconquistarse para el pueblo correntino, la D.P.E.C. tiene que seguir siendo administrada por el Estado Provincial. 

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Mazzoni y Roldán.  

SR. DÍAZ.- Y también, como último punto, entiendo que le debemos dar un marco de seguridad jurídica, seguridad en lo social -o sea la paz social- para lograr que la inversión privada venga a traer su focos de desarrollo a nuestra provincia, que tanto hace falta, sobre todo en la producción agropecuaria y básicamente en la forestal, porque hoy me duele ver salir de nuestra provincia rollizos de nuestros árboles implantados que no generan ningún valor agregado al pueblo correntino. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Costaguta.

 SR. DÍAZ.- Esta planificación debe empezar en lo educativo, en lo social, en el Gobierno y básicamente en el sector amplio de una apoyatura política con un soporte y una conexión directa con el apoyo y las necesidades del pueblo correntino. 

Muchas gracias, señora presidente. 

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente, convencionales constituyentes: cuando conversábamos entre las fuerzas sociales y políticas sobre cómo volver a la democracia uno de los caminos era este, la necesidad de una reforma constitucional. El segundo era este Pacto de Crecimiento. En realidad la comunidad -a través de la Legislatura- nos tiró la tarea a esta Convención Constituyente, cuando esto tuvo que haber sido obra de los dirigentes políticos, de los dirigentes sociales, de las asociaciones profesionales. Pero es un reto interesante, creo que es un buen reto.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Viudes. 

SR. JANTUS.- Lo que tenemos que hacer acá es nada más y nada menos que determinar las reglas de juego durante treinta años para el crecimiento. Toda política de planificación tiene una visión de prospectiva y una visión a corto plazo para atender los problemas urgentes. En la visión de prospectiva, sin dudas lo importante es determinar el modelo de provincia que queremos: si queremos una provincia agrícola, si queremos una provincia industrializada, si queremos una provincia turística, si queremos una provincia que tenga todo. Para eso debemos diagramarlo. Por eso lamento que el convencional constituyente Rubín haya retirado su proyecto, porque estaba por pedir absolutamente lo contrario: que sea el despacho del convencional constituyente Rubín la base y que se adapte el Despacho de la Minoría, porque tiene esto, tiene el proyecto de provincia hacia el cual hay que mirar, el norte hacia el cual hay que dirigir los pasos. Si no tenemos un ideal, una vista hacia dónde queremos ir, lo demás sigue siendo pragmático, es para el momento y podemos avanzar en direcciones opuestas. Por eso es importante la fijación que tiene de criterio de provincia.

En lo inmediato, Corrientes hace seis años estaba en el puesto dieciséis en cuanto a necesidades básicas insatisfechas y pobreza; hoy estamos en el puesto veinticuatro. ¿Qué significa esto? Que tenemos que atender en lo inmediato la urgencia de nuestro pueblo. ¿Y cómo? Lógicamente, a través del trabajo, es la forma en la gente se realiza, pero además es la forma que la gente tiene de salir de la pobreza. Lamentablemente en los despachos no encontramos la palabra trabajo, la fuente de trabajo y creemos que eso se puede lograr a través de dos o tres medidas que se deberían insertarse en los despachos.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto las convencionales constituyentes Goyeneche y Torres.  

SR. JANTUS.- La primera medida es el Compre Correntino: vamos a darle de esta manera motivo para que nuestra industria, especialmente las pequeñas y medianas empresas, puedan generar su propia actividad y tener también ellos sus propios empleados. En segundo lugar, porque es evidente -como decía recién el convencional constituyente Díaz- que vemos salir nuestros recursos sin el agregado de la plusvalía del trabajo, y entonces creemos que una de las posibilidades que tenemos es la necesidad de fomentar la transformación en Corrientes: que no salgan nuestros recursos sin el agregado de la inversión industrial y de mano de obra. Son dos elementos que van a empezar a dar soluciones a este tema importante de la falta de trabajo. 

Pero en todo proyecto de desarrollo se necesitan cuatro cosas: la primera, sin dudas, es contar con los recursos primarios, y para eso, afortunadamente, tenemos tierras y recursos naturales que nos permiten vislumbrar un futuro promisorio, porque tenemos recursos. Necesitamos para completar esto fundamentalmente energía, para poder transformarlos. Y ahí es entonces donde tenemos el primer inconveniente: tenemos una empresa que busca ganar dinero antes que ser promotora de la riqueza.

Transformar a una empresa de energía en generadora de la capacitación de nuestros industriales. Para eso, garantizarle energía buena, barata y segura, para que los industriales puedan radicarse en Corrientes. Una política energética solamente la podemos tener a través de un organismo que dependa del Estado y que sea del Estado, porque un organismo privado seguramente va a buscar beneficios para si pero no para los productores. 

Una banca que dé crédito, para que las inversiones se puedan realizar. La banca privada no va a perder dinero, no va a apostar a la inversión, va a apostar al dinero que venga rápido. Por eso también garantizar una banca oficial.

 En tercer lugar, necesitamos tener capacidad de recursos humanos, formación técnica. En el elemento educación, cuando en la Comisión de Educación analizamos esto, dijimos en las Disposiciones Transitorias tenemos que colocar como condición indispensable la dirección de la educación a través de la educación técnica y profesional. Entonces, estos elementos creemos que están faltando.

Finalmente, este proceso culmina con la necesidad de que la comunidad esté de acuerdo con esto, y para que esté de acuerdo necesita tres cosas: la primera es la información; la segunda es la de tomar esto como necesario y la tercera es la de la participación. 

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Aquino Britos y Galantini. 

SR. JANTUS.- Por eso, veo con mucha satisfacción que en el proyecto de mayoría se haya incluido la creación de un Consejo Económico y Desarrollo Social con instancias de participación ciudadana en todo el territorio. Y escuchen bien: las consecuencias del Consejo de Crecimiento Económico y Desarrollo Social se constituyen en política de Estado. Es decir, las decisiones de este Consejo permanecerán en el tiempo hasta su eventual modificación por la misma vía. Esto obliga a que el gobierno consensúe con este Consejo. ¡Qué bueno, pero qué bueno, que podamos hacer una democracia participativa! Ojalá este mismo criterio lo tengan con la educación, que sepan que la gestión solamente...

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Almirón.

-Aplausos.

SR. JANTUS.-... Con la participación de los actores se puede hacer eficiente. ¿Qué más lindo que ser enriquecidos en nuestras propias ideas, por los aportes que nos van a beneficiar? Entonces, me parece que si logramos plasmar esta realidad dentro de un Pacto de Crecimiento también tenemos que plasmarlo en otras realidades.

Lamento mucho que el convencional constituyente Rubín haya retirado su proyecto, me hubiese gustado poder aportar, pero atento a que este es el criterio cuando se trate en particular voy a ir agregando las modificaciones que creo que se pueden hacer al Despacho de Mayoría. Nada más, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Coronel.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López.

SRA. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente. 

Bueno, acá se está teniendo un clima de consenso alrededor de este Despacho de Mayoría. La verdad es que me apena no poder compartirlo, porque en realidad cuando se hace este tipo de pactos -y la historia lo demuestra- pueden ocurrir dos cosas: una, que el pacto sea tan amplio en cuanto a los sectores que participan de este acuerdo que nos lleve a no discutir lo que hay que discutir en esencia. Por ende, terminamos sacando un texto o un acuerdo que a todos les gusta y conforma porque en realidad no dice nada, y todos saludamos y nos quedamos tranquilos porque no vamos al caracú del problema. Lo otro que nos puede pasar es que -tomando la medida contraria- atacamos al caracú en esta comparación del problema y entonces puede ocurrir que no resulte el consenso y el pacto, porque efectivamente esta cuestión de los Objetivos del Milenio y de eliminar la pobreza tiene que ver con medidas de fondo que los gobiernos no toman, y no toman porque no tienen la voluntad política de romper los condicionamientos de los poderes reales que existen en las sociedades -ahora globalizadas a partir de las imposiciones internacionales de los años ’90- que hacen que los gobiernos terminen claudicando de los discursos de crecimiento social y desarrollo.

Entonces, ¿qué ocurre? Veo que,…claro,…una Cláusula Transitoria para determinar políticas de Estado y para que este amplio espectro político pueda llegar a un acuerdo. Sacamos un texto que en realidad no está diciendo nada o poco, poco para lo que se necesita realmente y en definitiva renunciamos al objetivo del pacto. De por si la palabra pacto simbólicamente es compleja en nuestra historia por distintos temas…que no vienen al caso. 

Haciendo un análisis por arriba, y con esto no quiero descalificar el trabajo realmente de los compañeros que trabajaron desde el punto de vista de su trabajo, hablando de los asesores, de los colaboradores, de los distintos convencionales constituyentes ni tampoco descalificar el trabajo de los pares convencionales, pero la verdad es que era un trabajo muy disperso, había una cantidad de proyectos, nosotros presentamos uno de los primeros, el Expediente 93/07 que no lo han tenido en cuenta para estos despachos…y bueno, la verdad es que se eligió la solución más fácil, que es un texto que en esencia no toma las medidas urgentes que hay que tomar. 

Y después aparece el Despacho de Minoría, que es mucho más concreto y que con ese Despacho de Minoría nosotros deberíamos polemizar porque tiene una cantidad de premisas propias del Consenso de Washington de los años ‘90, pero también tiene una cantidad de precisiones que sí podemos compartir, y que en todo caso si queremos salvar la ropa del Despacho de Mayoría -y esto siempre con todo respeto, pero debo ser muy franca, porque estamos decidiendo el futuro- podríamos incorporar algunos elementos.

Pero estamos en este brete, donde ni una ni la otra cuestión nos permite resolver la coyuntura de una reforma constitucional en un tema tan importante como el desarrollo social, la inclusión, y bueno…como ya está opinado tenemos que dar nuestro mejor esfuerzo. La verdad es que ya solo queda el Despacho de Mayoría porque lamentablemente se retira el de Minoría, y digo lamentablemente no porque comparta todo, porque ya dije que hay cuestiones esenciales que hacen a los años ‘90 que no compartimos, pero por lo menos precisa algunos temas sociales que debería tener un despacho de estas características. Si no, la verdad, ¿para qué incorporamos estas cláusulas transitorias? 

El problema del Despacho de Mayoría es un problema de fondo, conceptual, que es que empieza diciendo “crecimiento económico” y después “desarrollo social”. Ese es un problema conceptual, ese es un problema que tiene que ver con la fantasía del derrame, de que con crecimiento económico, con que si los números de la economía funcionen bien, eso, automáticamente genera un derrame en la sociedad y todos de pronto tenemos más dinero, más trabajo, más salud, más educación. Y los años ‘90 demostraron que no fue así, y estos años también lo están demostrando, porque la República Argentina está creciendo a los ritmos chinos, por dar un ejemplo, al 8% anual, y sin embargo, los índices de pobreza e indigencia todavía no se han resuelto y todavía son exorbitantes. 

Derecho, ¿cuál es la solución? La solución es sencilla: el problema tiene que ver con la voluntad política, la solución tiene que ver con la distribución del ingreso y la disposición democrática de los recursos. En los años ’70 en la Argentina, más allá -incluida Corrientes- de las turbulencias políticas, más allá de las dificultades institucionales, en los años ‘70 -sobre todo estamos hablando del principio de los ‘70- la distribución del ingreso entre el capital y el trabajo era lo que denominaban algunos en inglés “fifty-fifty”, era cincuenta y cincuenta. Cincuenta por ciento del ingreso tenía el capital de ganancia y cincuenta por ciento del ingreso tenía el trabajo, los trabajadores, aquellos que con su sudor sostienen una economía. Hoy, a pesar de que la economía crece a un 8%, a un 9% se estima este año probablemente, no llega la parte que le corresponde al trabajo al 20% del ingreso total de la economía, hablando por supuesto desde la base del Producto Bruto Interno.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Goyeneche.

SRA. LÓPEZ.- Entonces, ¿qué ocurre? Acá lo que faltan son políticas de distribución del ingreso. Uno, con una expectativa razonable, esperanzada diría…un Pacto Correntino de Crecimiento, ¿en qué consistiría ese pacto? En tomar acuerdos concretos para la distribución del ingreso y la disposición democrática de los recursos, de los recursos necesarios para el trabajo, para la producción. Sin embargo eso no aparece, no aparecen políticas concretas de distribución del ingreso, porque no están explicitados -como bien se dijo al principio- mecanismos concretos redistributivos.

Entonces, uno se pone a pensar, los Objetivos del Milenio… y… está bien, en realidad, cada tanto se juntan los presidentes del mundo y hablan de las secuelas de la pobreza, de la miseria, de la indigencia, del problema de la salud, las epidemias. Ahora se suma el cambio climático, los desastres, porque hasta la naturaleza está en conflicto con los gobiernos, no solo la gente, los pueblos. ¿Pero qué pasa? Terminan en el diagnóstico y no acuerdan soluciones, porque para acordar soluciones hay que oponerse, hay que eliminar aquellos paradigmas que tienen que ver con el Consenso de Washington, que imponen condicionamientos al progreso de los países basados en los mecanismo de extorsión internacional como la deuda externa, como los condicionamientos e injerencia a las economías locales desde la usinas de poderes mundiales.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Colombi y Roldán.

SRA. LÓPEZ.- Entonces, ¿qué hacemos nosotros, los correntinos en este problema? La verdad que nosotros podríamos hacer mucho por nuestros pueblos, podríamos hacer mucho. En primer lugar, asumir el conflicto social que tenemos, porque acá hablamos como si estuviéramos todos tranquilos, como si no nos hubieran sonado los bombos al entrar acá, como si estuviéramos todos de acuerdo y en armonía con nuestro pueblo, y no es así. Estamos hablando de un Pacto Correntino de Crecimiento que implique un acuerdo, un consenso, con todos los sectores de la comunidad, que incluya educación, trabajo, salud, y resulta que estamos teniendo despachos que vamos a tratar más adelante -el día de hoy o mañana, de acuerdo a cómo nos den los tiempos- que chocan con las comunidades, en este caso despachos que chocan con la vocación de la comunidad educativa en el caso del Consejo General de Educación, que ojala no se dé…

-Aplausos y vítores en la barra.

SRA. LÓPEZ.- Entonces, ¿qué pacto podemos suscribir nosotros, nacido de una actitud de darle la espalda a la comunidad que supuestamente tiene que participar de ese pacto? Nosotros no podemos suscribir un pacto nacido de una discordancia con el pueblo que debe sustentar ese pacto. Entonces ahí está la principal contradicción.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Torres.

SRA. LÓPEZ.- Quiero decir hablando de pacto, ya que acá se habló de Pacto de Gobernabilidad después del ‘99, durante el gobierno de la Intervención hubieron reuniones para el Pacto de Gobernabilidad famoso, y siempre se ha dicho y a mí siempre me indignó que se diga que todas las fuerzas políticas participaron del Pacto de Gobernabilidad: no lo hizo el Partido Comunista, y no lo va a hacer porque no vamos a sustentar un Pacto de Gobernabilidad que ponga por encima del interés del Estado la gobernabilidad por encima de la Justicia y por encima de los derechos del conjunto del pueblo. En ese momento se estaba discutiendo cómo se hacía más gobernable institucionalmente la provincia, cuando en realidad no se estaba cumpliendo con todos los reclamos sociales que llevaron a un proceso de rebelión popular en el ´99, cuando no se estaban resolviendo los problemas institucionales que llevaron a facciones del poder a pelearse por las instituciones de la Provincia de Corrientes. Entonces les digo que nosotros de ese pacto no participamos, lo aclaramos, tal vez ahora podemos decirlo, en aquel momento no se nos escuchaba.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SRA. LÓPEZ.- Quiero decir que sostener en el tiempo políticas de Estado implica un acuerdo pleno, y cómo tener un acuerdo pleno cuando se habla mucho de productividad, cuando en realidad esa productividad, ese discurso de la productividad, no contempla que hay zonas de Corrientes y personas verdaderamente productivas, con capacidad de trabajo, a las que ni siquiera se las asiste de luz eléctrica ni de agua potable, porque no pueden pagar el servicio. Ni hablemos de la situación de la educación y de la salud. ¿Quién mira o contempla las necesidades y urgencias de los pequeños y medianos productores en la Provincia de Corrientes? Hay escuelas rurales que hace más de diez años vienen pidiendo una bomba de agua, ¿y nosotros a esos docentes les vamos pedir que apoye nuestro Pacto Correntino de Crecimiento? Para que apoyen nuestro Pacto Correntino de Crecimiento les tenemos que decir van a tener agua potable y no garantizamos en ningún texto -ni en el de mayoría ni en el de minoría- eso que es elemental para la vida, un servicio público elemental para la vida 

¿Y por qué no garantizamos eso en este Pacto Correntino de Crecimiento? Porque no queremos tocar el problema del agua, porque está privatizada la provisión de agua potable en la Provincia de Corrientes y acá hay intereses para que esa concesión no se toque y eso es una barbaridad, porque es inconstitucional sacarle a un ser humano, a una familia, a un enfermo, a un niño, a una mujer embarazada, la provisión de agua potable por el hecho de no tener para pagar la onerosa boleta de Aguas de Corrientes. Ese tema no se toca en ningún despacho, ¿cómo podemos hablar de progreso social?

En definitiva, yo creo que el camino para poder resolver esto sería que el Despacho de Mayoría, unificado o no sé cómo llamarlo, atienda al problema del trabajo…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdone, convencional constituyente López, le resta un minuto para terminar con su alocución.

SRA. LÓPEZ.- SÍ, ya termino señora presidente. 

Como les decía, el Despacho de Mayoría debería atender al problema del trabajo, trabajo decente decía el convencional constituyente Rubín, pero bien remunerado. Creo que decente no es solo que no esté en negro sino que esté bien remunerado, por encima de la línea de pobreza e indigencia. 

Al problema de la tierra y de los recursos naturales: así como está la distribución de la tierra no tenemos posibilidades de progreso.

Tenemos que atender en un despacho al problema de la educación: en el Despacho de Mayoría ni siquiera se fija la gratuidad y democratización de la educación. ¿Será porque todavía no tratamos los despachos de educación? Y allí vamos a tener contradicciones…

Un despacho de Pacto Correntino de Crecimiento debería atender el problema de la salud, superar el drama, la tragedia del arancelamiento hospitalario, que hace que los trabajadores dependan de cobrarle más al humilde para poder aumentar sus ingresos…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Su tiempo ha terminado, discúlpeme, convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- No terminó el minuto…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tuvo quince minutos, su tiempo terminó.

-Aplausos prologados y silbidos de protesta en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor.

Tiene la palabra el convencional constituyente Fernández.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Cassani.

SR. FERNÁNDEZ.- Señora presidente, señores convencionales: no me caracterizo por hablar mucho, pero voy a tratar de señalar algunas cosas.

En primer lugar, estoy conforme como convencional constituyente y como integrante de la comisión, porque por lo menos por primera vez en nuestra provincia se va a tener en cuenta una planificación que abarque todo el territorio provincial. Por eso aportamos dos proyectos: el Expediente 148/07, que era sobre el fomento del cooperativismo y mutualismo, que son empresas del pueblo, y también sobre el desarrollo local y regional, que era el Expediente 229/07. 

Porque hoy hay desarrollos locales, individuales o sectoriales, y también hay planificaciones sectoriales o por rubros, es que tenemos una provincia desigual en muchos aspectos. Creo que el Estado, además de orientador, tiene que ser aportador -cuando corresponde- de recursos humanos y económicos, pero también la actividad privada debe tener el marco correspondiente para que pueda invertir, para que pueda generar trabajo genuino, trabajo en blanco, y con todo eso creo que a través de una verdadera descentralización y un sistema de planificación vamos a poder elevar la calidad de vida de nuestra población.

Vengo del noreste correntino -San Carlos, Liebig’s y Virasoro- donde el 15% del total del empleo es público, el resto es privado. Conviven grandes empresas, pequeñas y medianas empresas y cooperativas que son las empresas del pueblo, porque las dirige el pueblo, los recursos quedan en el pueblo y se invierten en el pueblo. Tal es así que la primer cooperativa de la provincia es la de Liebig’s, hoy es el séptimo molino yerbatero del país y está en pleno crecimiento. Y la Cooperativa de Servicios Públicos de Virasoro es la primera en la provincia con siete mil usuarios y socios. Por eso queríamos incluir en esta comisión todo lo que hace al cooperativismo, porque cuando el Estado -Nacional, Provincial o Municipal- no se preocupa por las necesidades de la gente es la propia gente la que se asocia para arremangarse, como dice por ahí algún chamamé.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Mazzoni y Rolón Soto. 

 SR. FERNÁNDEZ.- También quiero dar algunas cifras, porque si bien se ha comprobado -como dice la convencional constituyente López- que el derrame por el derrame mismo no beneficia a la gente, yo tengo que decir que en nuestra zona sí está beneficiando a la gente, por eso tenemos un 2% de analfabetos, un 3% de desocupados, tenemos un 60% con cobertura social -entre otras cosas-, pero también tenemos infinidad de problemas por crecer, pero es mucho mejor tener problemas por crecer -que siempre hay una oportunidad para aquel que menos tiene- que no crecer y ser decadentes.

Por eso el primer polo productivo forestal, maderero, yerbatero y ganadero está en esa zona y esto no salió porque el Estado en su momento -Estado Nacional o Provincial- nos aportó algo: salió por el esfuerzo de los pioneros y de la gente. Por eso a veces no hay que esperar que los Estados tengan la responsabilidad de llevar adelante un desarrollo local, tiene que ver con la mentalidad de la gente. Y estoy muy contento de que por primera vez nuestra Constitución Provincial -más allá de las disidencias que podamos tener aquí en los tiempos o en las palabras- va a tener sí un Pacto Correntino para el Crecimiento, y espero que los legisladores -que son los que van a tener bregar para que esto se cumpla en el menor tiempo posible- se dediquen a hacerlo como lo estamos haciendo aquí los treinta y nueve convencionales constituyentes.

Quiero hacer algunas pequeñas observaciones al Despacho de la Minoría -y comparto con que se incluya- pero por ahí se hablaba de muchas cosas y yo me pregunto cómo y con qué lo vamos a hacer. Sería importante que los legisladores cada vez que traten los presupuestos en combinación con el Poder Ejecutivo de turno den el presupuesto para que esas metas se vayan cumpliendo en el correr del tiempo, con una verdadera política de Estado.

Por ahí se dice también que los servicios públicos deben ser del Estado Provincial. Yo corregiría un poco y dejaría la puerta abierta para que también el pueblo -a través de sus cooperativas- pueda prestar los servicios. De hecho, hay varias cooperativas eléctricas, algunas no andan muy bien porque no es el sistema el que falla sino las personas, pero puedo nombrar las Cooperativas de Monte Caseros, Bella Vista y Virasoro que sí prestan un buen servicio a la gente.

Por eso pedía que en la redacción se tome en cuenta algunas de estas cosas y también lo de los ciento ochenta días: estoy de acuerdo en que las leyes se hagan en ciento ochenta días, pero me parece que la planificación de un desarrollo local o regional -sobre todo en los municipios más chicos- va a tardar algún tiempo.

Para terminar, quiero decirles a todos los presentes que si tenemos la voluntad de hacer se puede y en la Provincia de Corrientes -gracias a Dios- en muchos ámbitos hay buenos ejemplos de desarrollo local o regional con la mejora del nivel de vida de la población incluida. 

Muchas gracias, señora presidente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Coronel.

SRA. VERA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente, señores convencionales: la verdad es que -a fuerza de ser honesta- me pone muy contenta que aquí hoy los convencionales constituyentes presentes, también aquí presente el convencional constituyente que es gobernador de la Provincia de Corrientes, estemos discutiendo si más no sea tímidamente el desarrollo de la provincia, el desarrollo productivo y el desarrollo industrial. 

Seguramente que vamos a tener diferencias tal vez en el enfoque de las políticas que se puedan dar desde el poder político de turno. Eso es lo bueno. Comparto casi íntegramente el Despacho de Minoría que presenta el convencional constituyente Rubín; es más: quisiera que este Despacho de Minoría -por su rico contenido- pase a formar la columna vertebral o que sea los principios sobre los cuales debe desarrollarse esta política de crecimiento para la Provincia de Corrientes.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Vigay.

SRA. VERA.- Yo no voy a tomar como ejemplo de plan el Pacto de la Moncloa. ¿Por qué? Porque el Pacto de la Moncloa surgió sobre la base y elaborado por el autoritarismo que gobernó España durante cuarenta años, que significó una enorme alfombra para tapar toda la basura por debajo; significó borrar la memoria de la historia de los pueblos europeos, especialmente las barbaridades cometidas por Francisco Franco. Por eso es que no hubo una revisión de la política franquista durante esos largos años en los que se mantuvo en el poder y lamentablemente tampoco fue objeto y sujeto a juicio. Lamentablemente tuvo que morirse sin llevar la justicia de los hombres, así que yo en modo alguno voy a hacer referencia como ejemplo positivo a este Pacto de la Moncloa.

Siguiendo con lo que estamos hablando aquí, del Pacto Correntino de Crecimiento, me parece que -y en eso comparto ampliamente, ya dije que compartía el proyecto del convencional constituyente Rubín- lamentablemente las leyes referidas a la reforma no nos habilitan a colocarlo dentro de lo normado por la Constitución sino que irá dentro de un capítulo que se llamará Cláusulas Transitorias. Me hubiera gustado que estuviera dentro de la norma de la Constitución como norma fundamental. ¿Por qué digo esto? En realidad -y en esto también debo ser sincera- y en orden a lo que estoy diciendo, no hace falta dictar una norma cuando hay voluntad política de desarrollar la provincia. Sabemos que la Provincia de Corrientes es una de las provincias más pobres en todos los aspectos, pero cuando nosotros hablamos de una política de desarrollo industrial, de producción, me alegra mucho lo que dice el convencional constituyente Fernández en relación a lo que es su zona, ojalá que así sea, yo en realidad desconozco esos índices en relación al analfabetismo en esas localidades, pero sí la conozco porque he estado en reiteradas oportunidades, sé que son muy progresistas o adelantados en cuanto a lo que significa el trabajo. No conozco mucho la zona rural. 

En ese sentido yo creo que el desarrollo industrial, el desarrollo de la producción, trae consigo naturalmente esto que dice el convencional constituyente Rubín en su proyecto, que tiene que ver con la educación, con la salud, con la seguridad, con los servicios públicos, con el transporte, con todos los temas que él pone en su proyecto. ¿Por qué digo esto? Porque una provincia sin desarrollo industrial, sin desarrollo productivo, no puede tener jamás educación ni salud. Charlábamos con el Padre Niella cuando vinieron los sacerdotes de la Pastoral de Goya, de cómo hacer para que se incluya en este Pacto Correntino de Crecimiento lo que tiene que ver con las economías regionales, porque la verdad es que solamente usted habla de esa zona, convencional constituyente Fernández, de esa zona de la que no podemos decir que son pueblos en los que solo quedan polvareda, pero sin embargo cuando uno va para San Miguel, Caa Catí, Palmar Grande, toda esa zona, queda solamente polvareda. ¿Por qué? Porque no hay una política de desarrollo productivo, que pueda fomentar el cooperativismo. El cooperativismo es algo esencial en las economías regionales, porque no solamente se desarrollan las pequeñas economías locales sino que allí se practica algo que es muy importante, que nos hace falta muchísimo a todos, los que están afuera y a los que estamos aquí en esta sala, que es la solidaridad. En el cooperativismo se practica la solidaridad y también se practica el pluralismo, el pluralismo de ideas, el pluralismo de conocimientos. 

También aquí quiero hacer mención, tomando lo que dijeron los curas que vinieron en la Pastoral Social de Goya, al tema de la tecnología, porque vivimos en un mundo globalizado donde la tecnología se ha adueñado. Ahora bien: ¿cómo nosotros trasladamos esos conocimientos tecnológicos al campo? ¿Lo hacemos igual a como se hacen en las universidades, donde se preparan arquitectos, ingenieros, médicos, abogados, como tubitos de ensayos que sirven solamente para un modelo político, para un modelo económico? Seguro que no. Debe ser abierto, donde se tenga en cuenta las capacidades de cada ser humano, su potencialidad de desarrollo como tal, porque si esa educación no es así no podrá servir de nada, porque allí aparecen las asimetrías, porque no es lo mismo la educación que se pueda dar en una escuela técnica en zonas urbanas que la que se puede impartir en una escuela agrotécnica en las zonas rurales alejadas. No es la misma, son diferentes. Son diferentes las culturas, es diferente el idioma, muchas veces el idioma guaraní hace que la deserción escolar o el abandono, el analfabetismo, realmente sean lamentables si comenzamos a contarlos en cuanto a índice de alfabetización. 

Por eso yo insisto en una cosa: acá podemos plasmar principios que van a ser brillantes seguramente dentro de esta Constitución, y aquí está presente el convencional constituyente Colombi, que es Gobernador. Yo le digo a usted, convencional constituyente, Gobernador -y le recuerdo que yo a usted lo voté- que si no cuento con su voluntad, si no hay una voluntad política de parte suya para que podamos tener realmente una provincia que en serio lleve a la práctica una política de desarrollo industrial de crecimiento, una política que comprenda a ese millón de correntinos que a cada rato pasan por la propaganda por televisión o cualquier página Web que uno pueda mirar…

-Aplausos en la barra.

SRA. VERA.-…Eso no solo debe ser un imaginario sino que debe ser una realidad, y ya termino señora presidente, para que no me llame al orden; yo generalmente no suelo ocupar los cinco minutos. 

Después, cuando discutamos artículo por artículo, sí voy a incluir porque veo que la propuesta que habíamos hecho en la Comisión de Educación con el convencional constituyente Osiris Jantus, que la idea partió de la propuesta que trajeron los sacerdotes de de Goya, no está. Entonces, no sé si el convencional constituyente Jantus la tiene por allí, o sino si algo me acuerdo voy a hacer una redacción que voy a pedir que se incorpore. Eso por un lado. 

Por otro lado, a mí me gustaría que se incluya, por supuesto, eso que dijo el doctor o señor Mazzoni, no sé si le estoy colocando un título que no le corresponde, ¿doctor…? 

-Asentimiento del convencional constituyente Mazzoni.

SRA. VERA.- Doctor Mazzoni, correcto. En relación al librito ese que hacía referencia usted que me parece muy interesante y…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. VERA.- Los Objetivos del Milenio, acá me hacen la acotación, correcto. Bueno, pero están en un libro y por supuesto que estos principios, este proyecto de minoría que propone acá el convencional constituyente Rubín, sea tomado…yo no sé si tal vez por la extensión la redacción sea un poco compleja, pero quisiera que esto sea el sustento filosófico principal de lo que deba ser ese Pacto Correntino de Crecimiento, y vuelvo a reiterar una vez más, convencional constituyente Colombi: si no contamos con su voluntad política de que haya crédito para los pequeños productores, de que incentivemos el cooperativismo, de que le demos artículo -porque no quiero decir malas palabras- a las zonas rurales alejadas, a los campesinos, no vamos a poder hablar de que este millón de correntinos están todos incluidos. Gracias, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ocupó diez minutos, convencional constituyente Vera. Para que vea que llevo bien la cuenta.

SRA. VERA.- Pensé que hablé menos, señora presidente…

-Risas en el recinto.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón. 

SR. MIDÓN.- Señora presidente, convencionales constituyentes: confieso que no comparto el escepticismo que algún convencional constituyente dejó traslucir cuando se refirió a este pacto que vamos a votar en el día de la fecha, pero sí puedo compartir algunos de los diagnósticos. Algunos de esos diagnósticos, y esto creo que es importante entenderlo así porque el acuerdo que estamos tratando no es una suerte de sanalotodo ni un puchero constitucional, sino simplemente un carril, una guía orientadora, el camino del tránsito grande por el que debe ir la provincia. 

De hecho que en materia constitucional un lugar común que se da es siempre, o casi siempre, el de cuestionar las cláusulas programáticas, porque -a veces con razón- se dice que sólo enuncian intenciones, pero en la vida del Estado moderno, si son válidos los hechos concretos y la vigencia real y efectiva de los derechos no le van en zaga las intenciones, los propósitos, la filosofía, el telos del sustento y de los objetivos que tiene el Estado Provincial. Valen estas consideraciones porque este acuerdo es un acuerdo que lo estamos suscribiendo -aunque más no fuera gráficamente- en una de las veinticuatro provincias de un sistema que se dice federal y que todos sabemos que no lo es en la Argentina, y que es una de las asignaturas pendientes, donde convive un sistema de coparticipación federal que reconoce hijos y entenados, provincias olvidadas como la nuestra que, sin ir más lejos -y porque es de público y notorio- recibe dos puntos menos de coparticipación que la Provincia del Chaco, y esta es, señora presidente, señores convencionales, la enorme limitación que tiene el funcionamiento de un Estado Provincial. Claro, podríamos hacer la otra: no hacer nada, ni siquiera enunciar aquello en lo que estamos de acuerdo.

Creo que hay tres aspectos centrales de este pacto que merecen nuestra atención. ¿Cómo realizar el desarrollo de la provincia? A través de políticas de Estado, que a lo largo de nuestro devenir han estado prácticamente ausentes, y en ese hilo conductor el mecanismo y el procedimiento de la participación como paso superador de la representación, porque la participación supone ser parte, tener un segmento en la toma de decisión. A todo este proceso de políticas de Estado, y aparece contemplado bajo otra denominación pero también en el marco de otras normas que hemos votado a lo largo de este proceso constituyente, el dato de la integración, acontecimiento al cual por su situación geográfica la Provincia de Corrientes no es ajena. 

¿Y para qué se suscribe este acuerdo en el contexto de los consensos que se han alcanzado en el seno de esta Convención? Para erradicar la pobreza y conseguir la inclusión social. Seguramente por lo que aquí se dijo, porque en la medida que exista pobreza no hay posibilidad alguna de redención social, no hay posibilidad de vida, porque también se realiza para obtener el desarrollo sustentable, idea que seguramente alumbrará en el texto constitucional cuando tratemos aquí la temática del ambiente y la cuestión del Iberá. ¿Para qué? Para fortalecer la educación y el conocimiento, porque está visto a los ojos del mundo que las naciones que cultivan las ciencias avanzan, las que no lo hacen se detienen. 

También para obtener seguridad jurídica, esto es para que frente a la producción de iguales antecedentes siempre tengamos un común consecuente, y desde esta perspectiva los lineamientos que esta Convención Constituyente ha votado en materia de Poder Judicial y de estructuras que hacen al funcionamiento y el control de ese poder creo que marcan un hito en la materia. ¿Para qué? Para obtener el desarrollo social y la innovación tecnológica finalmente tan necesaria para nuestra provincia.

¿Y quiénes son los actores de este proceso que estamos proponiendo? Naturalmente que el Estado Provincial, los municipios, los sectores productivos, académicos, científicos y las organizaciones civiles. Todos ellos habrán de crear lo que por mucho se ha venido bregando en diversas instancias y existe en otras provincias conocidos como Consejos Económicos Sociales, que con su funcionamiento, que con ser una realidad, permiten la concreción de políticas de Estado. En ese entendimiento, señora presidente, adelanto mi voto favorable al proyecto en debate. Muchas gracias.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Vigay.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: tengo que confesar que cuando mi par del Frente Social que integra esta comisión y los asesores que allí trabajan me decían que existía la posibilidad de hacer un despacho unánime o mayoritario, donde nuestra bancada suscribiera el despacho con el Frente de Todos, me pareció imposible, no creí que se iba a poder dar. Pensé que eran buenas intenciones, pero que a la hora de materializar el despacho las diferencias no iban a poder ser salvadas. 

Confieso que me equivoqué: se presentó un despacho que, como bien lo ha dicho alguien acá, no es todo lo que uno quisiera. Creo que ninguno de los treinta y nueve convencionales constituyentes que estamos acá presentes encontramos contenido el 100% de nuestras aspiraciones en este pacto. Pero ese no es el punto de partida: el punto de partida es como bien lo señalaba el convencional constituyente Midón: o vemos el vaso medio vacío y caemos en el escepticismo y en el inmovilismo de que nunca se puede nada, o miramos lo que falta completar y esos son los desafíos que tenemos, esta es la base que nos damos nosotros para enfrentar en un futuro, no lejano, en un futuro acá a la vuelta de la esquina, estamos hablando del 2010 ó 2015 como plazo para la concreción de objetivos que son anhelados no por nosotros sino por los correntinos y por el conjunto de la humanidad. Por eso la incorporación de los Objetivos del Milenio tiene una trascendencia mayúscula: no son sólo palabras, tienen plazos concretos, por eso me parece saludable la incorporación que plantean los compañeros peronistas, para que en esos plazos se tomen en cuenta los factores nacionales. 

Eso nos va a permitir decir que para el 2010 todos los niños de diez años van a tener que estar escolarizados, ¡y vaya si eso no va a ser una revolución en nuestra provincia! ¡Vaya si eso no va a significar un cambio fundamental, no solo de los paradigmas sino también de las perspectivas con las cuales vamos a enfrentar el desafío de la Corrientes que queremos! Y eso no es un plazo utópico, no está para dentro de treinta o cuarenta años: está -vuelvo a decir- a la vuelta de la esquina y la inteligencia que tendrán que tener los hombres y mujeres que integren la Legislatura, el Poder Ejecutivo y también desde los sectores sociales y civiles, va a estar dada por lograr que ese objetivo, esa meta que está definida cuantificablemente, se cumpla. 

Ese va a ser un parámetro por el cual vamos a poder mirar en el 2009, cuando tengamos que elegir y va a ser la primera vez que nosotros, como sociedad, vamos a tener la posibilidad de discutir con nuestros gobernantes, con nuestros candidatos y decirles qué se hizo o qué no se hizo sobre metras concretas que están muy bien definidas en estos Objetivos del Milenio.

Cuando se dice que todos los niños hasta los diez años van a tener que estar escolarizados, obviamente que habla de una definición de política de Estado muy amplia, el Estado va a tener que invertir en escuelas, en salarios, en todo lo que sea necesario para que nuestros chicos correntinos puedan llegar al 2010 incorporados a la escuela.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Walter López.

SRA. FERREYRA.- Este es el desafío. Por eso decía que esta es una base con la cual no resolvemos todos los problemas. Al contrario, estamos dejando bien en claro cuáles son las carencias que tenemos y cuál va a ser el rumbo que vamos a tomar nosotros para enfrentar eso. Si no hubiera estado consagrada la constitucionalización de los Objetivos del Milenio hubieran sido meras palabras, hubiera sido tal vez hasta un intento de apropiarnos nosotros de definiciones que tal vez correspondan a generaciones futuras, porque esto va a regir para los próximos treinta años, pero al tener esta metas cambia cualitativamente el enfoque con el que tenemos que mirar este pacto y saber que a partir de que se transforme en letra constitucional los correntinos vamos a tener un horizonte cercano donde vamos a poder combatir esos índices de pobreza con que nos llenamos la boca a cada rato en nuestros discursos públicos y nos olvidamos de tanto repetir cifras y estadísticas que la pobreza tiene rostro humano, son niños, mujeres y personas que no tienen posibilidad de resolver lo más elemental de su vida. A esas personas que muchas veces son números de estadísticas le estamos poniendo la posibilidad real y concreta de que esos derechos que están contenidos en Pactos Internacionales, en nuestra Constitución Nacional e innumerables cantidad de normas, van a ser operativos, esa operatividad por la que tanto peleamos y que hemos acordado va a tener una fecha cierta y está dada por este pacto.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Viudes.

SRA. FERREYRA.- Por esas razones creo que es importante el acompañamiento y aquellos aspectos que hoy no han sido contemplados o contenidos son los desafíos que vamos a tener cada una de las fuerzas políticas y los sectores sociales para seguir trabajando en conjunto o desde nuestras propias identidades, pero no podemos quedarnos fuera de la posibilidad de un acuerdo de semejante trascendencia por aquellas cosas, por aquellas diferencias que nos animaron. Hoy Corrientes tiene una posibilidad histórica, no la dejemos pasar. Nada más, señora presidente.

SR. ROMERO.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Colombi.

SR. ROMERO.- Señora presidente, convencionales constituyentes: desde luego comparto el dictamen que ha suscripto en nombre del Frente Social la convencional constituyente Canteloro y el convencional constituyente Díaz. Sin embargo, porque se trata de hacer un Pacto Correntino para el Crecimiento y el Desarrollo Social y hasta último momento tenemos la oportunidad de incorporar ingredientes que nutran y enriquezcan este pacto, es que voy hacer uso de la palabra para plantear algunas inquietudes que me sugiere el despacho y con la idea -reitero- de aportar elementos que puedan servir para darle mayor robustez.

 En primer lugar, en lo puntual del Artículo 2º se menciona, disculpen que lea: “El desarrollo sustentable económico y social como objetivo de la acción plural coordinada, donde el Estado es orientador”., Sinceramente, señora presidente, convencionales constituyentes, creo que reducir la acción del Estado a un carácter de orientador, en una provincia con las características estructurales de la Provincia de Corrientes, donde el Estado vaya si es significativo el papel que desarrolla en todo lo relacionado con lo institucional, político, social, económico y la producción, es resignar funciones absolutamente esenciales para las características de esta provincia. Sinceramente pienso que el Estado tiene que ser propulsor y conductor del desarrollo sustentable de la provincia. Ese es el primer aporte que quería hacer relativo al Artículo 2º de este despacho.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Aquino.

SR. ROMERO.- No puedo dejar de hacer mención, y para eso me sirvo del Despacho de Minoría del convencional constituyente Rubín, en lo relacionado al trabajo. Sinceramente me causa sorpresa: no existe referencia concreta al trabajo en el Despacho de Mayoría. Acá hay dos elementos preocupantes: ya se ha señalado lo relacionado con la necesidad de que el Estado provea políticas concretas para definir -digamos- una política de pleno empleo, sino también para que ese empleo sea decente, es decir, en los marcos de la regularidad laboral que todos los trabajadores necesitan. Y en este punto, concretamente, creo que el Estado Provincial como empleador y los municipios tienen que tener en este pacto reflejado un compromiso de proveer a esta regularización laboral y a la remuneración justa que supere el salario mínimo vital y móvil. Concretamente planteo esto como aporte para ser incorporado al Despacho de Mayoría. 

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Fracalossi.

SR. ROMERO.- También, tomando en cuenta la preocupación de la convencional constituyente López, efectivamente creo que el despacho está elaborado con eje fundamentalmente en el crecimiento, con cierta idea como que aumentándose los bienes y los recursos inexorablemente se cae en una situación de justicia mayor a la anterior. Esto ya lo hemos visto y padecido los argentinos a lo largo del tiempo, en especial en la década pasada donde hemos visto cómo crecían exponencialmente los recursos pero sin embargo esa famosa teoría del derrame no se concretaba en la práctica. Igualmente -y esto es bueno reconocerlo y decirlo aún cuando los índices de pobreza y de indigencia están siendo levemente reducidos- de todas maneras creo que todos tenemos que convenir que el problema de la redistribución de la riqueza es uno de los problemas absolutamente centrales de la Argentina toda y de esta provincia en particular.

Viene a cuento lo que plantea el convencional constituyente Osiris Jantus, en el sentido de que, aún en un marco de mejora general de la economía nacional, en esta provincia se ha ido retrocediendo en los últimos años y esto creo que se explica sobre la base que estamos inmersos en una política económica que todavía concentra la riqueza en unas pocas manos y no la distribuye respecto de la inmensa cantidad de comprovincianos que requieren mejores recursos para mejorar su calidad de vida. 

Lo que estoy planteando, concretamente señora presidente, es que este despacho adolece de la nota de fuerza que tiene que tener, la necesidad de que el Estado debe procurar mediante políticas activas la redistribución de la riqueza en la Provincia de Corrientes. Buscaremos la mejor redacción pero me parece que tiene que ser una idea-fuerza que esté contenida en el despacho que se apruebe.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Simonetti.

SR. ROMERO.- Finalmente, señora presidente, señores convencionales constituyentes, y acá va un poco la apuesta que personalmente hago para efectivamente comprobar si existe voluntad política de ir realmente a un Pacto de Crecimiento y de Desarrollo Social, es lo relacionado con la necesidad absolutamente evidente de dar cuenta, justamente, de uno de los problemas más conflictivos que es el desarrollo social. Vaya si resolver lo relacionado con quién administra la seguridad social en la provincia, vaya si resolver lo que es adecuado para quien administra la obra social más importante de la provincia es o no una cuestión vinculada al desarrollo social, y aquí la única apuesta que voy hacer es que se cumpla la ley, que se normalicen los entes descentralizados como el I.O.S.COR. y el I.P.S., lo que voy a hacer es solicitar, con el aval de los convencionales constituyentes, que se incorpore como política concreta la necesaria normalización de los entes descentralizados, I.P.S. y Obra Social.

-Aplausos.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Viudes.

SR. ROMERO.- Si así no se hace, si así no se inserta, seguramente estaremos a un paso del desencanto todos los que hoy estamos reunidos acá, y claramente entonces estaremos más cerca de pensar que esto es un catálogo de buenas intenciones y no la evidente necesidad de ir a ese programa de desarrollo social y crecimiento económico. 

Señora presidente: finalmente, este planteo que tiene que ver con los entes descentralizados se relaciona necesariamente con otro tema que vamos a tratar en la fecha y que tiene que ver con que los sectores del trabajo tengan la representación genuina que por ley -y justamente por virtud de cómo es el papel que desarrollan en los distintos servicios- les corresponde. A los trabajadores les corresponde administrar o coadministrar la obra social, a los trabajadores les corresponde administrar o coadministrar el IPS, y a los docentes les corresponde representar fielmente sus intereses en el Consejo de Educación. Muchas gracias, señora presidente.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Roldán.

-Aplausos prolongados y manifestaciones en la barra.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. 

Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente, señores convencionales: en primer lugar, decir una verdad de Perogrullo y una máxima que tenemos todos quienes transitamos por la vida, que tomamos de la Iglesia, que tiene que ver con que está plagado de buenas intenciones el camino al infierno. 

En ese sentido, y haciendo un poco de historia en lo que hace a nuestra querida Argentina y lo que han sido pactos políticos, económicos y sociales, los cuales merecen la mayor consideración porque fueron momentos de nuestra historia donde los trabajadores, los sectores populares, han tenido un papel protagónico, quiero mencionar lo que ha sido el gobierno de don Hipólito Irigoyen y lo que ha sido el Gobierno Nacional de Juan Domingo Perón. Son dos momentos de nuestra historia en los cuales podemos comprobar con creces que existieron en buena hora pactos o acuerdos de distintos sectores sociales, políticos, económicos y donde los sectores populares han sabido ganarse -a fuerza de muchísima lucha y entrega- un lugar protagónico para llegar a esa distribución de la riqueza que todos tomamos como modelo, que tiene que ver con la década del ‘70, donde los trabajadores tenían el 50% de la renta y el resto de los sectores de la economía, el empresariado, etcétera, tenía el otro 50%.

A nadie nos escapa hoy de que ese 50 y 50 es el mejor ejemplo de nuestra historia de qué modelo de país queríamos la inmensa mayoría de los argentinos. Hay que decirlo: aquí han estado en disputa desde el origen mismo de nuestra Patria, allá por 1810, dos modelos de país muy claros y muy concretos. Un modelo que ha sido para unos pocos, que ha sido para un puñado de argentinos y otro modelo de país que incluía y abarcaba a la gran mayoría de los argentinos. Eso por supuesto que se traduce también a nuestra provincia de Corrientes, donde lamentablemente el modelo que se implementó en nuestra Provincia de Corrientes ha tenido que ver con ese modelo de país para unos pocos, con un modelo conservador, con un modelo feudal, donde los sectores populares han tenido muy poca representación.

En ese marco podemos abordar distintas problemáticas, pero por ejemplo, en lo que hace a la tenencia de la tierra, en nuestra provincia de Corrientes los números cantan, la concentración en pocas manos de determinados sectores de poder determina a las claras el modelo productivo de provincia que tenemos, donde el 1% o el 2% de los propietarios tienen el 80%, el 85% de las tierras de la Provincia de Corrientes. El resto, el 20% o el 15%, se distribuye entre el 80% de los propietarios, hablando de los pequeños y medianos productores. 

También lo mismo vemos si nos trasladamos al ámbito del trabajo, donde son miles y miles de trabajadores en la Provincia de Corrientes que siguen cobrando salarios miserables, por debajo de la línea de pobreza, y cuando consiguen un aumento, después de mucha lucha, después de mucha pelea, como es el caso de los docentes, de los empleados públicos o es el caso de los empleados de la salud, el Gobierno dice que tienen que agradecer porque es un regalo que le han dado, cuando en realidad tiene que ver con un reconocimiento y con una deuda social pendiente en la Provincia de Corrientes hacia esos trabajadores. Lo mismo ocurre si vamos al ámbito de la salud o de la educación, donde una buena parte de nuestra población está excluida de lo que son los servicios básicos. Lo mismo en lo que hace a los servicios públicos o los derechos sociales. 

Tenemos una provincia profundamente injusta, una provincia de dos pisos, donde la inmensa mayoría de los correntinos no tiene sus necesidades básicas satisfechas. Aquí se ha hecho un racconto de lo que han sido los últimos seis años y se ha agrandado esa brecha, se ha profundizado. 

En lo que hace a la participación ciudadana, el protagonismo popular es lo que puede resultar en un pacto social, un acuerdo de gobernabilidad o como se le quiera llamar. Quisiera mencionar -qué distintos ejemplos- pero fundamentalmente, el ejemplo de la Gesta del año 1999, me parece que es el más correcto a la hora de tomarlo como una de las páginas de nuestra historia donde la ciudadanía salió a las calles a exigir ser protagonista de su historia. Después, por una serie de circunstancias, todo ese protagonismo popular no supo expresarse con fuerza y ese Pacto de Gobernabilidad lo hicieron los sectores políticos tradicionales de la Provincia de Corrientes. 

Por eso, desde el Frente Social, que de alguna manera es una expresión muy importante de los sectores populares, de los sectores progresistas, de los sectores democráticos de la Provincia de Corrientes, es que hemos dicho vamos a dar batalla en lo que va a ser la reforma de nuestra Constitución, vamos a llevar la voz de los que no tienen voz, de los sectores postergados, de los sectores que no están representados por las fracciones tradicionales de la política correntina y en ese marco es que llevamos la propuesta de los Objetivos del Milenio para incorporar a lo que es el Pacto Correntino que nosotros entendemos es de Desarrollo Social y de Crecimiento Económico. Nos parece absolutamente revolucionario el hecho de incluir estos Objetivos del Milenio que han sido firmados por la Argentina y que de alguna manera han sido adaptados para que realmente puedan ser cumplidos por nuestro país y por el actual Gobierno Nacional.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Ferreyra.

SR. VIGAY.- Estamos hablando de objetivos que en un plazo inmediato hablan de erradicar la indigencia y el hambre, de reducir la pobreza a menos del 20%, de asegurar que en el año 2010 todos los niños y adolescentes puedan completar los diez años de educación básica obligatoria, de reducir en el 2015 el desempleo a una tasa inferior al 10%, de reducir la tasa del empleo no registrado a menos del 30%, de incrementar la cobertura de protección social a más del 60%, de disminuir la proporción de trabajadores que perciben un salario por debajo de la canasta básica a menos del 20%, de erradicar el trabajo infantil, de alcanzar una mayor equidad de género y una serie de cuestiones que son absolutamente concretas.

Por eso nosotros, desde el Bloque del Frente Social, tomamos como una bandera desde el momento de la inclusión de los Objetivos del Milenio en la Constitución Provincial, una bandera de los sectores populares y de los sectores progresistas; que no va a ser fácil, es cierto, pero es una bandera, un objetivo, una utopía hacia donde caminar y cómo vamos a ir resolviendo los problemas centrales e estructurales de la Provincia de Corrientes.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Colombi y Roldán.

SR. VIGAY.- Por eso queremos dejar sentado en esta sesión que esos Objetivos del Milenio y su cumplimiento, a través de todas las acciones que tengamos que hacer los sectores populares, ya sea en las calles, ya sea a través de la organización popular, ya sea a través de las representaciones legislativas -que seguro vamos a tener- sean un objetivo para todos los sectores de la sociedad que nos estamos planteando en serio una sociedad más justa.

Ese es el camino que tenemos que recorrer y nosotros de ninguna manera vamos a dejar que las cláusulas que hemos sabido ganar con muchísimo esfuerzo, con muchísimas luchas -porque en esto está representado el pueblo correntino, a través de las luchas que ha sabido llevan adelante para cambiar este régimen feudal y conservador durante muchísimo tiempo- no vamos a dejar que queden en letra muerta y vamos a hacer todo lo que tengamos que hacer para que se lleven a la práctica y que tengamos una sociedad más justa también en la Provincia de Corrientes.

Gracias, señora presidente.

-Aplausos.

SR. NIELLA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Niella.

SR. NIELLA.- Señora presidente, señores convencionales: creo que ya han dicho bastante y no hay mucho que agregar, pero haciendo un balance veo que hay optimismo y esto es lo importante: no mirar con escepticismo las cosas, pensando que nada se puede cambiar. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Ferreyra.

SR. NIELLA.- Por eso invito a todos a hacer como un recorrido de nuestra provincia en estos últimos años. He tenido una experiencia muy interesante estando de Párroco en Sauce: cayó en mis manos un Censo Agropecuario de la Provincia de Corrientes del año 1934, un censo interesantísimo. Me ocupé especialmente de leer los datos del Departamento de Sauce y me causó una sorpresa muy grande: hacía más de cincuenta años de ese censo agropecuario y el Departamento de Sauce en 1934 tenía creo que 12.500 habitantes, habían más de 10.000 habitantes en el campo, en diversos pueblitos: Pueblito Torres, Pueblito Jiménez, Cuarta Sección, Rincón del Sauce, etcétera. Había escuelas rurales, incluso una inmensa que se había hecho en tiempos de Juan Perón y esa escuela, cincuenta años después, estaba prácticamente vacía. Los pueblitos todos desaparecieron, ya no había nada. Habían muchas estancias de 500 hectáreas, pero todas se vendieron y pasaron a manos de grandes propietarios. Los estancieros vivían en el pueblo, el pueblo tenía 1.500 ó 2.000 habitantes, y cincuenta años después no había ningún estanciero en el pueblo, solamente quedaban grandes estancias, como la de Doña Josefina…

-La presidente Meabe niega con la cabeza.

SR. NIELLA.-…Pero no Meabe sino doña Josefina Muñíz Fonseca…

-Manifestaciones en la barra. 

-Hilaridad y aplausos en la barra.

SR. NIELLA.-…de 28.000 hectáreas. Ella era una mujer soltera, diríamos solterona. Y estaba administrada por una empresa de Entre Ríos.

Los pueblitos entonces habían desaparecido. En el Departamento de Sauce se producía lino, trigo, algodón por supuesto en grandes cantidades. Había quintas de naranjo y quintas de pera, cosa que a mí me extrañó porque yo incluso encontré todavía plantas de pera cuando fui. Y como digo, la gente se fue yendo y desaparecieron los pueblitos. El pueblo de Sauce creció, actualmente debe tener 11.000 habitantes y los 10.000 y pico de habitantes que habían en el campo se fueron a las ciudades, “se fueron al sur” dice la gente allá cuando se le pregunta por sus padres, por los abuelos, por los hijos, los nietos o hermanos.

Y otra de las cosas que comprobé en ese censo agropecuario es lo que tenía cada familia: todas eran pequeñas granjas, tenían pavos, patos pequín, gallinas por supuesto, cerdos, chivos en gran cantidad y también ovejas. Todo eso se disminuyó cincuenta años después.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Pruyas.

SR. NIELLA.- Y haciendo otro recuerdo de mi infancia, en la zona del Departamento de Itatí también habían muchos parajes, y en ellos la gente producía y llevaba al pueblo de Itatí a vender sus cosas. Incluso los paraguayos o las paraguayas más que nada porque varones habían quedado pocos después de la Guerra del ’36, llevaban los productos del campo a vender al pueblo y se comercializaba el andaí, la mandioca, las gallinas y todos los productos se traían a vender al pueblo. Mi padre tenía su vehículo y cargaba las gallinas y las traía a vender a Corrientes, junto con otras cosas del campo, por supuesto. O sea, había un movimiento campesino, habían familias campesinas. Hoy Itatí se está tratando de recuperar, están haciendo el asociativismo o, como decía aquí el intendente de Virasoro, las cooperativas. Y eso es lo que está empezando a dar vida de nuevo a esta zona.

Otra cosa parecida también pasa allá también en el Departamento de Lavalle, en la zona Cruz de los Milagros, en la zona de Algarrobos, donde la gente está trabajando mucho en asociarse y han creado galpones comunitarios. El Prodernea ha trabajado en esto, el P.S.A. -el Programa Social Agropecuario- y la gente tiene más alegría, tiene más entusiasmo. 

El sábado estuve en Cruz de los Milagros con un muchacho amigo y le decía: “Beto, qué te parece: ¿si nuestra gente obtiene tierra, te parece que iría a trabajar?”, porque me parece que lo que les está haciendo falta a las familias jóvenes es eso, tener posibilidades de quedarse y trabajar en el campo.

Otra de las cosas que yo siempre digo: en mi 76 años de vida no he visto prácticamente nacer un pueblo nuevo en la Provincia de Corrientes, quizás Virasoro o Colonia Liebig’s -que no sé de qué época son- y Villa Olivari, que la he visto nacer. Pero después hay algunas casas por ahí que van saliendo en el campo, un poco desparramadas, pero sin una planificación. Por eso creo que dentro de este Pacto Correntino de Crecimiento necesariamente debe ponerse un plan poblacional, también un plan de colonización pero poblacional ante todo, con un verdadero sentido del futuro.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Fracalossi.

SR. NIELLA.- Un ejemplo en esto es la República de Nueva Zelanda, que tiene todo un plan poblacional y que ha adelantado enormemente siendo hoy una de las naciones más importantes del planeta. Incluso en la parte de forestación, en Nueva Zelanda no se hace una forestación intensiva sino a gran distancia, de tal manera que entre planta y planta ellos tienen su trabajo hortícola, su trabajo de chacra, sus cultivos de trigo y de todo lo que puede dar el campo, y también crían el ganado en pasturas. Así es que toda esa arboleda le sirve de protección y al cabo de diez años eso se convierte en un capital que ellos han ido ahorrando casi sin pensarlo.

Bien, ¿no podríamos nosotros pensar en algo parecido para el futuro de Corrientes? En un nuevo plan poblacional, en lugar de ir amontonando a la gente -perdonen que diga esto, porque hay tanto entusiasmo en hacer casas, en hacer barrios- en las periferias de las ciudades, donde lamentablemente proliferan la drogadicción, los delitos, las peleas, las runflas que hacen los jóvenes, y todo eso brota por la falta de porvenir, por la falta de ideales. 

Yo conozco muy bien esto porque trabajo con jóvenes y con chicos de la calle. Tengo un pequeño hogar con ellos, y me cuentan cómo ha sido su vida y cómo han sido sus problemas. Para mí es la consecuencia de haber traído a tanta gente de campo y haberlas amontonado en las periferias de nuestras ciudades. Por eso creo que en este plan debería incluirse algo así como un plan poblacional, pero con mucha inteligencia. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Simonetti.

SR. NIELLA.- Recuerdo lo que decía Alberdi, “gobernar es poblar”, y poblar con verdaderos planes para que la gente pueda desarrollarse con comodidad, producir en el campo, una distribución equitativa de las tierras, que todos tengan la cantidad necesaria de tierra para poder producir, de acuerdo a las capacidades de las tierras, de acuerdo también a lo que cada una de esas familias campesinas quiera realizar. Por eso esto, que seguramente se va a tratar en Recursos Naturales y Medio Ambiente, en cierta manera también debe ser como una contribución para este Plan Correntino de Desarrollo.

-En respuesta al murmullo de la barra dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio por favor.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Walter López.

 SR. NIELLA.- Bien, lo mismo digo en cuanto a la educación: en el campo sinceramente está muy abandonada la educación. Yo estoy viviendo en el campo, tengo seis chicos que van a la escuela primaria, tiene cerca de cuarenta alumnos la escuela y tiene una sola maestra. Tiene nivel inicial, jardín de infantes, primero, segundo, primer EGB y segundo EGB y no da abasto pobrecita. ¿Por qué los chicos del campo no tienen que tener, aunque sean pocos, una educación adecuada? ¿Cómo una sola maestra va a poder atender los seis grados ella sola y el jardín de infantes encima? Perdónenme, estas palabras tal vez no vengan al caso, pero es lo que a mí se me ocurre, lo que estoy pensando. 

Por otra parte veo con optimismo que hay un consenso y me han gustado mucho las cosas que puso acá el convencional constituyente Rubín, creo que son realmente dignas de tener en cuenta: cómo la provincia organizará su espacio productivo, asignando prioridades y defendiendo especializaciones, etcétera. Después habla de que “se establecerán estrategias de promoción crediticia e impositiva para que la tierra sea un bien de producción social, promoviendo la creación de centros de servicios rurales que faciliten el arraigo de las familias en el campo”. Le agradezco al constitucional constituyente Rubín esta inclusión, esto que ha puesto acá, porque me parece una cosa excelente. “Se apoyará -dice también este proyecto- la educación rural en todas sus formas organizativas.” No es lo mismo la educación rural que la educación en el pueblo, tienen otras prioridades, otras necesidades. Finalmente en la parte de Transporte dice: “La construcción, reparación y mantenimiento de rutas y caminos deberán priorizar el acceso a centros de producción y consumo”. Fíjense, yo estoy viviendo en Colonia Juan Esteban Martínez, yendo hacia la Colonia Cecilio Echavarría: cuando llueve es un desastre el camino, están arreglando, lo arreglaron pero así a la angaú nomás, porque todavía falta y es una zona requete-productiva, es enorme la cantidad de tomates, pimientos, berenjenas, etcétera, que se saca de ahí. Entonces, necesitan una atención especial esos caminos, ¿no?

“Acceso al centro de producción y consumo, con misión colonizadora y unificadora del territorio provincial”, así que las rutas o caminos tienen que tener también una misión colonizadora y unificadora del territorio provincial. Gracias señora presidente, y gracias convencional constituyente Rubín también por el aporte.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Pruyas.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Mazzoni, que solicitaba el uso de la palabra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted quiere agregar algo? Porque usted ya habló, convencional constituyente Mazzoni.

-Asentimiento del convencional constituyente Mazzoni.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Mazzoni.

SR. MAZZONI.- Lo que quiero hacer antes de votar es realizar alguna aclaración a los convencionales constituyentes acá presentes, leer dos artículos o tres de los que vamos a votar ahora para que quede en claro que lo que se estuvo hablando y pidiendo acá está insertado. Como coautor de este proyecto quiero que quede claro. 

El Artículo 1º, lo voy a leer porque lo estamos por votar, dice: “El Pacto Correntino de Crecimiento Económico y Desarrollo Social es la formulación institucional de las coincidencias alcanzadas para la elaboración de políticas de Estado…”. Estamos hablando de políticas que el Estado junto con los particulares va a tener que en determinados momentos determinar cuáles son, y dice “…con el propósito de sostenerlas en el tiempo como denominador común para obtener el crecimiento económico”. Sí, hablamos de crecimiento económico, porque sin crecimiento económico no va haber crecimiento social, pero también decimos “erradicar la pobreza y lograr la inclusión social en consonancia con los Objetivos de Desarrollo del Milenio”.Lo que estoy queriendo acá es defender un poco, porque se habló en determinado momento y se habla como que no pensamos en el pueblo. Acá está pensado en el pueblo este primer artículo. 

En el Artículo 2º decimos: “El desarrollo sustentable económico y social como objeto de la acción plural coordinada, donde el Estado es orientador, impone la necesidad de crear un sistema adecuado de planificación en la estructura del Estado Provincial”. 

En el Artículo 3º se dice: “La educación y el conocimiento son claves en la estrategia del desarrollo provincial”, acá estamos hablando de educación, “constituyen derechos individuales y sociales garantizados por el Estado para generar como consecuencia de la actividad económica…”, vuelvo a hablar de actividad económica porque sin actividad económica no va a ver crecimiento, y sin crecimiento no vamos a poder salir de la indigencia, de los problemas sociales, “…una mejor calidad de vida para los habitantes de la provincia y conformando comunidades desarrolladas integradas”. Acá estoy hablando de estas comunidades que estamos hablando de la forma de integrar, estamos hablando de eso. 

En el Artículo 4º Inciso 3) hablamos de “Bregar por el desarrollo sustentable local, entendiendo como crecimiento económico cuantitativo y cualitativo, con impacto social y mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes”. También estamos pensando en el millón de habitantes de la provincia, y en el Inciso 5) se indica “definir la política de salud, con base en la prevención y ejercer la conducción y planificación estratégica del sistema, con el objeto de asegurar la universalidad en la atención sanitaria mediante la integración y coordinación funcional de los recursos sanitarios públicos y privados”, sin olvidarnos de nadie. 

En el Artículo 9º de este proyecto decimos: “El Estado define las políticas públicas vinculadas al crecimiento económico y desarrollo social que consensuada con el Consejo de Crecimiento Económico y Social…” Consejo de Crecimiento Económico y Social somos nosotros, somos las instituciones privadas que vamos a conformar este Consejo, “…se constituyen en políticas de Estado que permanecen en el tiempo hasta su eventual modificación por la misma vía”. 

Quiero cerrar esto con lo siguiente: lo que quiero que quede claro, porque acá he escuchado mucho de los debates, es que en ningún momento en esto se ha olvidado al pueblo, se ha olvidado a la gente, se ha olvidado a la indigencia, se ha olvidado al pobre. Acá estamos de alguna manera insertando todo. De lo que estamos hablando es que este Pacto Correntino de Crecimiento tiene tres patas: la primera pata son las políticas de Estado, la segunda es la planificación y la tercera somos nosotros, el pueblo, que va a integrar un Consejo. Entonces, ¿qué estamos buscando? Que el pueblo también pueda participar en la elaboración de estas políticas de Estado y diga cuáles son las necesidades. 

En base a todo esto señora presidente, me atrevo a pedir dos cosas: primero, quiero pedir la inserción de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, también para insertar algo mío. Como hemos hablado todos creo que hemos llegado al momento de votar, por lo que pido que se haga por aclamación porque estamos todos de acuerdo, y acá aunque digan que sí o que no está todo incluido, hasta lo del convencional constituyente Rubín. También con la cláusula que el convencional constituyente Rubín pidió que la incluyamos creo que se lo ha hecho, no sé. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Braillard Poccard, ¿usted quiere insertar?

-Asentimiento del convencional constituyente Braillard Poccard.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Quién más quiere insertar?

-Se manifiestan en tal sentido los convencionales constituyentes Canteloro, Fernández, Galantini, Goyeneche, Mazzoni, Rubín, Viudes y Zaffaroni.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo solicitud de inserción de los convencionales constituyentes.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Están autorizados a realizar sus inserciones, convencionales constituyentes.

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Braillard Poccard (Anexo Agregados, Folio 112)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Canteloro (Anexo Agregados, Folios 113 a 121)
-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Fernández (Anexo Agregados, Folio 122)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Galantini (Anexo Agregados, Folios 123 a 125)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Goyeneche (Anexo Agregados, Folio 126)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Mazzoni (Anexo Agregados, Folios 127 a 182)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Rubín (Anexo Agregados, Folios 183 a 191)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Viudes (Anexo Agregados, Folios 192 a 196)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Zaffaroni (Anexo Agregados, Folios 197 a 202)
SR. ZAFFARONI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Es para manifestar mi coincidencia con lo que ha expresado el convencional constituyente Mazzoni y con respecto a algunas de las cosas que manifestó el convencional constituyente Gabriel Romero. 

Como autor de una de las correcciones del Artículo 6º, donde ahora dice “los sectores productivos”, en realidad en el despacho original que vino de la Comisión de Redacción decía “entramados productivos”. Me pareció que no era adecuado que esas palabras figuren así en términos de la Constitución, y entonces la redacción quedó “los sectores productivos, académicos y científicos”. 

Yo pediría, si es posible y para que quede claro, agregar ahí donde dice “los sectores productivos” entre guiones “capital y trabajo”, para que se sepa que está comprendido también el sector de trabajadores. Estos son los que, en definitiva, van a integrar el órgano asesor después. Estoy haciendo estas observaciones porque si se vota por aclamación no sé si después vamos a votar artículo por artículo como correspondería.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Una cosa es en general y otra cosa es en particular. Lo que propuso el convencional constituyente Mazzoni, me parece que es en general. ¿Es correcto?

-Asentimiento del convencional constituyente Mazzoni.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Correcto. O sea que no es óbice para que algún convencional constituyente haga su aporte en particular.

Convencional constituyente Almirón, ¿usted quiere hacer una aclaración?

SR. ALMIRÓN.- Yo no tuve el uso de la palabra. Simplemente quería dejar algunos conceptos importantes en base a lo escuchado acá expresado por los convencionales constituyentes preopinantes.

Primero, es dejar en manifiesto que creo que los objetivos fijados son evidentes, y el consenso político al que se ha llegado en la Convención Constituyente es importante. Formo parte de la comisión y comparto los dichos vertidos por el convencional constituyente Mazzoni. Creo que si no tuviéramos este proyecto como un objetivo importante tampoco se podrían haber tomado las bases y el punto de partida de Alberdi y ni siquiera el Preámbulo de la Constitución, donde claramente en uno de sus párrafos establece “promover el bienestar general y asegurar los beneficios de la libertad”. Creo que en definitiva esta Cláusula Transitoria sintetiza la pretensión por parte del Estado de planificar y crear políticas de Estado que tiendan a mejorar la calidad de vida de todos los correntinos. 

Por supuesto que en una norma no se pueden acabar las pretensiones por parte de los ciudadanos hoy, de satisfacer las demandas básicas que hoy reclama la ciudadanía. Creo que con mucha preocupación hemos escuchado las consecuencias que puede traer -no solamente para la provincia, sino para el país- la profunda crisis energética que está viviendo el país, también nuestra provincia. Por supuesto que los problemas de desempleo y los índices de desocupación nos preocupan a todos, pero creo que también hay que dejar en claro que hay un mérito por parte de esta Convención Constituyente: que vivimos un momento histórico. 

Hoy casualmente, antes de entrar a esta sesión, me encontraba con uno de mis maestros de la primaria, y la verdad es que me llenó de orgullo sentir cómo un maestro de la primaria se acercaba a sentir que su tarea estaba reflejada en la actividad que hoy me toca desempeñar en la banca, independientemente de la opinión o de la tendencia política que pueda tener uno. Cuando este maestro se acercó hoy me hizo recordar que en mis treinta y tres años he visto muchas consecuencias que ha otorgado la clase política, no solamente a chicos que han terminado la primaria conmigo y la secundaria, sino al resto de la población. Hoy, ver que muchos buscan su destino en otros lugares porque no encuentran su oportunidad en la provincia, sin lugar a dudas me pone en la situación de defender lo que yo considero que es justo para los correntinos que somos egresados de muchos de los maestros que están acá, que es valorar el activo humano.

Si no hubieran tenido los recursos humanos como un activo importante jamás la Alemania de la post guerra o el Japón de la post guerra podían haber logrado su desarrollo, porque riqueza no tenían, la habían perdido después de la Segunda Guerra Mundial, y nos han dado un ejemplo de cómo con recursos humanos se puede salir adelante, y que la riqueza no siempre, no siempre, es un mecanismo superador, y son las bases de un cambio o una concepción de desarrollo dentro de un Estado Nación. Sino fíjense…

-Al tornarse audible el murmullo de la barra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. Silencio. Esta no es una reunión, es una sesión y hay que escuchar. Los que no quieran, por favor salgan.

Continúe, convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Sí, le agradezco señora presidente. Yo escuché a todos y también me gustaría que tengan el mismo respeto que yo le tuve al resto de los convencionales constituyentes y al resto de los aquí presentes.

Le decía que es imposible crecer cuando no tenemos en cuenta uno de los factores de la producción, que es muy importante, que son los recursos humanos. Creo que esta provincia ha generado recursos humanos importantes: yo, así como le decía hoy a un maestro, tengo compañeros que están cargando nafta en un surtidor habiendo sido en su momento escoltas o abanderados; también tengo amigos o compañeros de la primaria que están trabajando en el exterior y la verdad es que la vida les sonríe y les fue muy bien. Lo que no puedo dejar de pensar es que ambos, el que se quedó en esta tierra y el que se fue a buscar una mejor oportunidad, tuvieron la misma educación y salieron de la misma tierra. Algunos nos quedamos, intentando una provincia mejor.

Hoy -como dice el convencional constituyente Mazzoni- no es poco lo que se ha logrado con esta carta, que yo no la considero una mera carta de buenas intenciones. La considero un momento histórico en el que estamos desarrollando, en este recinto, lo que en su momento los convencionales constituyentes en el ’53 lo hicieron pensando en el futuro de los argentinos.

Así que creo que no es poca cosa planificar un Estado, creo que no es poca cosa valorar los recursos que tenemos, y creo que, así como hoy estamos tratando el tema económico, cuando tengamos que hablar de los recursos humanos sepamos valorar lo poco que tenemos y en base a eso proyectar de acuerdo a nuestra historia, a las grandes personalidades que ha dado esta provincia, a las grandes personas que la han representado dignamente en todos los rubros, en las artes, en todos los oficios, en todas las profesiones. No puede ser que con todos estos recursos importantes que tiene la provincia tengamos que permanentemente reprocharnos nuestros índices negativos, nuestra pobreza, nuestra desocupación.

Así es que, señora presidente, simplemente es para adelantar mi voto al Despacho de la Mayoría. Estoy orgulloso de haber formado parte de esta comisión, estoy orgulloso de haber atendido a muchas organizaciones no gubernamentales, cada una vino con sus problemas, cada una representa parte de esta sociedad. Por supuesto que es difícil atender las necesidades de todos, pero creo que la norma es genérica, que comprende a todos y que es la demostración de que en Corrientes hay una clase dirigente que se puede sentar a consensuar aspectos importantes -como lo dijo incluso la convencional constituyente Ferreyra-, y esto es un síntoma de madurez política que ojalá podamos llevarla a todos los sectores de la sociedad. Muchas gracias. 

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No hay nadie más anotado, de manera tal que vamos a proceder a la votación.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. Para una aclaración.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López para una aclaración.

SRA. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente. 

Simplemente decir que no comparto por ahí el planteo que hizo el convencional constituyente Mazzoni, con todo respeto, porque han habido críticas al Despacho de Mayoría, y en todo caso esas críticas las vamos a tratar de subsanar en particular, cuando lo tratemos en particular, pero -digamos- resolver por aclamación algo como si fuera un consenso absoluto me parece que es negar el debate que tuvimos. Simplemente eso y no voy a entrar al debate de lo que planteó sobre crecimiento económico, desarrollo social, porque ya expuse mi opinión al respecto y no es una opinión suelta sino que tiene que ver con la historia de nuestra sociedad. Así es que creo que algunos aprobarán en general el despacho y en particular vamos a tratar de resolver con algunas inserciones basados en el Despacho de Minoría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a poner en consideración el Despacho Parcial 64/07 en general. Mantengan la mano en alto por favor un segundo.

-Se vota y aprueba en general, sin observaciones. 

-Dirigiéndose al convencional constituyente Jantus dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted no vota, convencional constituyente Jantus?

SR. JANTUS.- No, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No. Entonces el número es los presentes menos dos. ¿Cuántos hay presentes, señor secretario?

SR. SECRETARIO (Matta).- Treinta y ocho convencionales constituyentes presentes, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay treinta y seis votos. Dos no votaron y una está ausente, que en total serían los treinta y nueve convencionales constituyentes. 

Con treinta y seis votos está aprobado en general el Despacho de la Mayoría. 

Ahora vamos a considerar en particular. Por favor, voy a ir nombrando artículo por artículo. 

Está en consideración la aprobación en particular del Artículo 1º.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

-Manifestaciones en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Estoy escuchando que están hablando en las galerías. Por favor, limítense a hacer silencio, de lo contrario no podemos seguir con la votación.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: en este artículo se había propuesto un agregado que entiendo que el miembro informante de la mayoría había aceptado, así que me gustaría saber cómo quedó finalmente redactado el mismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Proceda a dar lectura, señor secretario.

SR. MATTA.- Artículo 1º: “El Pacto Correntino para el Crecimiento Económico y el Desarrollo Social es la formulación institucional de las coincidencias alcanzadas para la elaboración de políticas de Estado con el propósito de sostenerlas en el tiempo como denominador común para obtener el crecimiento económico, erradicar la pobreza y lograr la inclusión social en consonancia con los Objetivos de Desarrollo del Milenio establecidos por la Organización de las Naciones Unidas y adaptadas a la realidad provincial”.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Correcto? 

SR. GALANTINI.- Sí, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está entonces en consideración la aprobación en particular del Artículo 1º.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 1º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 1º por treinta y siete votos.

Consideraremos ahora el Artículo 2º. ¿Hay ahí algún agregado o modificación, señor secretario?

SR. SECRETARIO (Matta).- No, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces está en consideración el Artículo 2º.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 2º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 2º por treinta y siete votos. 

Consideraremos el Artículo 3º.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Sin dudas que la educación tiene por objetivo, en primer lugar, instruir al educando, es decir el saber, pero el saber tiene que estar dirigido hacia algo. En este caso es hacia el hacer. El conjunto del saber y el hacer forman al individuo, el ser. 

En este caso que estamos hablando del Pacto de Crecimiento tenemos que formar el saber y el hacer especialmente en cuestiones técnicas y de formación profesional adaptados a la cultura sectorial del educando, por lo que propongo el agregado al final del artículo de una cláusula que diga:”en especial priorizar la educación en escuelas técnicas y de formación profesional que tengan en cuenta su identidad cultural sectorial”. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración la propuesta formulada por el convencional constituyente Jantus... 

SR. COLOMBI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Colombi.

SR. COLOMBI.- Yo creería que la redacción del Artículo queda clara: “La educación y el conocimiento son claves en la estrategia del desarrollo provincial”. Es decir, creo que es una frase que engloba todo lo que se necesita de la educación en función de las políticas que defina la provincia. Es importante y estratégica la educación técnica y es importante y estratégica la educación de la enseñanza media o de primaria. 

No creo que sea necesario especificar de esa manera y entiendo que la redacción contempla la inquietud del convencional constituyente Jantus. 

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

-Dirigiéndose presidente al convencional constituyente Colombi dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted terminó en el uso de la palabra, convencional constituyente?

SR. COLOMBI.- Sí, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Para decirles que estamos dentro de las Cláusulas Transitorias, en el aspecto Educación del Pacto de Crecimiento, y para el Pacto de Crecimiento consideramos que este tipo de educación es importante. Lo que el convencional constituyente Colombi dice efectivamente está contemplado dentro del Despacho de la Comisión de Educación en general, pero queremos acá resaltar este tipo de cosas porque nos parece que es importante. Sin recursos humanos es imposible pensar después en tener un desarrollo integral.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- En el Artículo 3º yo propondría que se incorpore entero un par de párrafos del Despacho de Minoría que presentó el convencional constituyente Rubín, después del texto que está en el Despacho de Mayoría, y que dice: “Se proveerá una educación integral permanente y de calidad para el pueblo de la provincia garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de este derecho con la participación de los municipios, las confesiones religiosas reconocidas oficialmente, las organizaciones sociales, gremiales y las familias. Se construirá una fuerte vinculación del sistema educativo formal y no formal con el mundo del trabajo de la producción, recuperando la cultura del esfuerzo. Se apoyará la educación rural en todas sus formas organizativas. Será obligatoria la enseñanza de las realidades y potencialidades de la provincia, así como la de su historia, geografía y Constitución en los establecimientos educativos de gestión oficial o privada”.

Entiendo, y en eso comparto con el convencional constituyente Jantus, que se planteó que uno de los elementos para incorporar en esta cláusula del Pacto Correntino de Crecimiento es la educación y si bien después vamos a analizar la educación en particular, estos aspectos planteados por el convencional constituyente Rubín en su Despacho de Minoría bien podrían incorporarse al Despacho de Mayoría porque o sino la verdad que así como está el texto del Artículo 3º del Despacho de Mayoría no dice absolutamente nada concreto y ese es el problema del despacho que ya intenté explicar. Podemos subsanar esta situación si incorporamos herramientas concretas, entonces por eso estoy planteando posturas concretas de cómo vincular el problema de la educación con el problema del crecimiento, el desarrollo social y el crecimiento económico. Si no la verdad que todo va a ser en abstracto, así es que nuestra propuesta es incorporar justamente este párrafo del Despacho de Minoría.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Señora presidente: coincidiendo con el convencional constituyente Colombi, en realidad especificar en la forma que piden tanto el convencional constituyente Jantus como la convencional constituyente López, es parte de un capítulo que es una parte permanente de la Constitución y es una cuestión de fondo y no una Cláusula Transitoria del Pacto Correntino para el Crecimiento y el Desarrollo.

SRA. VERA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente: simplemente para coincidir con el pedido que han hecho tanto el convencional constituyente Jantus como la convencional constituyente López, porque nosotros debemos tener en cuenta que las asimetrías existen en relación a las zonas rurales, de explotaciones de distintos tipos como las que el intendente Fernández hacía mención que existen en la zona en donde él habita, pero hay otras zonas en donde se explota otro tipo de producción agrícola y en donde también las realidades socioculturales son diferentes. 

Entonces me parece correcto incorporar ese párrafo como tiene redactado el Despacho de Minoría del convencional constituyente Rubín. Ello me parece que no implica -como decía el convencional constituyente Midón- que acá estamos haciendo una declaración de expresiones, pero me parece que lo que abunda no daña, por lo que creo que es importante porque estamos creando mano de obra especializada justamente para la producción de nuestras zonas agrícolas.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: nosotros vamos a acompañar la moción de incorporar al Artículo 3º parte del Despacho de Minoría del convencional constituyente Rubín, por la convicción de que al establecerse principios como los de igualdad, gratuidad y equidad, entendemos que si bien pueden estar desarrollados en la parte correspondiente a educación, su definición en general -como principios esenciales- estarían bien contenidas dentro del Pacto. Por eso el acompañamiento a la inclusión de estos tres párrafos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces hay una moción del convencional constituyente Jantus y otra moción de la convencional constituyente López.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a poner en consideración el Artículo 3º tal como está redactado.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 3º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 3º con veinticinco votos.

Pasamos a la consideración del Artículo 4º. 

Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Solicito, señora presidente, que se considere inciso por inciso.

SR. DÍAZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente, señores convencionales: nosotros hemos acompañado el Despacho de la Mayoría y hemos redactado y aprobado la redacción del Artículo 4º en función de un Estado catalizador de la fuerza y de la energía de un pueblo volcado hacia los recursos para una justa distribución. Eso no implica que vayamos a permitir que sea un atajo para reformular viejas prácticas políticas de la Corrientes del atraso, lo que estamos haciendo es avanzando y consintiendo un Estado que diseñe una verdadera política de Estado que aporte al crecimiento y despegue del pasado. 

Gracias, señora presidente.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Lo que solicito, señora presidente, es si se puede considerar el Artículo 4º por incisos puesto que voy a proponer en diversos incisos la inserción de textos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora convencional.

Está en consideración del Cuerpo el Inciso 1) del Artículo 4º.

-Se vota y aprueba, en particular el Inciso 1) del Artículo 4º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Inciso 1) del Artículo 4º.

-Al poner en consideración el Inciso 2) del Artículo 4º, dice la:

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: en el Inciso 2) lo que voy a proponer es que después de la oración de “elaborar las estrategias asociativas y de colaboración” se incorpore el último párrafo del Capítulo de Producción del Despacho de Minoría que dice: “Se establecerán estrategias de promoción crediticia e impositiva para que la tierra sea un bien de producción social, promoviendo la creación de centros de servicios rurales que faciliten el arraigo de las familias en el campo”. 

Ésta es la propuesta, me parece que esto hace más concreto el tema, y ésta va a ser la mecánica de proposición nuestra como para superar esta cosa de excesiva abstracción que nos deja sin nada en este plan de crecimiento en que nos queremos poner de acuerdo. Ésta es la propuesta concreta en este Inciso 2), de incorporar el último párrafo del Capítulo de Producción presentado por el convencional constituyente Rubín.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: simplemente para disentir con relación a la propuesta. 

Ese mismo texto nosotros pensábamos proponerlo al tratarse el Inciso 10), porque nos parecía que al hablar de la banca provincial era en donde teníamos que incorporar la cuestión crediticia. Nos parece que estaría mejor ubicado en ese inciso.

SR. COLOMBI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Colombi.

SR. COLOMBI.- Señora presidente: nuevamente quisiera recordar a los convencionales que en el Inciso 7)…

-Al tornarse audible el murmullo de la barra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Solicito silencio por favor en las gradas.

SR. COLOMBI.- El Inciso 7) dice: “Impulsar la innovación para el crecimiento económico y el desarrollo social en políticas productivas sostenidas, transferencia de tecnología, capacitación de mano de obra y acceso al crédito, en un marco de seguridad jurídica con reglas de juego claras y estables”. Es decir que es un despacho con muchos puntos que sintetiza muchos proyectos y entiendo que también de alguna manera contempla lo expresado por la convencional constituyente que me antecedió en el uso de la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración de los señores convencionales el Inciso 2) del Artículo 4º.

-Se vota y aprueba en particular el Inciso 2) del Artículo 4º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Inciso 2) del Artículo 4º.

Pasamos a considerar el Inciso 3) del Artículo 4º.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: acá, después de esta oración que plantea el Inciso 3), yo propongo incorporar -del mismo Capítulo de Producción del convencional constituyente Rubín- el siguiente párrafo: “Será de interés provincial el agregado de valor a la producción correntina, así como la creación de más empleo decente, para disminuir los actuales índices de desempleo, subocupación y empleo no registrado, teniendo como política de Estado el desarrollo integral de la persona sustentado en la justicia social”. Parecen mínimas cosas cuando nos referimos al trabajo, la verdad parece que no estamos resolviendo nada. Esos son mis fundamentos, ya lo expliqué y con esta impronta que plantea el convencional constituyente Colombi la verdad que debatir en particular no tiene sentido si no va a haber flexibilidad a la hora de insertar cosas. 

Si la onda es que “eso ya está dicho en otra parte” y si esa otra parte que señala el convencional constituyente Colombi dice una cosa totalmente distinta a lo que se está proponiendo, y bueno… directamente que diga que no va a incorporar absolutamente nada del Despacho de Minoría…

-Aplausos, silbidos y manifestaciones en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio por favor, hagan silencio o de lo contrario voy a hacer desalojar las galerías.

-Manifestaciones en la barra.

-Ante la manifestación de ¡no hay democracia! surgida de la barra, dirigiéndose a ella dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Estamos en democracia, pero hay que guardar el orden y hay que cumplir el Reglamento. 

SR. COLOMBI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Colombi.

SR. COLOMBI.- Simplemente para destacar que precisamente en el despacho de la comisión está redactada esa idea que expresa la convencional constituyente López, erradicar la pobreza y lograr la inclusión social en consonancia con los Objetivos del Milenio, es decir que vamos a defender un despacho. 

La idea no es tratar de meter una frase en cada lugar. Creo que la comisión ha hecho un trabajo realmente importante, hoy decía que es la síntesis de muchos proyectos que se han presentado a la comisión. 

Queda a consideración de la Convención Constituyente la incorporación, pero tengo la obligación de señalar que los miembros que han participado en la redacción de este despacho han contemplado las consideraciones que hace la convencional constituyente. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Como bien nos decía el convencional constituyente preopinante, dentro de los Objetivos del Milenio ya está contemplado el capítulo del trabajo decente, está taxativamente contemplado de ese modo.

Lo que sí se podría agregar entiendo al Inciso 3) es: “Bregar por el desarrollo sustentable local entendido como crecimiento económico cuantitativo y cualitativo con impacto social y mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, basado en los principios de equidad y de justicia social“. Lo otro sería redundante porque ya está contemplado en el Artículo 1º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted lo que está proponiendo son esos dos agregados?

SRA. FERREYRA.- Claro, completar la oración diciendo “basado en los principios de equidad y de justicia social”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Creo que el Cuerpo ha tomado conocimiento de esto, por lo que voy a poner en consideración el Inciso 3º así como está redactado.

-Se vota y aprueba en particular el Inciso 3) del Artículo 4º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Inciso 3) del Artículo 4º.

Pongo a consideración del Cuerpo la aprobación en particular del Inciso 4º del Artículo 4º. 

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

-Dirigiéndose a la convencional constituyente Ferreyra, que solicitaba el uso de la palabra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Estamos votando. 

-Al observar que la convencional constituyente Ferreyra insistía en solicitar el uso de la palabra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, no señora convencional constituyente, discúlpeme. Estamos votando. 

-Se vota y aprueba en particular el Inciso 4) del Artículo 4º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Veinticinco votos. Queda aprobado en particular el Inciso 4) del Artículo 4).

 SRA. FERREYRA.- Señora presidente, pido una reconsideración…

-La convencional constituyente Ferreyra hace uso de la palabra sin autorización de la presidente Meabe y sin el audio del recinto, tornándose ininteligibles sus palabras.

-Al tornarse audible el murmullo de la barra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio por favor, o sino se va a suspender la Convención Constituyente.

Los taquígrafos no pueden trabajar así. No es por mí, yo escucho todo, no tengo problemas, pero los taquígrafos no pueden trabajar. 

Continúe, convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- El agregado sería: “La construcción, reparación y mantenimiento de rutas y caminos deberá priorizar el acceso a centros de producción y consumo con misión colonizadora y unificadora del territorio provincial”. Eso sería lo que pretendíamos que se agregue al Inciso 4), y por eso pido una moción de reconsideración.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay una moción de reconsideración, para lo cual se necesitan dos tercios para aprobarse. 

Está en consideración la moción de reconsideración.

-La votación resulta negativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Obtiene ocho votos, queda rechazada. 

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente.

En el Inciso 5), a ese texto que está voy a proponer la incorporación…

-Al tornarse audible el murmullo de la barra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio por favor. Sólo se debe oír la voz de la convencional constituyente que está hablando. 

Continúe por favor, convencional constituyente López.
SRA. LÓPEZ.- En el Inciso 5) es el único lugar de todo el Despacho en Mayoría donde se refiere a la salud. Teniendo en cuenta la importancia del tema y la falta de precisiones, es un texto enredado, voy a proponer la incorporación del primer párrafo de la parte de salud del despacho del convencional constituyente Rubín, lástima que lo retiró, pero está bien esta parte que dice: “La salud es un derecho básico e inalienable del ser humano. El Estado será garante natural para que ese derecho sea ejercido por el pueblo. El Estado Provincial será responsable de la política de salud, conductor y planificador estratégico del sistema de salud provincial como así también normalizador y fiscalizador”. 

Acá seguramente va a aparecer un planteo, que eso “ya está no sé dónde”, porque obviamente si hacemos textos tan genéricos parece que con lupa podemos meter el mundo en cada palabra. Si el concepto es ese y si a partir de ese concepto decimos qué bien que trabajó la comisión quiero decirlo bien acá: la comisión habrá trabajado bien, pero el convencional constituyente Colombi no fue ninguna vez a ninguna reunión de esa comisión.

-Abucheos y gritos de exclamación en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hoy es un día muy especial. Yo también podría pedir que venga el convencional constituyente Rubín al estrado, bajar, aprovecharía que hoy hay mucho público y así pondría algunos puntos sobres las ies

-Abucheos y gritos de exclamación en la barra.

-Dirigiéndose a la barra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio por favor. Entiendo que los que han venido hoy no conocen lo que pasa en un Parlamento, nunca vinieron.

-Abucheos y gritos de exclamación en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Acá se viene a escuchar a los convencionales constituyentes y aprobar o no lo que se dice afuera. Acá solamente tienen voz y voto los convencionales constituyentes.

SR. ROMERO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Rolón Soto.

SR. ROMERO.- Señora presidente: para señalarle con absoluto respeto que entiendo que sus palabras de recién fueron prejuiciosas respecto a la exposición de la convencional constituyente Sonia López, en primer lugar.

En segundo lugar, el comportamiento de la barra durante esta sesión ha sido absolutamente ejemplar. Gracias, señora presidente.

-Aplausos en la barra.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.
SR. JANTUS.- Para presentar este trabajo, que no fue obra mía sino del doctor Américo Cerdera Noguera, me dijo que en toda la Constitución no hay aspectos referidos a la salud. Nosotros en realidad presentamos dos artículos específicos sobre salud. Uno en general sobre la salud y el segundo sobre drogadependencia, que son dos aspectos muy importantes que vive nuestra sociedad y sobre lo cual deberíamos tomar algún tipo de actitud.

 Lamento que en el despacho no se le hubiera dado a estos dos temas -a la salud pública y a la drogadependencia- la importancia que nosotros creíamos que tenía, de necesaria para el Pacto de Crecimiento. ¿Por qué? Porque por más desarrollo económico que tengamos, por más educación que queramos dar, por más seguridad que brindemos a la sociedad, si todo esto no está conjugado con la salud pública lamentablemente creemos que va a fracasar. Tienen que funcionar las cuatro cosas al mismo tiempo.

Para el derecho a la salud creo que están faltando, como mínimo, dos características indispensables. La primera es la accesibilidad al servicio de la salud pública y la segunda el servicio de la gratuidad del servicio público. De allí que, como mínimo, pido que se incluya dentro de este artículo, al definir la política de salud, agregar la accesibilidad y la gratuidad, y cuando hablamos de definir las políticas de salud agregar también en forma específica “atender el problema de la drogradependencia.”

Sin dudas que nuestra juventud está desamparada, creo que hay un organismo de drogadependencia - no sé si está funcionando el servicio- pero para que esto actúe y sirva como resultado es necesario también complementar con la necesaria participación de la comunidad, pero específicamente de los familiares de los drogadictos, porque hay que hacer una terapia en conjunto. De allí es que creo que es necesario e indispensable remarcar que nuestra Constitución debe tener normas precisas en cuanto a salud pública y a drogadependencia. Nada más.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Almirón.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti, luego el convencional constituyente Aquino Britos y después la convencional constituyente Canteloro.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: para informar al convencional constituyente preopinante que existe un despacho aprobado que supongo se va a tratar en la próxima sesión que precisamente trata no solamente el problema de la drogadependencia sino también el problema de las adicciones, como parte de las medidas del Estado de protección familiar. Trata todo el tema de las adicciones, señora presidente, que supongo se va a tratar en la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- En el mismo sentido que lo expresó el presidente de la Comisión de Redacción: efectivamente éste es un derecho establecido a modo de garantía a raíz de una propuesta del convencional constituyente Pruyas, que obviamente está definiendo una política de protección en este sentido.

Hago la aclaración que ésta es una garantía de naturaleza preceptiva y obligatoria naturalmente para el Estado, que dé cobertura a quienes se encuentren siendo víctimas de ese flagelo. Distinto a la caracterización que naturalmente se le tiene que dar a esta norma que va a contener el Pacto Correntino de Crecimiento, que es meramente enunciativa. De allí la gran diferencia en abono de la garantía constitucional que naturalmente contempla, recepta y sin duda va a dar cobertura a las personas que sean víctimas de este flagelo de la drogadependencia. 

Seguramente la semana que viene se tratará este tema. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Canteloro.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Rolón Soto.

 SRA. CANTELORO.- Señora presidente: antes de seguir con el resto de los artículos y los incisos, quiero hacer una pequeñísima reflexión.

Creo que en la comisión trabajamos muy bien, a pesar de las diferencias políticas e ideológicas que teníamos entre los diferentes convencionales que participamos en la Comisión del Pacto Correntino de Crecimiento primaba el sentido de escuchar y aceptar al otro, porque cada uno de nosotros pensaba que no tenía la verdad absoluta. No existe una única verdad y lamento que no se permita ningún tipo de inclusión ni modificación que no se contrapone al espíritu de los artículos que ya hemos aprobado en general. Al contrario, lo único que se busca es ampliar el sentido de cada uno de los artículos.

Si este es el ejemplo de pacto, si este es el ejemplo de consenso, si este es el ejemplo de flexibilidad, si este es el ejemplo de aprender a escuchar al otro, realmente es lamentable lo que está pasando en este momento, porque las cosas que se están diciendo...

-Aplausos en la barra.

SRA. CANTELORO.- Las cosas que se están diciendo tienen que ver con mejorar la calidad de vida de los correntinos, de todos los correntinos, no solamente de los correntinos que están representados por el Frente de Todos. Entonces creo que tienen que reflexionar y si el convencional constituyente Colombi vino a imponer su idea única, su única verdad, me parece que va por muy mal camino.

Creo que es necesario escuchar…

-Aplausos prolongados en la barra.

SRA. CANTELORO.- Creo que es necesario escuchar, creo que cada uno de los que están aportando buscan eso: aportar y no confrontar, y la mejor manera de avanzar en este Pacto Correntino de Crecimiento es aceptando que existe gente, personas, convencionales, que buscan lo mejor para Corrientes. 

Espero que reflexionen, porque sino para qué vamos a seguir discutiendo cada uno de los artículos si solamente van a imponer la mayoría de los veintidós y el resto es desechado ya desde el momento en que se plantea. Nada más.

-Aplausos prolongados en la barra.

SR. DÍAZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente: gran parte de lo que iba a decir ya lo dijo la convencional constituyente que me precedió en el uso de la palabra. Esta vez coincido con las inquietudes de la convencional constituyente López. Yo creo que el tema de salud no sólo debe estar plasmado en la reforma de la Constitución, como bien decía el convencional constituyente Simonetti, sino que debe contemplar parte del Pacto de Crecimiento y Desarrollo Social. 

Entonces yo, como miembro de la comisión, creo que es necesario incluir a la salud como un derecho básico e inalienable, porque en el otro artículo hablamos de las garantías y de las condiciones de seguridad de vida, que es la continuidad de esto, o sea que el Estado ya está regido en el Artículo 4º, donde dice que “El Estado establecerá” o “El Estado debe…”

Entonces, si nosotros incorporamos “La salud como derecho básico e inalienable”, y poniendo un punto aparte “con la gratuidad”, yo creo que estamos cumpliendo con todas las expectativas de todos los convencionales constituyentes. Gracias, señora presidente.

-Aplausos en la barra.

SR. FERREIRA DAME.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Ferreira Dame.

SR. FERREIRA DAME.- Gracias, señora presidente, señores convencionales. 

Al convencional constituyente Simonetti, presidente de la Comisión de Redacción, propongo que se incorpore lo que bien refirió el convencional constituyente Jantus, como dijo el doctor Cerdera Noguera, el derecho la accesibilidad a la salud de todos los correntinos, y la gratuidad, como lo dijo el convencional constituyente Díaz. 

Aparte de eso, para completar el tema de la drogadependencia, incorporemos lo siguiente:”La salud como base, proponer las conductas y hábitos saludables y el fortalecimiento de la promoción y la prevención”. Creo que con eso completaríamos la frase en un capítulo tan grande como es el de la salud, garantizando el acceso, porque tenemos graves problemas de acceso a la salud en gran parte de la Provincia de Corrientes. Muchos comprovincianos que se hallan en la parte rural, en la periferia de muchas localidades de nuestro interior provincial, no tienen el libre acceso a la salud. ¿Por qué me refiero a esto? Porque tienen que hacer largas colas para ser atendidos, a veces llegan a las siete u ocho de la mañana y les dicen “vengan mañana porque no hay más turnos”.

Creo que hay que cortar con eso y por ello comparto la incorporación. Por eso, convencional constituyente Simonetti, si esto se puede incorporar sería lo más lógico e ideal para todos los correntinos y para que tengamos mejor salud. 

Gracias, señora presidente.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señora presidente. 

En primer lugar, quisiera aclararle al convencional constituyente preopinante que ni la Comisión de Redacción ni menos el que habla tiene el derecho máximo de admitir o no las cuestiones que se plantean, en realidad es una potestad de la comisión temática. De todos modos quiero -y no como presidente de la Comisión de Redacción, sí le corresponde a la Comisión de Redacción luego darle el texto tal cual va a quedar si se admiten las modificaciones- dar mi opinión como convencional constituyente simplemente en relación al tema salud. 

Tal vez el concepto de la universalidad en la atención sea un concepto mucho más comprensivo de lo que estamos refiriéndonos acá, más comprensivo que la gratuidad, y diría yo más comprensivo que la accesibilidad al sistema, porque cuando hablamos de salud, y cuando nos referimos sobre todo a colocar en la Constitución, tenemos que decir que una de las condiciones de dignidad del ser humano, una de las condiciones elementales de dignidad del ser humano, es tener no sólo el acceso a una atención sanitaria adecuada sino también tener la posibilidad -desde el primero, del que tiene más dinero para hacerse atender como hasta el último, el que no tiene dinero- de elegir. ¡Tener la posibilidad de elegir! 

¿Qué significa? Que una persona, por falta de recursos no tenga siempre que ir a terminar en una cola, donde le atiendan en la manera que le atiendan tiene que aceptarlo porque no tiene otras posibilidades. Posibilidad de elegir significa eso precisamente, significa que todo el mundo tenga la perspectiva no sólo de ir a una cola de hospital sino a cualquier centro de salud privado, donde por eso se habla de coordinación de recursos públicos y privados y que su carné valga, que los prestadores de salud -tanto públicos como privados- quieran atender a esa persona porque le va a significar ganar en recursos. 

Esto significa la universalidad, que todas las personas que tengan o no tengan medios van a tener la posibilidad de elegir el lugar donde quieran hacerse atender. Deben tener la posibilidad de elegir dónde hacerse atender, por quiénes hacerse atender, y no simplemente tener que terminar en un sistema que generalmente es el sistema menos eficiente y que por allí le brinda menos posibilidades tecnológicas o menos posibilidad de acceso a una atención más personalizada.

Esa circunstancia creo que está consagrada en este despacho, aún cuando se vea muy genérico. No es el tema de la gratuidad la única condición, podemos tener el tema de la gratuidad terminando con una atención que no tenga medicamentos suficientes, que no tenga los estudios necesarios que necesita una persona, o que sea atendida -reitero- después de estar ocho horas en una cola esperando, y en cambio el concepto de la universalidad en la atención significa precisamente que todos los ciudadanos tienen derecho de tener el mismo tipo de atención, y el mismo tipo de atención significa el derecho que hace a la dignidad de la persona de poder elegir quién lo va a atender. 

Eso es lo que el Estado debe garantizar. Eso es: con los recursos existentes para la salud debe tener que garantizar, sobre todo a una persona que no tenga recursos para hacerse atender, la posibilidad que pueda acceder, a elegir el lugar y con quién hacerse atender. En eso consiste este concepto de la universalidad de la atención, y sin dudas que esto seguramente tiene que ser objeto -porque estos son, vamos a ser concretos, podemos hacer diez mil formas de redacción y colocar conceptos, y van a seguir siendo conceptos- de instrumentación en políticas de Estado, porque estas son bases para construir políticas de Estado en las distintas áreas.

Las políticas de Estado de salud tiene que construirse -por lo menos a mi criterio- en el tema de salud en base a este concepto, a la universalidad de la atención, al derecho a la dignidad, al de poder elegir. Creo, reitero respecto a este punto en concreto y en consideración, que me parece que este concepto está expresando todo lo que aquí se quiere colocar con mayor globalidad y con un precepto un poco más abarcativo de lo que puntualmente se habla simplemente de gratuidad. No sólo se trata de que la salud sea gratuita, se trata de que el ciudadano, cualquiera sea su condición social y económica, pueda acceder al mismo nivel, hacerse atender de la misma manera que las personas con recursos. Nada más, señora presidente.

SR. ROMERO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

SR. ROMERO.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: ustedes disculpen mi ignorancia en este punto, no soy especialista en sistemas de salud, apenas soy abogado, y me preocupa la definición de este inciso. Con toda sinceridad sé que el convencional constituyente Simonetti tiene la mejor de las intenciones, y esa es la apreciación de lo que él entiende por universalidad. 

La verdad que tal como está redactado a mí no me convence que, como está expresada la universalidad, implique accesibilidad y menos gratuidad, sino que como está redactado a mí me parece que significa que el Estado Provincial tiene el sistema universal, obviamente porque nadie deja de estar comprendido dentro del sistema, pero… bueno, se menciona el sistema privado y el sistema público, con lo cual más o menos estamos en la misma situación. 

Si para algunos corresponde, para los que tienen algún recurso está la atención privada, para los que tengan un trabajo está su obra social, y eventualmente para la gran cantidad de correntinos que no tienen ni trabajo ni recursos dinerarios estará como siempre el sistema público que se hace cargo del paquete, como quien dice. Sinceramente, convencional constituyente Simonetti, le quiero decir que no interpreto la palabra universalidad de la manera que usted lo interpreta. Respetuosamente se lo digo. 

Pero para ir al grano, lo que pido en todo caso es que el presidente de la comisión temática, que es el que tuvo que haber recogido las inquietudes de los distintos convencionales de la comisión, explique qué es lo que se quiere decir con el sistema de universalidad propuesto en el inciso. Me parece que es una inquietud legítima, nos sacamos las dudas, o en todo caso se reformule la redacción para que quede claro, y si lo que se quiere decir, en buena hora, digamos, vamos a un sistema de salud con accesibilidad y gratuidad universal para todos, bueno, macanudo, que se lo diga en forma expresa.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Quiero aclarar que no es un tema menor el tema de la gratuidad y la accesibilidad, porque la desgracia que tenemos en la provincia es que venimos remontando con una ley de arancelamiento. Todo el servicio público hospitalario está arancelado, y eso hace que haya enfermos de primera y enfermos de segunda, porque cuando vas a un hospital si tenés obra social te dan todos los servicios, todos los estudios son gratuitos, tenés cama inmediatamente. Si te vas a un hospital público, ¡público, eh!, y no tenés obra social resulta que falta cama, resulta que no tenés los remedios, resulta que los estudios están arancelados y esa es una realidad cotidiana y eso atenta contra la vida del pueblo de Corrientes y sobre todo de los sectores más vulnerables que vienen con problemas de desnutrición y alimentación.

Entonces no es un tema menor, y no me parece. Gratuidad quiere decir gratuidad, y si queremos que sea gratuita la salud tenemos que poner gratuidad. ¡Tenemos que poner gratuidad! No hay un sinónimo para la gratuidad…

-Aplausos y manifestaciones en la barra.

SRA. LÓPEZ.- Es la única oportunidad en toda la Constitución, señora presidente, que tenemos para ver este drama, esta tragedia social que sufrimos con la salud y digamos que tenemos conocimiento -de nuestra historia reciente- de la cantidad de gente que muere de forma evitable, porque tenemos esta situación de arancelamiento. Además sometemos al trabajador de la salud a estar permanentemente presionando a los enfermos y a los familiares de los enfermos para que paguen una cuota arancel, porque como la mayoría de los trabajadores de la salud están en negro, cuanto más arancel les arranquen a los familiares y a los enfermos más cuota sumarían a su ingreso.

Entonces este es un sistema perverso que enfrenta a médicos y a trabajadores de la salud con quienes deben curar y sanear su situación vital en cuanto a la salud o la enfermedad. Me parece que esto es esencial y no podemos encontrar un sinónimo, así que yo digo que definamos en todo caso si el bloque mayoritario quiere o no que la salud sea gratuita, porque no hay otro apartado habilitado en la Constitución para hablar de salud que en este tema.

Entonces los dos temas básicos: consagrar el derecho -ahí sí- universal a la salud de todos los habitantes y aclarar el carácter de gratuidad de la salud pública. El que tiene obra social o el que tiene dinero tiene todas las oportunidades de hacerse atender por la salud privada, en los sistemas de salud privados. Pero la salud pública no puede estar arancelada y esa es la problemática que nos lleva a estos agregados que estamos planteando. Entonces no es lo mismo poner una cosa o la otra. 

Esto es por lo que expresó recientemente el convencional constituyente Simonetti, y bueno… en todo caso que se explique cuáles son las posturas al respecto.

 -Aplausos.

SR. FERREIRA DAME.- Pido la palabra, señora presidente, para realizar una aclaración a la convencional constituyente López.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Ferreira Dame.

SR. FERREIRA DAME.- Yo creo que el sistema de arancelamiento, por esto, por la gratuidad hacia el indigente, no se debería sacar, porque al hospital también tienen derecho a ir personas que tienen obra social y que tienen que aportar al hospital, o personas de categoría que no tienen obra social pero que pueden aportar para que el hospital obtenga recursos. Pero sí la gratuidad a las personas indigentes, totalmente hay que asegurar la gratuidad.

SR. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a escuchar la palabra de un médico. 

Tiene la palabra el convencional constituyente López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente, señores convencionales: bien decía mi colega, el convencional constituyente Ferreira Dame, que el sistema de arancelamiento hospitalario está instalado hace muchos años en la provincia y no tiene nada que ver con la gratuidad. 

El sistema de arancelamiento hospitalario tiene que ver con los hospitales de autogestión hospitalaria que realmente crecieron y se desarrollaron mucho a partir del sistema de arancelamiento que es para la gente que tiene cobertura social, que es muy distinto al paciente indigente que no tiene ningún tipo de cobertura. 

Probablemente a lo que se refiere la convencional constituyente López es a los bonos contribución que se solicitan en algunos hospitales, que es cierto, pero que de ninguna manera es obligatorio. Nunca fue ni será obligatorio y si alguien lo establece como obligatorio está cometiendo una ilegalidad o una irregularidad que hay que denunciar. Ésa es la verdad con respecto al manejo de los sistemas hospitalarios. La gratuidad no tiene que ver con el arancelamiento, es una cosa diferente. 

Y comparto la posición -el convencional constituyente Simonetti creo que fue el que dijo- que en el texto o en la redacción al hablar de la universalidad creo que abarca y comprende la posibilidad de acceder sin ningún inconveniente gratuitamente a la atención pública. Incluso es muy interesante incorporar lo que siempre fue una historia triste en nuestra provincia, que es poder lograr la coordinación adecuada entre el sistema público y privado, materia de conflicto de muchos años también en la historia de salud pública en nuestra provincia. Muchas gracias, señora presidente.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: para agregar a lo que dijeron el convencional constituyente López y el convencional constituyente Ferreira Dame: que no se dice además que los hospitales públicos deben a veces atender el desaguisado de muchas obras sociales que, por problemas administrativos o por problemas de costos, envían a los pacientes que son portadores de esas obras sociales a que las atienda el sistema público, ahorrándose el dinero que se les descuenta para atender la salud. Y esto pasa con muchas obras sociales y con muchos gremios que, por inconvenientes administrativos o porque no quieren gastar los recursos que les descuentan a los trabajadores, envían a ese trabajador que le paga a esa obra social para que se lo atienda de manera gratuita en el hospital público. Éste es el primer punto.

Segundo punto: aclararle a la convencional constituyente López y a los convencionales constituyentes que están preocupados por el tema de la salud que hemos incluido en el primer artículo de este pacto los alcances de la Declaración del Milenio, donde expresamente y taxativamente se pone la participación de la Provincia de Corrientes -en este caso adaptada a la realidad correntina- y la atención de muchos males endémicos que aquejan a nuestra provincia, porque es mucho más efectivo que decir generalidades que después se transforman en este puchero que la convencional constituyente López dice que es este pacto, y expresamente es mucho mejor atender puntualmente los problemas de mortalidad infantil, de salud materna, tuberculosis, Chagas y el paludismo como van a estar expresamente puestas en este Pacto Correntino y lo vamos a poder además medir.

Ésa es la buena manera de conseguir mejores niveles de índices de salud en nuestra provincia y no poner una cuestión generalizada que después nunca es justiciable, que nunca se puede responder a través de una frase puesta en la Constitución. Yo creo que tal como estamos llevando adelante la votación del Pacto Correntino vamos a poder garantizar seguramente la salud de los correntinos y por supuesto con las acciones que posteriormente llevará adelante el Estado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo el Inciso 5) del Artículo 4º.

-Se vota y aprueba en particular el Inciso 5) del Artículo 4º, sin observaciones. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Almirón.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Inciso 5) del Artículo 4º con veinticuatro votos.

Pasamos a considerar el Inciso 6) del Artículo 4º.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: en el Inciso 6) lo que voy a plantear es la incorporación de dos frases, dado que éste es el único lugar -en este inciso- en donde se habla del tema seguridad y es casi lo mismo, solo que hay dos aspectos del Despacho de la Minoría que me parece importante incorporar. 

En donde dice: “Garantizar las condiciones de seguridad de la vida y de los bienes, con énfasis en la prevención y la participación ciudadana…”, ahí le agregaría una frase del Capítulo de Seguridad del Despacho de Minoría que dice: “… y la erradicación de las causas de la violencia social”. Y planteo esto porque tiene que ver con el concepto de prevención, pero hay que decirlo porque no hay forma de prevenir si no se atacan las causas que promueven la violencia social que lleva al delito. 

Y al final de la oración, ahí continuaría: “…asegurando la irrestricta vigencia de las libertades públicas y la plena observancia de los derechos humanos” le agregaría una última oración de este mismo Capítulo del Despacho de Minoría que dice: “…se promoverá la creación de la policía científica”, que este es un problema que tiene nuestra Justicia que, al no existir la policía científica, la posibilidad de investigación de los procesos es prácticamente nula. 

Esos dos temas que se plantean en el Capítulo de Seguridad en el Despacho de Minoría yo propongo insertarlos en el Inciso 6).

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: la Legislatura habilitó el tema -dentro del Pacto de Crecimiento- específicamente el tema de seguridad pública. Lamento esta estrechez que nos puso la Legislatura, porque evidentemente que para el crecimiento es necesario mucha mayor seguridad: seguridad social, seguridad jurídica, pero nos puso un corsé de que sea exclusivamente la seguridad pública. 

Y analizando el tema de la seguridad pública tenemos que reconocer que nuestra policía en muchos de los casos se siente protegida por el poder político. Hay un cordón umbilical que alimenta a la policía porque las directivas las recibe del poder político y al consentir muchas veces las directivas que le da el poder político se siente fuerte y se siente protegida y termina en una policía de gatillo fácil, policía que conculca los derechos humanos, y entonces se da una retroalimentación negativa en esta dependencia. 

Por eso me parece importante que podamos hoy cortar ese cordón umbilical y decir que la policía tiene que ser un organismo técnico, que tenga profesionales estudiando en forma de prevención antes que de represión. Cambiar los planes de estudios, para que sean actualizados. Esta situación de una policía técnica nos permitirá, en primer lugar, decirles a ellos que van a ser sus hacedores en cuanto a su profesionalidad, dependiendo directamente del Poder Ejecutivo, pero además -como todos somos buenos, pero controlados somos mejores- crearle al lado un organismo de control integrado por profesores de Criminalística, profesores de Derecho Penal, profesores especializados en seguridad y también por la Comisión de Derechos Humanos. Este órgano de control, de carácter social, le va a dar tranquilidad a la policía de que si cumple con ser un organismo profesional sin dependencia política va a significar por un lado que tiene libertad para trabajar, sin necesidad de depender, pero también se va a descontar que no tiene protección y que además va a estar controlada. 

De ahí es que, concretamente, atento a que para cumplir con crecimiento tenemos que tener una policía que nos sirva para el crecimiento, propongo que establezcamos dentro del Pacto Correntino de Crecimiento que la policía es un organismo técnico, no dependiente del poder político y con un órgano de control comunitario. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración de los convencionales constituyentes el Inciso 6) del Artículo 4º.

-Se vota y aprueba en particular el Inciso 6) del Artículo 4º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Inciso 6) del Artículo 4º con veinticuatro votos.

Continuamos con el Inciso 7) del Artículo 4º.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente: para señalar y requerir la opinión por parte del miembro informante de la mayoría si para este inciso no corresponde asegurar también el beneficio fiscal como una contribución por parte del Estado para resultar atractiva la radicación.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Romero.

SR. COLOMBI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Colombi.

SR. COLOMBI.- En realidad en Argentina hay leyes y programas que promocionan distintas actividades, por ejemplo programas forestales, la Ley 25.080, que habla en ese sentido. 

No estaría mal ponerlo, pero en este preciso instante en que tengo la responsabilidad de estar a cargo de la Gobernación de la Provincia creería que lo que tenemos que tener en cuenta y poner énfasis es en el aumento de la recaudación, en fortalecer al Estado, en avanzar con ese criterio, y lo que usted dice sí puede ser analizado por caso específico. 

Estamos votando un proyecto que indica planificar, discutir estrategias, entonces los beneficios fiscales tienen que ser una cuestión estudiada específicamente en un sector, en ese instante, y no ponerlos acá en este texto. Coincido con usted en que es una herramienta más, pero debe ser cada caso específicamente analizado.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Sin tener la intención de entrar a considerar el programa fiscal de la Provincia de Corrientes, sí por el contrario quiero contribuir a potencializar lo que tiene que ser el desarrollo industrial. 

Creo que la posibilidad de lograr el crecimiento económico con un desarrollo industrial efectivo es justamente hacerlo atractivo al inversor en el territorio de la Provincia de Corrientes. De hecho, creo que el beneficio fiscal no es una pérdida sino es un beneficio, si se tiene en cuenta que puede significar la radicación de industrias que contribuyan a solucionar un problema que tiene Corrientes que es la falta de oportunidad laboral, la mano de obra desocupada, y por cierto disminuir en forma directa la indigencia. Creo que contribuir con el beneficio fiscal es prácticamente lo mismo que contribuir con el acceso al crédito. Coincido con que el beneficio fiscal como una herramienta de bondad solamente no tiene mayor sentido, pretendiendo interpretar lo que mencionó el convencional constituyente Colombi.

Si en la Carta Magna, en cuanto a la lectura que puede hacer el inversor, tenemos una posibilidad de que sepa por esta vía que puede tener un beneficio, que puede ser fiscal, podríamos hacerlo, ya que resultará también en un beneficio para la Provincia de Corrientes y sin perjuicio de que esto sea después plasmado de manera más clara y definitoria en la herramienta legislativa. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus. Luego, el convencional constituyente Midón.

SR. JANTUS.- El Dante, en La divina comedia, dice que “los primeros que van al infierno son los que pierden la esperanza”. Yo no quiero ir al infierno, no pierdo la esperanza de tal vez algún día conmover a mis pares convencionales constituyentes para que acepten algunas de mis propuestas…

 -Aplausos.

 SR. JANTUS.- Estamos tratando los instrumentos, hoy hablaba de la necesidad de crear trabajo, y entonces quiero que se agreguen tres instrumentos indispensables para eso.

El primero, el Compre Correntino. El segundo, propender a que la materia prima dé trabajo dentro de Corrientes y castigar a la materia natural que sale sin valor agregado. Y en tercer lugar, dentro del esquema que planteaba recién el convencional constituyente Sitjá y Balbastro, creo que antes que el beneficio fiscal quien va a invertir en Corrientes lo que quiere es la estabilidad fiscal, que no se le modifiquen los impuestos durante cierto tiempo, tener garantizado cuáles son sus aportes para que el empresario los conozca de antemano. 

Entonces me parece conveniente establecer esta trilogía: estabilidad fiscal, compre correntino, y fundamentalmente castigar cuando salen bienes provenientes de recursos naturales sin valor agregado. Nada más señor presidente, y espero poder convencer esta vez a mis pares porque creo que son sugerencias más que convenientes para el porvenir de Corrientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: más allá que el convencional constituyente Jantus parece que no tiene capacidad de convicción…

-Risas entre los presentes.

SR. MIDÓN.-…Quiero transmitir a este Cuerpo que la preocupación del convencional constituyente Sitjá y Balbastro está prevista expresamente en la convencional constituyente vigente. El Artículo 83º de la ley suprema de la Provincia de Corrientes, en su Inciso 16) establece: “Conceder privilegios -como facultad de la Legislatura- por un tiempo limitado, o recompensas de estímulo a los autores o inventores, perfeccionadores o primeros introductores de nuevas industrias a explotarse en la Provincia. No podrá otorgarse exoneración de impuestos por un término que exceda de treinta años, tampoco podrán concederse monopolios”. De ahí que creo que esta legítima pretensión de incorporar esta norma al Pacto Correntino de Crecimiento como discusión programática está contemplada expresamente como precepto operativo. 

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Simplemente para dejar sentado que, efectivamente, está señalado en la Constitución pero hace referencia exclusivamente a la industria, no así para lo que tiene que ver con el comercio o una explotación en particular como puede ser la ganadera.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Ferreyra.

SR. ROLDÁN.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Señora presidente: en el mismo sentido de lo que manifestó el convencional constituyente Midón, que la misma Constitución establece ya la posibilidad de que un poder constituido, como es el Poder Legislativo, establezca esta suerte de estímulo, siendo que según las circunstancias éste apreciará como conveniente o inconveniente establecer estos estímulos. 

Hoy por hoy nuestra legislación vigente en la provincia establece esta exención impositiva al sector que a él tanto le preocupa que es el sector agropecuario, el sector primario, como también al sector industrial. Es decir que en este sentido, fíjense, los poderes preconstituidos están preocupados y están dando respuesta a lo que son las necesidades o requerimientos que tiene la actividad económica en la provincia para que justamente pueda existir comparativamente con otras provincias, otros lugares de nuestro territorio, una situación privilegiada en función de atraer la inversión. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a poner en consideración la aprobación en particular del Inciso 7) del Artículo 4º. Estamos votando. 

-Se vota y aprueba en particular el Inciso 7) del Artículo 4º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Inciso 7) del Artículo 4º por veinticuatro votos. 

Inciso 8º. 

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Sí, gracias señora presidente.

Como este Inciso 8) es el único lugar que se refiere a la energía eléctrica, me llama la atención porque esta comisión recibió a distintos actores vinculados al problema de la empresa de energía eléctrica, concretamente recibió a los trabajadores de la Dirección Provincial de Energía Eléctrica -D.P.E.C.- donde ellos hicieron -justo tuve oportunidad de estar en esa reunión- un recuento pormenorizado de las dificultades por la que atraviesa la empresa y de la incertidumbre que reina entre los trabajadores por esta concesión del gerenciamiento que se le dio a una empresa privada, a tal punto que esta empresa privada -perteneciente al Grupo Chamas, no voy a dejar de decirlo porque todo el mundo sabe, y es así- prácticamente tiene el gerenciamiento total a pesar de que el mismo era pautado para algunas cuestiones administrativas.

 Hay una situación de crisis, hay una situación de ingobernabilidad en concreto en la empresa. Además esta empresa tiene décadas intervenida, cuando en realidad es un ente autárquico además de ser una empresa del Estado, y tenemos que clarificar la situación en la empresa, hay que clarificar, este es un tema que únicamente podíamos darle tratamiento en la base constitucional que implica darle tratamiento, porque todo no lo vamos a resolver con la Constitución, pero tenemos que delinear una pauta concreta. 

Me llama la atención que en el despacho no se haya profundizado en el tema, porque es un tema netamente estratégico, que hace al desarrollo y el crecimiento económico que tanto se pondera en cuanto a las posibilidades futuras de la Provincia de Corrientes y del mejoramiento de la calidad de vida de nuestro pueblo. 

Concretamente, entiendo que hay que clarificar el rumbo, que hay que dejar en claro que no queremos la privatización de la Dirección Provincia de Energía Eléctrica. Hay que dejar claro que se tiene que normalizar la situación de la empresa con participación de lo que es la administración pública, de lo que es el Poder Ejecutivo, los diversos entes relacionados, los trabajadores y los usuarios. Se tiene que normalizar la situación de la empresa, y tenemos que dejar sentado que no se va a privatizar la empresa de Energía Eléctrica de la Provincia de Corrientes, o por lo menos ese debería haber sido el debate, que se debería haber sustentado en el Despacho de la Mayoría y/o/u en el Despacho de la Minoría o lo que sea. 

No se abordó el tema con claridad y si alguno dice que es claridad, tenemos que decir que el Inciso 8) que estamos tratando dice “Instrumentar una política energética que acompañe las prioridades del desarrollo, promoviendo los emprendimientos hidroeléctricos y el aprovechamiento de las fuentes de energía renovables y no contaminantes”. Y no estamos hablando de la crisis tremenda que estamos teniendo, a tal punto que ya hay cortes de energía eléctrica pautados y que si no se resuelve el tema de la desinversión que se tiene desde hace cinco años, que ese es el problema que hay como una actitud de sabotaje al funcionamiento normal de la empresa, porque no se invierte lo que se tiene que invertir, y si no ser resuelve eso vamos a tener un verano, un verano del 2.008, con cortes de horas y horas pautados en toda la Provincia de Corrientes. Se viene advirtiendo esa situación.

Es como que el constituyente correntino no quiere o quiere mirar para otro lado, porque la verdad que decir que nada pasa es imposible porque está instituido el conflicto con los trabajadores, están cortando el puente casi todos los días. Entonces no podemos hacernos los distraídos, como si nada pasa: tenemos que sentar postura y decirle a los trabajadores estamos de acuerdo con ustedes o no estamos de acuerdo con ustedes, o nuestra propuesta es ésta, pero no nos podemos hacer los distraídos. 

En este sentido, propongo incorporar luego de ese texto del Inciso 8) propuesto por el Despacho de Mayoría dos oraciones del Capítulo de Servicios Públicos del Despacho de Minoría que dice así: “Los servicios públicos pertenecen al Estado Provincial. La energía como fuente de la producción será pública y su servicio tendrá la finalidad de promocionar, estimular, promover la producción de bienes y servicios que sostengan la economía local”. Yo entiendo que hay que incorporar esto y con esto se estaría dando una señal clara de para dónde tiene que ir la empresa de energía de la Provincia de Corrientes.

Entiendo que si no queremos dar tratamiento al tema, digámoslo. Digámoslo, porque acá se han presentado una cantidad de petitorios, una cantidad de notas, explicaciones, los trabajadores de la D.P.E.C. se han acercado a dialogar con los convencionales constituyentes de esta comisión, con los asesores de esta comisión, y acá hacemos como que nada pasó. Tenemos que dar respuesta al pueblo correntino, porque o sino no sé qué Pacto de Crecimiento vamos hacer a espalda del pueblo de Corrientes, y estos son los trabajadores de la D.P.E.C., los que justamente tienen que estar atando con alambres lo que hace posible que tengamos una vida saludable, una vida normal, todos los habitantes de la Provincia de Corrientes.

Por eso propongo la inserción de este texto, y es mi última incursión deportiva, porque algunos creen que ya es deporte intentar, intentar, intentar y que siempre se me cierre la puerta de la posibilidad de un consenso verdadero. Es mi última incursión. Muchas gracias.

-Aplausos en la barra.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente, convencionales constituyentes: es para coincidir en principio con lo planteado por la convencional constituyente López. A nadie nos escapa que la D.P.E.C. es una herramienta muy importante, me atrevería a decir imprescindible, en lo que puede ser el desarrollo que se estuvo discutiendo durante toda la jornada de hoy para la Provincia de Corrientes. Que no es una cuestión menor y sí es una cuestión central que pueda estar en manos privadas o que pueda estar en manos del Estado Provincial.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Colombi.

SR. VIGAY.- En ese sentido, los correntinos tenemos una experiencia muy triste, que es la privatización del servicio de agua potable en la Provincia de Corrientes. Es una experiencia que fue una de las primeras privatizaciones en lo que hoy ya se da en llamar La segunda década infame, la década del ’90, y que ha significado lo que nosotros, desde el Foro por el Agua y por la Vida, hemos dado en llamar a lo que ellos llaman “el área de concesión” el área de exclusión de agua potable, por lo cual miles y miles de correntinos -incluso hasta el día de hoy- se encuentran sin ese servicio vital, elemental, y muchísimos barrios -sólo para poner un ejemplo- de la capital correntina se encuentran con un servicio que se lo dan a través de mangueras y a través de enganches, con lo cual sabemos que no es un servicio de agua potable. Esto se acrecienta en barrios muy humildes, con chicos con desnutrición infantil, con chicos con problemas de salud muy serios y a lo cual se suma, como decía recién, el problema de no tener la posibilidad del acceso al agua potable.

En este sentido me parece que es justo que se tenga en cuenta aquí algo que vienen planteando los trabajadores de la Dirección Provincial de Energía Eléctrica, que es esta concesión encubierta que se ha realizado de una parte de los servicios de la D.P.E.C. que a nadie nos escapa hoy que tiene el objetivo -muy cercano- de la privatización de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes.

Nos parece fundamental hacer esa inclusión en este Inciso 8), como ya lo pretendiéramos hacer y no tuviéramos suerte en la discusión sobre los servicios públicos y de lo que eran los derechos de los usuarios y consumidores, porque nosotros hemos planteado en un proyecto concreto el tema de que deben estar en manos del Estado los servicios públicos esenciales, tal como entendemos al servicio de la energía eléctrica.

Por eso somos de la idea de incluir en este Inciso 8) una cláusula que, de manera clara, concreta y concisa, diga que “la Dirección Provincial de Energía Eléctrica, y el servicio público de energía eléctrica, deben estar en manos del Estado”. Solo de esa manera, solo de esa manera, estaremos fijando algunas pautas claras de lo que puede ser el crecimiento de la Provincia de Corrientes. Si solamente vemos el crecimiento de la Provincia de Corrientes en lo que pueden ser determinados sectores, concentrados ya de la economía privada de la Provincia de Corrientes, estamos hablando de un crecimiento solamente para un sector concentrado y no para el millón de correntinos. Gracias, señora presidente.

SR. FERNÁNDEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Fernández.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Colombi.

 SR. FERNÁNDEZ.- Señora presidente: solamente para decir que yo comparto que la empresa provincial de energía debe seguir existiendo, y que en todo caso -si se produce por ley alguna privatización- sea hacia las cooperativas eléctricas. Quería únicamente decir eso, porque parece que hablar de privatización significa ir hacia una sociedad anónima, y yo creo que las cooperativas que están brindando servicios eléctricos tienen que tener la oportunidad, en algún momento, de también poder brindar ese servicio por parte de la empresa provincial.

SRA. VERA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente, señores convencionales: esta vez no voy a coincidir con usted, intendente Fernández. Los servicios públicos, aún en el pensamiento keynesiano, debían estar en manos del Estado. Y acá voy a reflotar nuevamente el proyecto del convencional constituyente Rubín, a pesar de que él dice que ya lo retiró. 

Yo soy una persona muy consecuente con lo que pienso, con lo que digo y con lo que hago, caiga quien caiga…

-Murmullos en la barra.

SRA. VERA.-…y cueste lo que cueste. Así es. 

Acá claramente el convencional constituyente Rubín dice que “Los servicios públicos deben estar en manos del Estado Provincial”, y eso es así y eso es una verdad de Perogrullo. O sino, veamos lo que está haciendo el Presidente Kirchner: todas las empresas que no estaban en manos del Estado las estamos recuperando, gracias a Dios y al Presidente Kirchner, como lo está haciendo el compañero Chávez, que a muchos tal vez no les guste escuchar ese nombre. A mí sí me encanta. 

Gracias, señora presidente.

SRA. CANTELORO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Canteloro.

SRA. CANTELORO.- Con respecto a este tema, creo que si queremos el desarrollo real de la Provincia de Corrientes la energía tiene que estar en manos del Estado, la empresa tiene que ser del Estado, no debe ser privatizada bajo ningún concepto. Sino, estamos mintiendo, no queremos el desarrollo de la provincia y estamos de más haciendo esta discusión, porque si hay algo que se quiso hacer -o lo que se hizo- durante la década del ‘90 fue apropiarse de las empresas estratégicas del país. ¿Cuáles fueron las empresas estratégicas? La energía, el petróleo. A partir de ahí empezó la debacle de nuestro país, a partir de ahí empezó el problema de la exclusión, la pobreza, la miseria y la marginación. 

Entonces, nosotros ya estamos en eso, ya estamos pobres, marginados. ¿Qué más queremos hacer? ¿Cuántos más pobres queremos tener en la provincia? ¿Cuánta más carencias tenemos que generar en nuestra provincia? La energía tiene que estar en las manos de los correntinos, la energía tiene que estar en las manos del Estado Provincial, y todo indica -de acuerdo a las últimas medidas que se han tomado, con esta intervención y esta tercerización o no sé como es que hay que llamarlo- que se apunta a la privatización de la D.P.E.C. 

La energía, si no está en manos del Estado, estamos hablando de más, estamos mintiendo cuando decimos que queremos desarrollar la provincia. No hay producción sin energía, y la energía en manos de terceros, privados, capitales que vengan a hacer su negocio sin que le importe la provincia, nos va a dejar peor de lo que estamos, nos va a dejar en la más extrema carencia y no va a ser posible ningún tipo de desarrollo. Creo que tiene que estar incluido en este punto nuestro pensamiento: que la energía es vital y patrimonio de los correntinos. Muchas gracias.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Fui a constatar si estaba en lo cierto, de si lo impermeable es flexible o no. Yo dije: no, no es flexible lo impermeable. Tal vez sea por ceresita que sea impermeable y además es duro, rígido. Pero voy a seguir insistiendo, porque vuelvo a repetir, no quiero ir al infierno.

 En este caso, creo que estamos todos de acuerdo, pero quiero plantear algunas aclaraciones. En primer lugar, no es lo mismo generación de energía que transmisión de la energía. Lo que nosotros tenemos acá es simplemente la distribución de la energía eléctrica. La energía es generada -lamentablemente con recursos nuestros- por el Estado Nacional que nos vende a nosotros, cuando esto debería ser de nuestro patrimonio. 

Pero más allá de eso, quiero aclarar que estamos hablando, entonces, de un organismo del Estado provincial que lo único que hace es comercializar y distribuir la energía eléctrica. Y en esto, querida amiga convencional constituyente Vera, estamos en disidencia, porque un servicio público puede ser concesionado en muchos casos salvo, para mí, cuando es estratégico. Cuando es estratégico debe estar solamente en poder del Estado. En este caso que no es la generación sino la distribución, muchas veces el Estado Provincial no tiene la suficiente capacidad -y estoy de acuerdo con el convencional constituyente Fernández- y la única excepción que yo aceptaría para que no esté en poder del Estado en este caso un valor estratégico como es la energía es que esté en manos de las cooperativas de usuarios, porque son a quienes van a estar referidas la aplicación de estos. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Romero.

 SR. JANTUS.- Pero creo que estamos mirando solamente una parte del problema, porque si bien coincidimos, aparentemente, de que esto tiene que ser hecho por el Estado, de nada serviría si este organismo del Estado simplemente va a estar para ser recaudador y generador de riqueza, sino que tiene que ser promotor de la industria y de la actividad en crecimiento que estamos queriendo. Por eso tenemos que agregarle que ese organismo, que va a ser del Estado, que no va a tener fines de lucro, tiene que producir energía abundante, segura y barata, porque sin esto de nada sirve que tengamos una D.P.E.C. como la de hasta ahora, que tiene malos servicios, mala distribución y que no genera, realmente, desarrollo para la provincia. 

Por eso, considero que tenemos que concluir que queremos un organismo público a cargo de la distribución de la energía, con excepción solamente en algunos casos para las cooperativas de usuarios, y que brinde servicios abundantes, seguros y baratos. Nada más señora presidente.

SRA. VERA. Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra un minuto para hacer su descargo, convencional constituyente Vera.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Simplemente para decir que no es cierto, es absolutamente falso, que la D.P.E.C. genere pérdidas, o sino yo le pregunto al poder político de turno por qué, de una buena vez por todas, no retiran la intervención. Es la caja del poder político de turno, porque es la caja que más recauda. Nada más, señora presidente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Ferreyra.

 SR. DÍAZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente: en realidad voy a coincidir en algunas partes con lo expuesto por el convencional constituyente Jantus, en el tema que en la política energética una cosa es generar o tratar de provocar el desarrollo de emprendimientos de obras hidroeléctricas para generar energía y otra cosa es distribuir para el uso. 

Me preocupa un poco que el convencional constituyente Jantus piense que el único catálogo o prueba que él tiene para ascender al cielo sea que la mayoría no se le oponga o le acepte su pedido. Si va en ese sentido, convencional constituyente Jantus, lo veo en el infierno…

-Hilaridad general.

SR. DÍAZ.-...En el tema de la energía como distribución, que es lo que falta en este compendio, indefectiblemente es un servicio público, es un servicio público que puede tener prestaciones en ambos casos. Para nosotros, por decisión estratégica y porque comprende un plan de crecimiento, tiene que estar en manos del Estado, no puede estar nunca en manos de un sector privado que puede, como se generó en este país hace mucho tiempo o hace poco tiempo, pagar medios de prensa para decir los ferrocarriles no andan, las telecomunicaciones no andan, el Estado no puede tal cosa, no debe tal otra, para después entregar a los verdaderos interesados que se transforman en destructores de las empresas del Estado.

Así hemos puesto interventores en los ferrocarriles argentinos a dueños de empresas de transporte, o hemos puesto en la Flota Fluvial del Estado a dueños de embarcaciones que hacían la misma cosa que hacía el Estado. Yo creo que en este caso para un plan de crecimiento, de desarrollo económico y social de la provincia, los recursos energéticos son estratégicos, porque con los recursos energéticos y sus distintas inserciones o manejos que se puede obtener desde una energía más barata vamos a fomentar el desarrollo de las empresas que nos interesan. 

Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo a consideración del Cuerpo la aprobación en particular del Inciso 8) del Artículo 4º. 

-Se vota y aprueba en particular el Inciso 8) del Artículo 4º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Inciso 8) del Artículo 4º con veinticinco votos.

A continuación pongo en consideración del Cuerpo el Inciso 9) del Artículo 4º.

-Se vota y aprueba en particular el Inciso 9) del Artículo 4º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Inciso 9) del Artículo 4º con treinta y dos votos.

Pongo en consideración de los convencionales constituyentes el Inciso 10) del Artículo 4º.

-Se vota y aprueba en particular el Inciso 10) del Artículo 4º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Inciso 10) del Artículo 4º con treinta y tres votos.

En consideración del Cuerpo el Inciso 11) del Artículo 4º.

-Se vota y aprueba en particular el Inciso 11) del Artículo 4º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE Meabe).- Aprobado en particular el Inciso 11) del Artículo 4º con treinta y tres votos.

Ahora sí, se encuentra en consideración de los convencionales constituyentes en particular el Artículo 5º.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 5º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 5º con treinta y tres votos.

Se encuentra en consideración del Cuerpo en particular el Artículo 6º.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Zaffaroni, que solicitaba el uso de la palabra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Estamos votando ya…

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 6º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 6º con veintinueve votos. 

ZAFFARONI.- Me cocinó, qué se le va a hacer, y van varias ya…

SR. JANTUS.- Pida reconsideración, convencional constituyente Zaffaroni…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Sabe qué pasa, convencional constituyente? Ya estaban todas las manos levantadas, estábamos votando. 

Está en consideración del Cuerpo en particular el Artículo 7º.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 7º, sin observaciones. 

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 7º con treinta y un votos.

Está en consideración de los convencionales constituyentes en particular el Artículo 8º.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 8º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 8º con treinta y un votos.
SR. MAZZONI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor Mazzoni, ¿se adelanta al Artículo 9º?

SR. MAZZONI.- Sí, señora presidente, yo quiero hacer un agregado en el Artículo 9º. 

Todo el artículo como está, y quiero rescatar esto del proyecto del convencional constituyente Rubín, y agregarlo en el final “Dentro del plazo de ciento ochenta días deberá dictarse la ley creando el Sistema Provincial de Planificación y los órganos ejecutivos y colegiados respectivamente”. Nada más.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes. 

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra, convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Para apoyar la propuesta del convencional constituyente Mazzoni, señora presidente.

-Aplausos y manifestaciones en la barra.

SR. COLOMBI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Colombi.

SR. COLOMBI.- En el mismo sentido, para apoyar la propuesta del convencional constituyente Mazzoni.

-Aplausos y manifestaciones en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces está en consideración de los convencionales constituyentes el Artículo 9º con la modificación introducida por el convencional constituyente Mazzoni.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 9º, con las modificaciones introducidas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 9º con treinta y cuatro votos. 

En consideración del Cuerpo la aprobación en particular del Artículo 10º.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 10º, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular el Artículo 10º con treinta y cinco votos. Levantó el convencional constituyente Jantus la mano…

-Risas entre los presentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya lo conté, convencional constituyente Jantus, pero al principio no levantó, por eso dije levantó. 

SR. ALMIRÓN.- Antes que usted siga solicito el uso de la palabra…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No. Ya votamos el Artículo 10º y ya se terminó el articulado. 

Le doy la palabra al convencional constituyente Jantus; después, al convencional constituyente Galantini.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Aquino.

SR. JANTUS.- Cuando se trató el tema de la emergencia, habíamos dicho que la emergencia abarcaba el orden nacional cuando se intervienen las provincias, pero que también abarcaba la emergencia local, cuando la provincia interviene las municipalidades y cuando la provincia interviene órganos que dependen de ella.

Se me dijo en esa oportunidad, cuando yo planteé que no habíamos tocado los temas de la intervención municipal y de los organismos, que la intervención municipal iba a estar en el régimen municipal y la de los organismos en las Cláusulas Transitorias en el Pacto de Crecimiento. Así es que reivindicando aquel compromiso vengo a solicitar qué: un tema que incluye fundamentalmente a los usuarios y consumidores de los distintos servicios que tiene la provincia.

 Desde el año 1992, hace más de quince años, los organismos están en emergencia. En emergencia, están intervenidos, porque presuntamente tenían algún vicio, especialmente, a lo mejor de orden y problemas económicos. Muy mala gestión hicieron los interventores: en quince años no han podido normalizar estos institutos y yo creo que entonces o no funciona el sistema de intervención, o seamos justos, que no funcionen en manos de sus verdaderos dueños, que son los que aportan. Me estoy refiriendo específicamente al I.P.S., al I.O.S.COR., al IN.VI.CO., al Instituto del Agua, al Instituto de Colonización, al Instituto Provincial del Tabaco y así podemos seguir nombrando tantos institutos, que si es verdad que dijimos que esta Convención Constituyente pretendía modificar la democracia representativa en una democracia participativa, qué mejor que devolverle la participación a sus verdaderos dueños.

Por eso en estas Cláusulas Transitorias propongo que se establezca un plazo para las intervenciones en organismos, que ese plazo no pueda ser de más que seis meses, y si el interventor no lo normaliza en esos seis meses, convencional constituyente Mazzoni, yo creo que la pena que hay que darle es que comete una grave falta a la ética pública, tal como lo establecimos en el concepto de ética pública. 

 -Aplausos.

SR. JANTUS.- Así entonces el funcionario interventor se esmerará para normalizar, pero como los organismos habitualmente intervenidos llevan doce años, me parece que darles seis meses más es mucha concesión, pongamos un plazo de tres meses: dentro de noventa días deberán dejar de estar intervenidos los organismos que actualmente lo están ya hace más de quince años.

Recuerdo, señora presidente, que esta es una preocupación que ya estuvo en la Legislatura: el convencional constituyente Simonetti presentó un proyecto en ese sentido y entonces creo que es bueno que esta Convención Constituyente normalice y dé tranquilidad a los empleados públicos, a los usuarios y consumidores, de que los organismos que les pertenecen van a volver a sus verdaderos dueños. Me parece que los plazos que les estoy diciendo son los plazos que estableció el convencional constituyente Simonetti en su proyecto de ley, así que no tengo derecho de autor sino que es él, simplemente que yo traslado su preocupación legislativa en esta Convención Constituyente.

Entonces, me parece bueno y oportuno que establezcamos una norma en la cual las intervenciones entonces no podrán durar más de seis meses;  si en ese plazo el interventor no lo normalizó tenga una falta grave a la ética pública, y que los organismos actualmente intervenidos no puedan durar más de noventa días bajo el mismo apercibimiento. 

Nada más, señora presidente.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Es para pedir su autorización, señora presidente, para leer la nota que ingresó a la comisión que presido.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Un momentito, convencional constituyente Galantini, yo le doy mi autorización pero antes quiero terminar con lo que acabamos de votar, diciendo que es Reforma y pasa a la Comisión de Redacción.

Ahora sí, tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Gracias, señora presidente.

-El convencional constituyente Jantus pronuncia palabras ininteligibles desde la mesa de los taquígrafos.

SR. JANTUS.- Decía que antes que se termine quería hacer un agregado y aclaré, sino pasemos a la Versión Taquigráfica.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Discúlpeme señor convencional, yo no escuché que usted dijo que fuera un agregado, creí que estaba tratando el tema como algo accesorio.

SR. JANTUS.- Está bien, pero si tiene duda vayamos a la Versión Taquigráfica, va a ver que fue efectivamente lo que yo dije.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, no tengo ninguna duda.

SR. JANTUS.- Bueno, gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, para dar cumplimiento a la inquietud del convencional constituyente Jantus voy a someter al Cuerpo a que se expida sobre el artículo que él propone agregar a este texto en el sentido de normalizar los entes.

-La votación resulta negativa. 

-Abucheos y silbidos en la barra. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene quince votos.

SR. JANTUS.- Que la votación sea nominal, señora presidente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Aquino.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se necesita que el Cuerpo apruebe la moción.

SR. JANTUS.- Propongo que sea nominal, que vote el Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es que su moción tiene quince votos…

SR. JANTUS.- No tiene quince votos, ¿por qué no quiere verificar?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No hay ningún problema, pero necesita número suficiente para ser voto nominal. 

SR. JANTUS.- Vamos a votar la moción.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo la moción de votación nominal.

-La votación resulta negativa. 

-Siendo el resultado de la votación quince votos por la moción del convencional constituyente Jantus, dirigiéndose a él dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Ve que son los mismos?

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

-Aplausos y gritos en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se necesitan diecinueve votos y hay dieciséis votos.

SR. JANTUS.- La convencional constituyente Aquino no estaba, cuente cuántos estábamos hoy, verá que estamos en mayoría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional, a fuerza de ser prolija, no se encontraba creo la convencional constituyente Aquino -que recién vino- y el convencional constituyente Sitjá y Balbastro. Entonces había treinta y seis presentes en el recinto, se necesitan diecinueve votos y alcanzó dieciséis votos, de manera que queda denegada la moción de votación nominal y a su vez eran dieciséis votos los que votaron favorable a su moción que queda denegada porque no alcanza el número necesario.

SR. NIELLA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Niella.

SR. NIELLA.- Sería interesante saber cuánto tiempo llevan intervenidos esos entes y cuál es el motivo porque no quieren que se regularice su situación de acuerdo a la ley de su creación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En realidad, convencional constituyente Niella, le aclaro que los legisladores también quieren la regularización.

Lo que me parece…

-Exclamaciones y gritos en las barras.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Como decía, lo que me parece, más allá de esta exclamación, hace rato que la Cámara de Diputados viene considerando el tema de la normalización pero, le quiero aclarar, que me parece que es un tema de la Cámaras Legislativas, no de esta Convención Constituyente.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiero aclarar simplemente, señora presidente, que el proyecto está en Cámara de Senadores, es un proyecto que se ha presentado el año pasado y en este momento estamos tratando de consensuar el texto para darle media sanción, efectivamente, sobre todo teniendo en cuenta la actualización que hizo con este planteo ya al comienzo de la Convención Constituyente el convencional Jantus es lo que hizo que tomáramos con mayor celeridad el tratamiento de este proyecto que está en Cámara de Senadores.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por eso me parece que como es un tema coyuntural corresponde a la Cámaras Legislativas tratar ese tema.

Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini, quien pidió la palabra ya desde hoy para dar lectura a una nota.

SR. GALANTINI.- Gracias. Pensé que no me iba a dejar leer la nota, señora presidente.

Es una nota enviada desde la Federación Argentina de Municipios y dice: “Señor presidente de la Comisión de Régimen Municipal, de mi mayor consideración. Por la presente nos dirigimos a usted y en su persona a los miembros de la Honorable Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los fines de felicitarlos por la reforma del Régimen Municipal que han sancionado con fuerza de ley, que será histórico por el avance que significa en términos de la autonomía municipal.

El nuevo texto constitucional de la provincia tendrá principios tan avanzados como la prevalencia de la legislación municipal sobre la provincial en competencia comunal; la posibilidad de que todos los municipios de la provincia, independientemente de su población, puedan sancionar su carta orgánica, y la eliminación de las categorías municipales.

Asimismo, amplía las competencias municipales en áreas de intervención no tradicionales, como el desarrollo económico local, la seguridad ciudadana, la protección de los derechos humanos, la defensa de los derechos de usuarios y consumidores y la protección y promoción del medio ambiente.

La Federación Argentina de Municipios tiene un rol protagónico en el fortalecimiento de la autonomía municipal, por eso no ha estado ajena a esta reforma: han participado, capacitado recursos humanos ligados a nuestra federación en su redacción final. Por eso no queremos estar ausentes en esta jornada y les hacemos llegar nuestras felicitaciones y el apoyo para seguir trabajando.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para hacerle llegar un saludo atento.” Y firma Juan Matteo, Secretario Ejecutivo de la Federación Argentina de Municipios. 

Gracias, señora presidente.

-Aplausos en la barra.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Gracias, señora presidente. 

En el mismo sentido que el convencional constituyente Galantini, señora presidente, quiero hacer llegar al Cuerpo que la Federación de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial del país ha hecho llegar a todos los miembros de esta Convención Constituyente la felicitación por la consagración constitucional del Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento.

Al mismo tiempo, también la Federación de Colegios de Abogados -reunida en Curuzú Cuatiá- ha hecho lo propio y en tal sentido ha citado al convencional constituyente Mateo Maydana para recibir un caluroso afecto y saludo por la consagración constitucional de estos institutos, señalándole que esto iba a ser -de alguna manera- señero en el orden nacional y que era la primera vez que en el Derecho Público Argentino que se tenía un diseño institucional sin injerencia del poder político y que saludaban y auspiciaban y además, que iban a promover que en todo el resto de las provincias argentinas se consagraran institutos de estas mismas características. 

Es todo, señora presidente. Muchas gracias.

( Cuarto intermedio

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: en Labor Parlamentaria se acordó con los presidentes de bloques que una vez terminado este tema se iba a pasar a un cuarto intermedio para poder recibir a los docentes, y miro al convencional constituyente Vigay porque creo que él fue uno de los que acordó dicha reunión.

Tiene la palabra, convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Sí, señora presidente: en la sesión pasada se acordó pasar a un cuarto intermedio a efectos de poder recibir a los miembros del Consejo de Educación y a los gremios docentes para escucharlos, de acuerdo a lo que se ha votado por unanimidad en la sesión pasada de esta Honorable Convención.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así es.

¿Les parece bien un cuarto intermedio de media hora? Porque hace más de cinco horas y media que estamos en sesión. Para las 19:00 horas continuamos, señores convencionales, y recibimos a los miembros del Consejo de Educación y gremios docentes.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Señores convencionales: aclaro que a las 19:00 horas nos reunimos nuevamente para recibir a los miembros del Consejo de Educación y a las 20:00 horas se reanuda la sesión. 

Pasamos a cuarto intermedio.

-Es la hora 18 y 16.

( Reanudación de la sesión


-Siendo la hora 20 y 22, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

( Verificación del quórum al reinicio del cuarto intermedio 


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se verificará el quórum.

-Efectuada la misma se constata la presencia de la totalidad de los convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se encuentran presentes treinta y nueve convencionales constituyentes.

( Tratamiento punto 02 del temario del Orden del Día 


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al primer despacho, que es el Despacho de Mayoría. 

-Despacho Parcial 66/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 115, 132, 149, 151, 152, 167, 168, 169, 170, 182, 203, 226, 234, 238, 287, 288, 292, 298, 300, 318, 322, 328, 329, 347 y 270/07, sobre Despacho General de Mayoría 68/07, sobre Educación y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al Despacho Parcial 66/07.

-Se lee: Despacho Parcial 66/07 (Anexo Agregados, Folios 203 a 205)
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Quién es el miembro informante de la mayoría? 

SRA. VERA.- Solicito la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente: por favor, quiero que lean quiénes son los firmantes del proyecto de la mayoría.

SR. PRESIDENTE (Meabe).- Proceda, señor secretario.

SR. SECRETARIO (Matta).- Suscriben el Despacho General de Mayoría 68/07 las convencionales constituyentes Miriam Coronel…

-Manifestaciones en la barra.

SR. SECRETARIO (Matta).-… Dora Sánchez, Alina Goyeneche y hay dos firmas ilegibles.

-Manifestaciones en la barra.

SRA. VERA.- Señora presidente: quiero hacer una observación. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Básicamente aquí hay tres proyectos sobre educación y todo lo que implica -digamos- la columna vertebral. 

Hubo un proyecto de minoría suscripto por el convencional constituyente Galantini, que fue presentado al presidente de la Comisión de Educación, así es que me gustaría saber por qué no está incluido en el despacho del día sobre el tema educación.

Por Secretaría quiero que lea, por favor, ese despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Un momentito, convencional constituyente Vera.

Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: quiero aclararle a la convencional constituyente Vera que retiré mi despacho porque voy a incluir modificaciones en el Despacho de Mayoría…

-Manifestaciones en la barra.

SR. GALANTINI.- Las mismas modificaciones que realizaba como proyecto particular las voy a incluir en el despacho que se vote.

-Manifestaciones en la barra.

-Suena el timbre de orden de la Presidencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Antes de continuar: si siguen habiendo exclamaciones, silbidos o cualquier otra demostración, vamos a dar por concluida la sesión hasta tanto se normalice la misma.

Tiene la palabra el miembro informante de la mayoría. ¿Quién es?

SR. AQUINO BRITOS.- Yo, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente…

-Manifestaciones en la barra.

SRA. VERA.- ¡Hacé la Constitución y traénos, la firmamos todos y listo!

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales constituyentes, por favor.

Continúa en el uso de la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: vengo como miembro informante, no en virtud de haber participado en la comisión temática de la materia sino -por qué no decirlo- por haber colaborado y diagramado una propuesta que recorrió todos los rincones de la provincia, materializada en una Plataforma Electoral que fue el contrato electoral que nos vinculó con la ciudadanía.

Señora presidente, mirándole a los ojos a cada correntino, le dijimos con claridad y exactitud lo que pensábamos hacer en cada tema…

-Manifestaciones en la barra.

SR. AQUINO BRITOS.- Venimos a ratificar con las mismas palabras y con la misma precisión todos y cada uno de los conceptos con que nos comunicábamos en las tribunas políticas, en las entrevistas personales y en cada ocasión que teníamos con los correntinos.

-Manifestaciones en la barra.

SR. AQUINO BRITOS.- Por que no tenemos doble moral, no practicamos dos políticas y venimos a manifestar la misma coherencia en este recinto...

-La convencional constituyente Vera pronuncia palabras ininteligibles desde la mesa de los taquígrafos.

SR. AQUINO BRITOS.- ¡Está loca la convencional, acá…!

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Momentito, señor convencional...

-Manifestaciones en la barra.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. VIUDES.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Señora presidente: haga cumplir el Reglamento y que se retire aquel que está ofendiendo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Exactamente. 

Nosotros tenemos un Reglamento que, les guste o no a todos, se debe cumplir. Todos los convencionales constituyentes, más allá de las ideas políticas y de la decisión política que tengan, saben que tenemos que cumplir este Reglamento. 

Voy a pasar por alto, por última vez, esta digresión...

-Las convencionales constituyentes López y Vera pronuncian palabras ininteligibles desde la mesa de los taquígrafos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Un momentito, señora convencional, estoy hablando.

Señores convencionales: donde vuelvan a expresarse bulliciosamente, interfiriendo a los oradores, estén de acuerdo o no, este es un recinto de sesiones, estamos en la Convención Constituyente, más allá de la opinión personal que cada uno tenga, si no tenemos conductas de respeto y solidaridad, entonces cómo vamos a pretender una sociedad mejor.

Les pido por favor, no quiero tomar otra medida, pero donde se vuelva a repetir esto doy la orden de que se desaloje el recinto y sesionamos los convencionales constituyentes solamente. Les pido por favor un poco de respeto y de comprensión, no me obliguen a tomar otra medida.

-Piden la palabra varios convencionales constituyentes a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Un momentito, por favor.

Convencional constituyente Vera, ¿usted me pidió la palabra…?

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: yo estaba en el uso de la palabra y acá fui interrumpido, no por la barra que puede tener legítimo derecho a expresar si se quiere acaloradamente su opinión, sino que estoy siendo interrumpido por un convencional y una convencional y no sé de dónde provino el agravio o la interrupción. 

Por eso fue que me manifesté como lo hice, señora presidente, y no porque tenga temor a las manifestaciones de la barra que -reitero- tiene legítimo derecho a manifestarse como corresponde.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene razón, convencional constituyente Aquino Britos. Usted está en uso de la palabra. Continúe.

SRA. VERA.- ¿Y el agravio…?

SR. AQUINO BRITOS.- ¿Y el de ustedes…?

Señora presidente, retomo el uso de la palabra. 

Nosotros fuimos a prometer, mirándole a la cara y a los ojos a los correntinos, qué íbamos hacer, articulamos un contrato electoral con la ciudadanía. Y les dijimos en cada tribuna, en cada pueblo, a cada correntino que en este tema que abarcaba una pluralidad de elementos íbamos a tener presente cuestiones que nos había ganado el tiempo, nos habían pasado instituciones, momentos, circunstancias, que los correntinos no supimos amalgamar los progresos y las transformaciones operadas en el sistema educativo y en otros rubros que incidían en la reforma de la Constitución.

Les fuimos a decir también que nosotros teníamos dos premisas básicas sobre los cuales desarrollar nuestra actividad: desarrollar la calidad de vida de los correntinos y para eso era el conjunto de elementos que incorporábamos en la parte dogmática, y elevar la calidad institucional, que significaba elevar la calidad de vida, cuando diseñábamos institutos en cada uno de los poderes constituidos, y el diseño de los que serían los órganos de contralor que estábamos incorporando en la Constitución Provincial.

Señora presidente, así le prometimos a la sociedad y así venimos a cumplir ahora. Que nadie se llame a engaño, no vamos a cometer un fraude electoral de prometer una cosa y venir a votar otra.

Esta es la concepción de la política que tenemos, reitero, porque no tenemos doble moral, no practicamos dos políticas y en ese sentido fuimos claros: le dijimos a cada uno de los correntinos que íbamos a acompañar todas las transformaciones estructurales que había sufrido el sistema, y vean sino la fenomenal presencia de la tecnología que ha ganado todos los espacios no solo de la educación sino de la vida, no contemplada por nuestra Constitución y la integración de nuestro sistema al orden nacional. 

Y fíjense qué rezagados estamos: el Artículo 5º de la Constitución Nacional manda que se garantice la educación primaria y para ello, por supuesto, en otros tiempos se ha diseñando -en aquel momento con acierto- el Consejo General de Educación, pero fue para garantizar una premisa y un mandato constitucional del Artículo 5º.

El Estado Nacional avanzó con estas cuestiones y por qué no recordar los avances que se produjeron no solamente en materia legislativa, sino antes cuando se desarrolló el Consejo Pedagógico Nacional en la época de los ‘80. En la época de los ‘90 se transformó el sistema educativo en lo que fue la Ley Federal de Educación, y vino la transferencia de las escuelas secundarias o intermedias a las provincias. Algunos dijeron “transferencia de responsabilidades sin recursos” y algo de razón tenían. 

Resulta que ahora, en esta gestión de gobierno, se está discutiendo un nuevo sistema educativo al que las provincias adhieren y participan. Y resulta que nosotros nos quedamos anclados en el viejo modelo que tan solo desde la perspectiva constitucional regula la educación primaria. Entonces, esto es una prueba elocuente que estamos corriendo detrás de la historia. 

¿Cuál es el desafío que tenemos, señora presidente? Es venir a garantizarle a los correntinos una cuestión que no tiene, es venir a decirle al ciudadano común que tiene un derecho, es venir a decirle al ciudadano en potencia -que es un niño- que tiene la garantía, es también venir a decirle al docente que va a tener una contemplación específica y categórica en el marco del diseño constitucional.

Entonces, no nos equivocamos cuando decimos que queremos generar una revolución sarmientina en la educación, para que alcance a todos; a todos, sin exclusiones. Esta es la cuestión que venimos a dar acá. Hay una situación actual que quiero que se contemple desde de la perspectiva constitucional. 

¿Cómo no vamos a comprender que puede tener algún interrogante, alguna duda, el docente que está preocupado por su situación laboral, aquel que ocupa alguna función específica en algún órgano jerárquico? Por supuesto que comprendemos su inquietud, pero, señora presidente, quiero que quede absolutamente en claro: no venimos a diseñar una reforma constitucional en contra de nadie, sino para bien de todos. Esta es la idea que nos guía. Esta es la premisa básica sobre la cual hemos hecho este esfuerzo y este es el mandato que, en definitiva, recogimos de la ciudadanía.

Entonces, tenemos que decir que nuestro sistema político necesariamente recibe la incorporación, el apoyo de un subsistema, que es el educativo y que es consecuencia de aquel y, como su consecuencia, subyacen en él concepciones filosóficas y escalas axiológicas a las que hemos adherido en función a nuestra pertenencia a un sistema federal, pero también en función de nuestra propia cultura. 

Y la finalidad que pretendemos es satisfacer ideales, objetivos políticos, sociales y económicos de acuerdo con una visión o concepción que tenemos del hombre y de la vida preponderante en este período histórico que nos toca vivir. Esta Constitución, reformada con las bases educativas que proponemos, busca la omnicomprensión del niño, del adulto, del que tiene la educación distinta, del que tiene la educación estatal, del docente. En suma, de todos los sectores, señora presidente.

¿Y cuál es, paradojalmente, la situación que se pretende no modificar, estratificar, conservar o mantener?: la situación que mantienen los Artículos 171º a 176º de la Constitución Provincial, que tan solo regulan el sistema de la educación primaria y que pone en cabeza de éste al Consejo General de Educación como el organismo que lo regula o que lo reglamenta.

Claramente, nosotros no estamos en contra de algún instituto en particular, estamos a favor de una educación integral para que alcance a todos. Y particularmente no escapará al criterio de todos que hay una premisa y un mandato nuevo que se incorpora como jerarquía superior, que es el Artículo 26º de la Declaración de los Derechos Humanos, que dice que los padres tienen el derecho de elegir el tipo de educación para sus hijos. Yo me pregunto: ¿cómo vamos a cumplir la manda constitucional de este Tratado si tan solo tenemos regulado en manera específica, con mezquindad a esta altura de los tiempos, tan solo la educación primaria?

Muchos han dicho por allí, con acierto, efectuándole un reclamo al orden nacional desde tiempos bastante prolongados ya, que hay en el orden nacional un Ministerio de Salud sin hospitales y que hay un Ministerio de Educación sin escuelas. Cuán cierto es esta demanda que todas las provincias le tendríamos que hacer para que haya mayor elasticidad en la Coparticipación Federal al Estado Nacional.

Pero, sin embargo, nos toca a nosotros pararnos sobre esta responsabilidad y asumir en el carácter de provincia autónoma el desafío de regular la educación para nuestros hijos, para nuestros comprovincianos y tal vez para nuestros adultos a quienes no les ha llegado la educación a pesar de los derechos que le corresponden; y ni que hablar de la educación para quienes tienen capacidades especiales.

Todo este acervo de cuestiones está olvidado. Es como si en una suerte de mutación constitucional se hubiese olvidado de la educación media, de la educación del adulto, de las educaciones especiales. Y la sensación es que hay, entonces, tan solo un pequeño aspecto de la vida al que le garantizamos o le reconocemos los derechos.

No se confundan: no venimos en contra de un sector determinado, venimos a proponer políticas públicas para el servicio de la educación, para que alcance a todos y es por ello que claramente venimos a regular con marcada precisión algunos aspectos que tienen que ver con esta propuesta, que es la de modificar los artículos de la Constitución -estos seis que mencioné- que se limitan a un solo aspecto y actualizarla de acuerdo a la demanda de una sociedad que evoluciona con rapidez vertiginosa y que cada vez reconoce más el valor de la educación y la cultura. 

Ya a fines de los años ‘70 y comienzo de los ‘80, Alvin y Heidi Toffler -en Avances y premisas- hablaban de que la riqueza del futuro estaba en la educación, en la ciencia y en la tecnología. Cuánta razón tenían. Luego viene Francis Fukuyama y nos habla del fin de la historia, ha caído el muro de Berlín y nosotros estamos todavía atados a una concepción conservadora que tan solo regula un solo aspecto de la educación, que es la educación primaria. ¿Qué dejamos para los avances que ha tenido el mundo? 

Le veníamos a decir a todos que teníamos una deuda con los derechos y las garantías de trescientos años con la humanidad, cuando no concebíamos con jerarquía constitucional los derechos y garantías básicos; y ni qué hablar de aquellos de la tercera generación, entre ellos los derechos participativos y colectivos y los del medio ambiente. Cuánta razón teníamos en precisar aquellos conceptos cuando teníamos este resabio constitucional que anclaba la educación pública en la Provincia de Corrientes.

Estamos hablando de que la provincia tiene que estar integrada con participación democrática en un contexto federal, en una expresión latinoamericanista, dándole una precisión lingüística que corresponde a un conjunto de valores y de ideas que naturalmente encierran también un compromiso muy sentido por casi le diría todo el pueblo argentino. 

Y hemos contextualizado la propuesta con un criterio de integración de lo que pensamos con la Constitución Nacional, los sistemas que hemos acordado con este orden federal y la articulación del mismo con un sistema educativo nacional, como el que se ha logrado mediante la sanción de la última Ley de Educación Nacional, señora presidente.

Y también consideramos a la educación con una perspectiva de desarrollo cultural de la población. No nos quedamos tan solo en la propuesta escolar, avanzamos y se va a notar en el decálogo de ideas que está establecido en el articulado que leyera con claridad el señor secretario de la Convención Constituyente. 

Los fines y propósitos de esta educación son promover el desarrollo y el fortalecimiento de la conciencia e identidad provincial, obviamente como un anclaje nacional y la perspectiva latinoamericana, porque reconocemos a la educación como un servicio integrado que se refleja en una estructura unificada que asegure el ordenamiento, la cohesión y la articulación en todos los aspectos que hacen a la educación formal y no formal, porque no solamente hay que atender al niño, al que tiene educación privada o educación especial, hay que también atender al adulto y al adulto mayor, que por ahí fueron olvidados o rezagados del sistema. También concebimos a la educación como un subsistema dentro del sistema político que incluye la ciencia, la tecnología y la investigación. 

Queremos garantizar también, señora presidente, la educación integral que forma a la persona para su desempeño activo en la sociedad, con un crecimiento espiritual e intelectual de todos los habitantes en el marco de una cultura popular, queremos que la escuela sea forjadora de ciudadanos. ¿Cómo podríamos estar en contra de los docentes si a ellos les entregamos nuestros hijos, si en ellos depositamos que le forjen el alma a cada niño? 

Esta es la situación que no encuentro palabras para buscar la forma de armonizar, de sintetizar las ideas y decirles que esto no tiene que ser producto de un desencuentro sino un motivo de trabajar juntos por la educación y la cultura, donde es importante el agente, pero sin dudas el eje de nuestro desvelo, el centro de gravedad, es la educación como servicio público, como política pública que tiene que llegar a todos y a cada uno de los habitantes. Y en esto no solamente ponemos el acento en el niño, también ponemos el acento en el adulto, en alguna persona con discapacidad y por supuesto en los adultos.

Ésta es la situación que nos planteamos, señora presidente. Es tener una visión omnicomprensiva de esta cuestión, porque vemos que un Estado que busca la equidad, que tiene la sensibilidad social, también tiene que echar sus ojos a las personas con capacidades especiales. Porque buscamos que haya atención a los más necesitados es porque estamos señalando con precisión que la educación pública es gratuita, porque estamos convencidos de que el Estado debe ejercerle poder de policía con claridad y firmeza es que venimos a consagrar en nuestra Constitución también el derecho de la libertad del padre de elegir la educación de sus hijos, pero que el Estado preste especial tutela a la forma de impartir la enseñanza que tendrán los colegios privados, porque una cosa es garantizar la educación pública, pero también ello no debe ser óbice para que se custodien los principios liminares de las enseñanzas que se impartirán en los establecimientos privados.

Decía con magistral sabiduría José Ingenieros, en su oportunidad, en Las fuerzas morales, tocando este tema: “No conviene a la sociedad que ganapanes pesimistas se resignen a soportar niños sin amarlos; sólo serán maestros los que puedan cumplir vocacionalmente una tarea que es, de todas, la más honrosa”. Y yo no tengo dudas de que así lo siente el docente, pero a esa sensación de sentimiento le debe seguir la garantía que debe dar el Estado, que mediante el ejercicio del poder de policía custodia los planes de enseñanza que se imparten en la educación privada, porque el denominador común de todas las actividades que desarrolla seguramente el docente la más importante, la fundamental, además de formar ciudadanos, es enseñar a pensar y nosotros queremos que lo hagan con absoluta libertad, pero con la conciencia de la pertenencia a un sistema que no debe ser una burocracia estructurada de manera parcial, sino en la actividad integral, que llegue a todos, que brinden el mejor servicio, ya que la vocación educativa -seguramente, sabrán los docentes les permite ser alumnos y maestros a la vez.

Y les hablo a los docentes que van a encontrar en la propuesta que les llevamos la jerarquización de su carrera, a modo de derecho consagrado constitucionalmente, para que no tengan que estar refugiados en una ley que puede ser cambiada al arbitrio de cualquier poder de turno por el solo hecho de contar con una voluntad legislativa suficiente. Estarán sus derechos reconocidos constitucionalmente y algunos de los derechos gremiales que contempla el Estatuto del Docente serán incorporados a modo de síntesis en este artículo. 

Por último, señora presidente, se necesita la unificación política para tener el diseño de la política educativa, pero esto no obsta a la participación que está contemplada especialmente en el articulado.

Y a modo e conclusión, señora presidente, en especial con quien va a recibir la educación, queremos que esto sea una forja que diseñe ciudadanos, que se les enseñe a pensar, que se les enseñe a vivir en libertad y jamás podría estar en contra de un sector del que me siento deudor por haber sido nieto de docente, hijo de docente y no sería lo que soy si no fuese por la escuela pública. 

Por eso es que jamás actuaría en el seno de una educación privada, porque no creo en ese sistema, creo en el efecto igualador y equilibrado que da la educación pública y también como docente universitario, a pesar del magro sueldo que me propina la decana acá, sentada a mi lado -a quien le quiero hacer un piquete y no puedo- sencillamente es un modo y una forma de devolver al sistema educativo lo que tanto me ha dado.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Almirón y Colombi. 

SR. AQUINO BRITOS.- Es que con esfuerzo vocacional suelo decirle a quien quiera escuchar esto que los iguala y nos iguala a los docentes: los principios morales, aquellos que nos enseñan a comportarnos en la vida, son los que dicta el corazón, quien nos da las instrucciones, los modos, las formas de resolver las inquietudes y los problemas que por ahí demandan la aplicación de la ciencia o de la tecnología; se resuelven con facilidad: se busca un libro en el anaquel de la biblioteca y por ahí se encuentra el itinerario o la hoja de ruta del procedimiento a seguir para solucionar el problema. Los valores humanos, los sentimientos y las ideas solo son buenos cuando parten del corazón. En este sentido, vuelvo a decirles como lo que expresé cuando comencé: venimos a proponerles estas ideas no para mal de nadie sino para bien de todos. 

Muchas gracias.

-Manifestaciones en la barra.

-Al advertir que la convencional constituyente Sonia López solicitaba el uso de la palabra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, señora. Vamos a…

SRA. LÓPEZ.- ¡Acá se está violando el Reglamento!

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cómo se va a estar violando el Reglamento…?

SRA. LÓPEZ.- Si usted me deja hablar le voy a explicar…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bueno, hable. Le doy dos minutos. 

Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- En esta sesión, en el tratamiento de este tema, se están violando los Artículos 56º, 86º y 91º del Reglamento, donde queda claramente explicitado que el miembro informante es justamente eso: miembro de la comisión. Más allá de lo válido o no, depende de la posición de cada uno, que pueda tener la exposición del convencional constituyente Aquino Britos, él no integra la Comisión de Educación. Tiene que ser alguien que haga de miembro informante por la mayoría, alguien de la mayoría que explique cómo en el debate de la comisión arribaron al Despacho de la Mayoría. Pero eso es una violación reglamentaria, ¿o acaso no hay un representante de la mayoría que haya integrado la Comisión de Educación y que pueda explicar su posición y por qué firmaron el despacho que firmaron?

-Aplausos.

SRA. LÓPEZ.- En todo caso, señora presidente -y todavía no se me agotan los dos minutos- de la exposición del convencional constituyente Aquino Britos, sus razones valdrán como autor, como convencional constituyente o como presidente de un bloque, pero no como miembro informante de la comisión y menos del Despacho de Mayoría porque no integra la comisión.

Entonces, a nosotros se nos exige el cumplimiento todo el tiempo del Reglamento y resulta que en cuestiones elementales no se cumple el Reglamento. Gracias.

-Aplausos.

-Manifestaciones en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. Silencio.

Por Secretaría se dará lectura al Despacho de Minoría.

-Despacho Parcial 67/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 115, 132, 149, 151, 152, 167, 168, 169, 170, 182, 203, 226, 234, 238, 287, 288, 292, 298, 300, 318, 322, 328, 329, 347 y 270/07, sobre Despacho General de Minoría 77/07, sobre Educación y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al texto del Despacho Parcial 67/07.

-Se lee: Despacho Parcial 67/07 (Anexo Agregados, Folios 206 a 209) 

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Roldán.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor miembro informante del presente Despacho de Minoría, convencional constituyente Jantus.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Almirón.

 SR. JANTUS.- Señora presidente: la primera gran reforma para nosotros es el tema de la educación. Creemos que ninguno de todos los derechos que hemos estado sancionando y los que contiene actualmente la Constitución van a ser realmente válidos si no tenemos un buen sistema de educación, porque si el ciudadano no conoce sus derechos no los reclama; los va a conocer conforme a esta nueva estructura de lo que entendemos por educación.

La primera visión es que decimos que la educación no es el eje sobre el cual tenemos que fijar la política. En primer lugar, la educación es la especie, el género es la cultura; tenemos que definir primero la cultura para saber después qué tipo de educación queremos. De ahí que es importante establecer el modelo de país, porque la educación tiene que responder a los requerimientos que quiere ese modelo de país. Y en ese modelo de país, lógicamente si tenemos un país que busca la renta como objetivo de crecimiento, entonces aquellos que quieran tener actividades técnicas no van a encontrar salida laboral. En cambio, si queremos un país que tenga industria, que tenga trabajo agrícola, que tenga agroindustrias, que tenga turismo, tenemos que crear técnicos para que respondan a esas necesidades. 

De ahí que, en primer lugar, la fijación de nuestra identidad local, nacional y latinoamericana es la primera aseveración que hacemos. La segunda, es que ponemos el cambio de título: antes era “Educación”, ahora decimos “Cultura, Educación, Ciencia y Tecnología”. ¿Por qué lo hacemos? Porque evidentemente la cultura nos va a dar cómo es el ser correntino, lo que tenemos que dar es la educación integral; para eso necesitamos transmitirle los valores que contiene la educación. Y acá terminó el gran aporte que hace este proyecto. 

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. JANTUS.- La educación fue siempre concebida como un acto docente: la docencia significa “dar ciencia” y entonces se constituyó simplemente en un acto informativo de transmitir conocimientos. Lo que nosotros decimos es que tenemos que transformar al docente en un magisterio, en un maestro; y el maestro qué enseña: enseña a ser persona y para ser persona tiene que enseñarle los valores de la vida, los valores de la sociedad, los valores de la provincia, los valores de la Nación, los valores de ser ciudadano, de ser responsables, los valores éticos, además del conocimiento científico. Por eso es importante primero hablar de cultura para hablar después de la educación. Si el acto educativo finaliza con el acto de dar ciencia, va a tener un contenido fijo, por eso debe ir acompañado de la ciencia y la tecnología, que van a ir buscando nuevos conocimientos con los cuales nutrir al acto docente, para que el educando se sienta actualizado. 

El ciclo cultura-educación-ciencia-tecnología se cierra cuando ese investigador reciba los reclamos del educando y le diga “la formación que recibí es buena, pero es incompleta en tales aspectos”. Entonces, el educando le va a decir al investigador “búsqueme respuesta a esto que me pide la sociedad”. Y así es que hay un elemento permanente de reciclado positivo, a favor de actualizar la educación, que no sea estática, sino que sea fundamentalmente dinámica. 

Quiero hacer un paréntesis en este momento para agradecer a todas las entidades, a todos los gremios, al Consejo de Educación, al Ministerio de Educación, a las personas individuales que vinieron a las reuniones de comisión, cada una de ellas nos enriqueció con su propuesta, y esto puedo decir con sinceridad: no es una propuesta de quienes firmamos el despacho, es una propuesta síntesis en la cual hemos receptado muchas de esas ideas. Por eso agradezco a todos ellos y fundamentalmente a los integrantes de la comisión y a sus asesores, porque hemos compatibilizado mucho y lamento -lamento realmente- que se hayan producido tantos dictámenes. Yo tenía la esperanza de que podamos congeniar despachos, por lo menos en aquellos en los que estábamos de acuerdo, como era esto, de fijar un capítulo...

-Manifestaciones en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. 

Prosiga, convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Un capítulo de la política cultural, un capítulo de la política educativa, un capítulo de la política de ciencia y técnica. En estos casi estábamos de acuerdo, nos diferenciábamos exclusivamente en los órganos de ejecución y en el tema presupuestario. 

De allí es que voy a terminar, después, haciendo un llamado a que podamos congeniar en estos tres capítulos, porque creo que cuando analicemos ahora -como lo voy a hacer- los que integran esta política, creo que vamos a estar de acuerdo, inclusive que está mucho mejor ordenado que el Proyecto de la Mayoría. 

En materia cultural proponemos, en primer lugar, la investigación. ¿Qué significa esto? Significa hacer un banco de datos de cuál es nuestro estado cultural, entendiendo por cultural toda la actividad humana, en especial la radicada dentro de la esfera del ser correntino. Después, desarrollar esas realidades, en forma positiva, la restauración de aquellos elementos que se hayan perdido y que convenga recordarlos, la preservación de aquellos acervos culturales que forman nuestro patrimonio. Para todo esto creamos un Consejo de Cultura, que tiene como objetivo, casualmente, receptar lo opinión de los actores para después enriquecer la política cultural. 

Terminamos con la creación de un Archivo General que recepte obligatoriamente toda la actuación administrativa de todos los entes del Gobierno. ¿Qué significa esto? Que posteriormente vamos a saber la historia de cómo se construyeron las distintas decisiones que se tomaron, además de los otros tipos de archivos que se puedan tener. Va a ser la primera vez que una Constitución recepte esta obligatoriedad de archivar toda la documentación administrativa, que tiene una provincia.

La ciencia y la tecnología, además de aportar los nuevos conocimientos, trasmitirlos. Sabido es que un kilo de algodón vale uno y si le agregamos tecnología -la tela- ese mismo kilo vale diez. Ahí se ve la diferencia entre los países desarrollados y los países en vías de desarrollo. Tecnificarnos significa fundamentalmente agregarle riqueza a nuestros productos originarios, pero esa riqueza significa, al mismo tiempo, trabajo y crecimiento. 

Actualmente estamos trasmitiendo hacia afuera este tipo de conocimientos y, si no, valga fundamentalmente la experiencia del Japón. Japón es una nación que está instalada en una isla volcánica, sus tierras no son aptas, no tiene recursos naturales, escasea el agua dulce que es fuente de vida vegetal, animal y humana, y sin embargo tiene un alto crecimiento económico, basándose en que casi el 60% de su presupuesto está destinado a educación, ciencia y tecnología. Ellos han apostado a que el conocimiento es poder. Ya dejo de lado el debate sobre si la educación es un gasto o es una inversión: la ciencia y tecnología es poder, es poder porque generan ideas y las ideas no tienen precio, pueden revolucionar el mundo moderno y allí es que la investigación y el desarrollo de tecnología son básicos para cualquier modelo de desarrollo.

En materia de ciencia y tecnología, propugnamos la formación de recursos humanos, apoyar la investigación científica y el desarrollo tecnológico y tener un presupuesto afectado a esto. Y lo importante de esto es que trasmitimos este conocimiento a la escuela, para que los Consejos Escolares, las olimpíadas, los Consejos de Ciencia y Técnica que se vayan creando sean realmente motivadores, para que el educando permanentemente busque su perfección. Para los que somos creyentes, la perfección es Dios y es una tarea que nos demanda siempre porque es inalcanzable; para los que no y buscan la perfección del género humano, también es una tarea permanente. Por eso vamos a poner después, como requisito para la educación, como carácter, que la educación sea permanente, que no tenga límite de edad.

En materia de educación, definimos cuatro grandes aspectos. El primero de ellos es la finalidad que debe tener la educación. Dentro de la finalidad, en primer lugar, hablamos de que tiene que ser integral. Integral es repetir lo que acabamos de decir, tiene que abarcar todos los aspectos de la vida: el aspecto intelectual, el físico, el moral, el ético, el ciudadano, todos los valores que debe contener un hombre si quiere ser un hombre de bien. 

El segundo, la educación tiene que ser de calidad, tiene que responder a los parámetros que significa dar una educación que forme al hombre como tal, que le permita después desarrollar una actividad creativa y que sea profesión. Y que, finalmente, esa profesión con ese conocimiento le permita a él ganarse su sustento y ser un hombre que no dependa de ningún plan social.

En tercer lugar, hablamos de los principios de la educación. Dentro de los principios, lógicamente, está el respeto a nuestras normas, a la Constitución Nacional y a esta Constitución Provincial. Y brindamos un derecho a todos los habitantes, más allá de su situación, de su imposibilidad física, de que estén privados de su libertad o fundamentalmente que carezcan de medios económicos. Todos tienen derecho al acceso a la educación permanente.

En cuarto lugar, hablamos de valores de la educación. Dentro de los mismos, todos los que hacen a esta educación integral de la que hablamos: el derecho a la vida, a la fraternidad, a la libertad, a la igualdad, a la paz y a la Justicia, y como ciudadanos hacerlos responsables, críticos es decir, tener ideas propias, creadores, transformadores de esta sociedad, defensores de esta vida democrática y del medio ambiente. ¿En base a qué esta forma de acción? En base a la solidaridad, al conocimiento, al trabajo, al amor a la Patria, al ser nacional y al ser correntino. 

Finalmente, decimos cuál es el objetivo de la educación: preparar al educando para que elabore y ejecute su propio proyecto de vida, conforme a su vocación; que sean personas investidas de dignidad, que reconozcan que tienen dignidad, de conformidad a sus capacidades, que tienen posición ética, cultural, social, estética y religiosa, que debe que ser respetada.

Para todo eso decimos que el Estado debe brindar una educación pública y gratuita, mas allá de que después reglamentamos la posibilidad de la educación privada para que el padre pueda optar cuál de estos sistemas quiere elegir. 

Establecemos que en la curricula deben estar algunos aspectos que consideramos indispensables, como ser: la historia y geografía de Corrientes, la ecuación ambiental, la educación física, el cooperativismo y el idioma guaraní. Creemos que esto, en la curricula, va hacer a la formación integral del educando.

Destinamos un apartado a establecer los derechos que tienen los docentes, porque como tales, para tener libertad de cátedra, les reconocemos estabilidad, ascenso, traslado, vacaciones, estado docente, participación en el gobierno institucional, perfeccionamiento, capacitación, actualización, jubilación, asistencia social, agremiación y todos aquellos que hagan a la dignificación de la tarea docente.

Finalmente, me quiero referir a los órganos de la educación: en el año 1886 Corrientes dictaba la ley que creaba el Consejo Superior de Educación. Publio Escobar fue su primer presidente en el año 1889. Este recinto rindió un homenaje a Publio Escobar, creó -y fue modelo en el país- el sistema de enseñanza, que se fue trasladando a través del tiempo y se mantuvo, con un Consejo autónomo y autárquico, que si hoy hacemos desaparecer ese Consejo mal estaríamos rindiendo un homenaje a su fundador.

Pasó el tiempo y quedó como una ley. Sin embargo, en el año 1960 se reforma la Constitución y un ilustre constituyente, el doctor Aguirre Lanari, propone la creación de un Consejo autónomo y autárquico. Rápidamente muchos de los constituyentes vieron que esta era la forma de poder garantizar que la política no se meta en la educación. Y quiero destacar un nombre, el de un hombre de mi partido -la Democracia Cristiana- el doctor Martínez Soler, quien le da forma al concepto de autonomía y autarquía al Consejo y en conjunción con el doctor Aguirre Lanari y el doctor Vargas Gómez pergeñan el modelo que actualmente tenemos. 

¿Cuál fue el aporte del doctor Vargas Gómez? Él decía: “Nada de esto va a servir si no le garantizamos un porcentaje en las rentas a la educación” y propone un 20%, y le dicen: “Eso no va alcanzar”. Rápidamente analizan números y dicen: “para la educación primaria, si queremos darle prioridad y ser obligatoria, establezcamos el 25%”. Hoy nuestra Constitución establece -exclusivamente- para la educación primaria el 25%.

Cuando en la campaña electoral dijimos: “Pero ahora la educación va a ser obligatoria hasta el nivel medio, le vamos agregar el superior, ciencia, tecnología y cultura, ese 25% es escaso. Entonces, no pongamos el 30%”. 

Para nuestra sorpresa, el Frente de Todos presenta un proyecto que pone a consideración de la opinión publica y que nosotros no podíamos contestar: hablaba de un tercio del Presupuesto y acá no hay error numérico, porque no estaba en números, estaba en letras y hablaba de un porcentaje, un tercio, que es el 33%. Y fueron más previsores que nosotros, evidentemente le dieron mayor prioridad al tema educación que lo que nosotros le dimos.

Reconocíamos el mérito que tenía la propuesta del Frente de Todos y si hoy se reivindica acá el cumplimiento de las promesas electorales, lógicamente acá se deberá respetar ese 33%. Nosotros, en nuestro despacho, para ser consecuentes con lo que dijimos en la campaña electoral, solamente propiciamos el 30%.

¿Cómo se conforma el gobierno de la educación? Con un Consejo General de Educación, que está presidido por un ministro, jefe del área y por vocales en forma igualitaria, entre representantes del Estado y la comunidad educativa, fundamentalmente, los docentes. Este Consejo General de Educación va a tener a su cargo los cuatro niveles. La política va ser fijada por el gobernador y el ministro, pero la ejecución, la gestión, tal como está determinada en todas las atribuciones que se le confiere, va a estar a cargo de ese Consejo. ¿Qué es lo que va hacer éste? Simplemente va a controlar la gestión y va a hacer efectiva las normas que vengan de arriba. ¿Qué más quieren? Alguien que gestiona la política, que tiene el apoyo del sector, a quien recibe sus comentarios que van a enriquecer sus propias propuestas. 

¿Qué más quiere, si quiere ser transparente? Contar con la colaboración de toda una comunidad que está procurando mejorar día a día en su trabajo, que nos beneficia a todos cuando recibimos a nuestros hijos que nos vienen de la escuela con una educación buena. 

Este Consejo Superior va estar asistido por Consejos Departamentales, donde van a estar la comunidad, los docentes, los padres. ¿Qué va a hacer este Consejo Departamental? Va a decir “dentro del departamento va a haber un descongestionamiento administrativo”, por un lado, y por otro lado va a decir “el número de escuelas que está bien o está mal, hay déficit en tal lado o diciendo en tal lado esta escuela esta sobrecargada y hay que reforzarla, o esta escuela tiene pocos alumnos y hay que ver qué se hace con eso”. Hay una planificación departamental.

Y, finalmente, hay Consejos Escolares. En cada unidad educativa los directivos, junto con la comunidad docente y los padres, van analizar las directivas que vinieron y nos van a decir: “Lo que nos dieron es bueno, pero se puede perfeccionar con tal cosa”, “lo que nos dieron es mediocre, por qué no lo sacamos o lo mejoramos”, “lo que nos dieron es malo. No sirve. Está desactualizado, actualicémoslo”. 

Esto va a ir a ese Consejo y a las autoridades y se va a enriquecer, ya no solo por la comunidad de los docentes sino también con la comunidad de los padres. Esto es un ciclo que va y viene: los padres, maestros, directivos, van a estar alimentando al Consejo de Educación y éste va estar dando nuevas directivas. 

¡Qué lindo que sería así nuestro sistema educativo!, en el cual todos nos sintamos comprometidos, porque la educación -como el pan- se debe ganar cada día de nuestra vida. 

Por eso, este es el dictamen. Nada más.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor secretario, dé lectura al otro Despacho de Minoría.

SRA. VERA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Voy a solicitar se dé lectura a los Despachos Parciales de Minoría 68/07, 69/07, 70/07 y 71/07.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Que sean los tres despachos entonces.

-Despacho Parcial 68/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 115, 132, 149, 151, 152, 167, 168, 169, 170, 182, 203, 226, 234, 238, 287, 288, 292, 298, 300, 318, 322, 328, 329, 347 y 270/07, sobre Despacho General de Minoría 79/07, sobre Educación y Cultura.

-Se lee: Despacho Parcial 68/07 (Anexo Agregados, Folios 210 - 211)
-Despacho Parcial 69/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 115, 132, 149, 151, 152, 167, 168, 169, 170, 182, 203, 226, 234, 238, 287, 288, 292, 298, 300, 318, 322, 328, 329, 347 y 270/07, sobre Despacho General de Minoría 80/07, sobre Educación y Cultura.

-Se lee: Despacho Parcial 69/07 (Anexo Agregados, Folios 212 - 213)
-Despacho Parcial 70/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 115, 132, 149, 151, 152, 167, 168, 169, 170, 182, 203, 226, 234, 238, 287, 288, 292, 298, 300, 318, 322, 328, 329, 347 y 270/07, sobre Despacho General de Minoría 81/07, sobre Educación y Cultura.

-Se lee: Despacho Parcial 70/07 (Anexo Agregados, Folios 214 a 216)
-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

-Despacho Parcial 71/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 115, 132, 149, 151, 152, 167, 168, 169, 170, 182, 203, 226, 234, 238, 287, 288, 292, 298, 300, 318, 322, 328, 329, 347 y 270/07, sobre Despacho General de Minoría 82/07, sobre Educación y Cultura.

-Se lee: Despacho Parcial 71/07 (Anexo, Agregados, Folios 217 - 218)
-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Almirón y Torres.

SRA. VERA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidenta, señores convencionales constituyentes: el miembro preopinante es presidente de la Comisión de Educación y Cultura, y quien les habla también es integrante de la misma comisión. Creo que el convencional constituyente Jantus ha hablado bastante en relación a la importancia que tiene que tener la educación dentro de un país.

Para elaborar este proyecto, que para mucho puede ser un puchero, tal vez una cosa muy larga, etcétera, etcétera, me tomé el trabajo de leer los trabajos realizados por la doctora Adriana Puiggrós, directora general del Consejo General de Educación de la Provincia de Buenos Aires, y también los debates que se llevaron a cabo alrededor de la Ley Nacional de Educación. 

La Ley Nacional de Educación no es una creación casual sino que tiene que ver con el acompañamiento, con un proyecto de país, un proyecto nacional que pretende cambiar de raíz la crítica situación socioeconómica que hemos heredado del neoliberalismo. 

Por allí puede haber alguna convencional constituyente, mi par, que le pude cansar escuchar lo que ha sido este modelo neoliberal. Les voy a pedir disculpas y lamentablemente voy a tener que centrarme en esto. ¿Por qué? Porque este modelo neoliberal que trajo consigo la sanción de la Ley Federal de Educación, que se debatió en un Congreso Pedagógico que duró dos años previamente, entre los años 1984 y 1986 durante la presidencia del doctor Raúl Alfonsín, y que finalmente fue sancionada en el año 1993, no significó otra cosa que la muerte de la educación pública. Sino, díganme, si no es así, ¿por qué entonces esos índices de analfabetismo, de exclusión escolar en los establecimientos, no solamente los situados en las ciudades sino también en las zonas rurales donde se profundiza esta situación?

Esta exclusión del sistema educativo no fue solamente dada por los enormes defectos que podía tener o las enormes virtudes que podía tener esta Ley Federal de Educación y que se implementó mal. Tiene que ver con la política que se implementó durante la década básicamente de lo que fue el menemismo, en la década del ´90, que significó la enorme pobreza estructural de nuestra Argentina y de la cual estamos queriendo arrancar. Todavía estamos allí, como dice el presidente Kirchner, aún no hemos salido del infierno. Yo creo que seguimos en el infierno, pero estamos intentarlo hacerlo, salir de ese caos en el que nos encontramos.

Por eso es que la Ley Federal de Educación cuando habla de la educación, de cómo tiene que ser el sentido de la educación, se refiere con mucha profundidad en los trabajos de la doctora Adriana Puiggrós a cómo tenemos que ver al niño, al educando, a cómo tienen que ser los contenidos de los programas educativos y también en esto tiene que haber un cambio estructural, porque no solamente deben cambiar los programas de la enseñanza, sino que también tiene que cambiar la manera de pensar y de ver de los educandos en muchas cosas, por sobre todo de la problemática que atraviesan los jóvenes de nuestra sociedad.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Walter López.

SRA. VERA.- La educación, en ese sentido, tiene que ser profundamente reflexiva, ahondando en lo máximo en la humanidad del niño, del joven, para poder rescatar sus valores e incentivar su formación dentro de lo que es el sistema de vida democrático. El niño, el joven, debe aprender los conceptos que tienen que ver con la República, con la democracia, con la participación, con el compromiso social y político con la provincia y con el país que queremos construir. 

Y por supuesto que en esto tiene que ver también que el presidente de la Comisión de Educación todo el tiempo presionaba bastante con el tema de la tecnología. Yo, la verdad, es que en el tema de la tecnología tengo bastantes cuestionamientos y entonces me puse realmente a estudiar por qué era mi capricho de no aceptar la tecnología. Y es claro: a la tecnología creada por el modelo neoliberal no la puedo aceptar, porque se han creado islas. Así como las escuelas fueron islas, apartamientos, las universidades también fueron islas.

Y fuimos formando, yo diría -haciendo un poco de historia- desde La noche de los bastones largos allá en el ‘69, que viene aparcando este modelo educativo de vaciamiento de los conocimientos reflexivos, de vaciamiento de la cultura, de vaciamiento de los principios básicos que tienen que tener todo ser humano que no es otra cosa que la ética, el respeto a las instituciones democráticas, el respeto a la solidaridad. 

Todos estos conceptos no son que de un día para otro surgieron de la oreja de una vaca o de un repollo o una lechuga, como dice Eduardo Galeano, sino que sencillamente reconocen un largo proceso en la historia de nuestra Patria y en toda Latinoamérica. No solamente Argentina es una isla, sino que esto también se ha dado en todos los países de Latinoamérica y en los países del tercer mundo.

Decía yo que en aquel Congreso Pedagógico -que duró dos años de debate- había un sector mayoritario y un sector minoritario, donde ya se debatía el tema del gobierno de la educación. Si el gobierno de la educación debía ser un órgano unipersonal o un órgano colegiado. Eran las minorías las que pensaban que debería estar a cargo de un cuerpo colegiado. ¿Por qué debe estar a cargo de un cuerpo colegiado? Porque el cuerpo colegiado es el único que garantiza el verdadero ejercicio de la democracia, de la participación, el que permite el pluralismo de ideas, el disenso, el debate en la educación.

¿Y por qué nosotros desde el Frente Social para la Victoria pedimos que el presidente del Consejo General de Educación sea un docente de probada idoneidad y de no menos de diez años en el ejercicio de la docencia? Esto tiene que ver con que si yo coloco dentro de este organismo o me apego al pensamiento del gobierno de la educación unipersonal, ese ministro va a ser designado por el poder político de turno. Entonces, no hay garantía de la continuidad de la educación porque va a estar, seguramente, sujeto a los vaivenes de los gobiernos de turno. Eso sería una parte negativa. 

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Cassani.

SRA. VERA.- Ese debate se dio en el seno de ese Congreso Pedagógico. Fue una minoría la que pensaba que el gobierno de la educación debía estar en un cuerpo colegiado. Perdió y la historia lo demostró, porque durante la sanción de la Ley Federal de Educación las Constituciones que se reformaron lo hicieron por la Ley Federal de Educación; por eso no es un retroceso lo que nosotros vamos a hacer si seguimos con el gobierno colegiado como hasta ahora está, o sea la institución Consejo General de Educación, pero que sí tenga bajo su órbita todos los niveles de la enseñanza. 

Hoy lo escuchaba al contador Gutiérrez decir que la enseñanza privada debe estar también dentro de un gobierno de la educación. Y por supuesto que no solamente el nivel inicial primario, secundario y terciario debe estar bajo la órbita del Consejo General de Educación, sino que también debe haber un área de políticas que se ocupen de la educación de los institutos privados.

La educación no es una mercancía, la educación es igual a progreso, la educación es igual a conocimiento reflexivo, es igual a ingresar al campo del conocimiento. Pero no solamente que el educando pueda conocer su identidad, su yo como tal, sino además el mundo que lo rodea. 

Yo decía antes cuando hablaba del modelo neoliberal, de esa pobreza estructural que nos dejó como herencia y que terminó en ese 19 y 20 de diciembre con los sucesos por todos conocidos, que tampoco fue una casualidad porque el pueblo tiene sus límites, sabe cuando decir basta, y ese 19 y 20 de diciembre dijo basta. Ahora, ese joven que se fue formando dentro del sistema del Polimodal, del EGB 3, no podía conocer las causas, el porqué él podía ser excluido del sistema educativo, por qué no podía llegar a ingresar a la universidad. No conocía las causas porque para eso no estaba la escuela, porque para eso no estaban los contenidos curriculares, para eso no estaban los programas de enseñanza del nivel polimodal, de que el chico conozca, de que el joven conozca por qué la pobreza, por qué sus padres no tienen trabajo.

Aquellos que podían pensar se recibían de las universidades, de esas que yo digo, las técnicas, que eran como unos tubitos de ensayo, de cualquiera de las profesiones no solamente las técnicas como ingeniería, arquitectura, sino también las ciencias sociales. Era enseñarlos, formarlos y prepararlos pero para ellos mismos.

Esto me hace acordar a las películas norteamericanas cuando dicen “tú puedes”. Esa era la ideología que nos habían insertado en todos los contenidos de la curricula, en todas las escuelas y en todos los niveles. Entonces, el joven que podía llegar a la universidad, luego se encontraba con un país absolutamente vacío donde no tenía ningún tipo de perspectiva, de trabajo, de futuro, y entonces emigraba, se iba de su Patria, se iba de su país porque acá no había condiciones para poder desarrollarse, porque no comprendía, no se había insertado realmente al mundo del conocimiento, al mundo del conocimiento no solamente de su persona sino de la realidad que lo rodea.

Y obviamente que los conceptos de Patria, de Nación, de democracia y de República estaban muy alejados de los conocimientos que él pudo haber mal aprendido en la escuela, con el agravante en las escuelas primarias y secundarias de que la pobreza era de tal entidad que los establecimientos educativos dejaron de cumplir con la misión noble que es la educación, el tesoro del futuro, y se convirtieron en fenomenales comedores escolares para evitar que los niños se desmayen o que los niños sean llevados a sus casas porque sufrían alguna dolencia o porque el niño no alcanzaba algún tipo de conocimiento. Entonces no podía estar al nivel de otros chicos que sí podían comprender, porque la indigencia y la desnutrición llevan al niño a no poder pensar.

Una vez, en pleno año 1996 -no recuerdo exactamente la fecha- estaba en un barrio muy marginal, cuando el entonces presidente de la República Argentina, Carlos Menem -lo voy a decir con nombre y apellido- pedía la pena de muerte, este debate se daba en ese barrio donde nosotros estábamos trabajando en ese momento con el asentamiento de la gente, y entonces yo les dije: “¿Y ustedes qué piensan?” y uno de los muchachos del barrio me respondió: “pero doctora, si nosotros ya tenemos la pena de muerte encima”. Y me dejó sin palabras. Entonces le pregunté por qué, y me dijo” ¿Y a usted qué le parece? Yo no tengo trabajo, le doy de comer a mi hijo día de por medio, mi mujer todos los años se embaraza y tiene un hijo. ¿Cómo nace ese hijo? Con una tremenda desnutrición. ¿Puede pensar doctora -me decía-, puede ir a la escuela, puede razonar?” Y tenía razón. Yo no supe qué contestarle. Y hoy me doy cuenta.

Centralizándome ya en lo que significa el tema del bicefalismo, del famoso bicefalismo que parece que es el tema urticante aquí, porque creo que el convencional constituyente preopinante Jantus ya ha hablado bastante de educación, entonces voy a centrarme en el bicefalismo.

Señores convencionales constituyentes: el problema de la educación no pasa por el bicefalismo. Hay Constituciones que han borrado de sus páginas al Consejo General de Educación, a excepción de cuatro provincias como son las de Entre Ríos, Misiones, Mendoza y Corrientes que no lo han borrado, en donde se lo mantuvo con rango constitucional. Las otras sí lo borraron porque querían una educación que fuera un modelo de educación, donde la curricula y los contenidos pedagógicos de la enseñanza respondieran al ideario del neoliberalismo, al ideario de ese pensamiento único del que hablaba hoy el convencional constituyente Aquino Britos, cuando hacía referencia a Francis Fukuyama, allá en el año 1991. Ese era el ideario que se imponía, que se impuso a través de la Ley Federal de Educación. Si bien esta Ley Federal de Educación pide con urgencia y es atendible que en el Artículo 14º pida la unificación de los niveles de la enseñanza, ello es correcto y nosotros lo compartimos de manera amplia, pero la unificación de los niveles de la enseñanza debe estar a cargo de un cuerpo colegiado y no de un órgano unipersonal, porque ese órgano unipersonal no me garantiza la continuidad del servicio de la educación y tampoco me garantiza la democracia dentro del sistema educativo. 

El bicefalismo se plantea básicamente porque, desde sus orígenes, el nivel de la educación primaria estaba a cargo de las provincias. Originariamente, la vida institucional de nuestra Provincia de Corrientes estaba a cargo de los cabildos; después pasó a los municipios; después del año 1986 se crea ese Consejo Superior de Educación que estuvo a cargo del maestro Publio Escobar, quien tuvo a su cargo esa noble misión, que no era otra que organizar la educación en toda la provincia. Y se crearon las Direcciones de Escuelas, como es hoy en la Provincia de Buenos Aires, porque en la Provincia de Buenos Aires existe un Consejo General de Educación, convencionales constituyentes, que no depende del gobernador Solá, que depende de las Cámaras. ¿Por qué depende de las Cámaras? Porque la Cámara y el Congreso, la Legislatura, son las que garantizan la pluralidad ideológica. Esa es la razón por la cual la doctora Adriana Puiggrós no depende del gobernador de la provincia. Y se crean Direcciones de Escuela absolutamente autónomas y autárquicas, que tienen presupuestos propios, por partidos y por cada departamento. 

Nosotros no pedimos esta máxima dentro de esta Constitución Provincial en relación a lo que es la Provincia de Corrientes, sí pedimos y exigimos que se respete al Consejo General de Educación y que sea éste el organismo técnico que gestione y administre la educación, y que el Ministerio de Educación sea el encargado de articular la política con el Gobierno Provincial, con el Gobierno Nacional y con el Consejo Federal de Educación, porque de otra forma es imposible pensar en una educación democrática y participativa.

Si tenemos quejas en relación de los funcionarios que integran el Consejo de Educación, nada tiene que ver con la institución. Esta institución del Consejo General de Educación es histórica en la Provincia de Corrientes. ¡Convencionales constituyentes, por Dios, no le robemos un pedazo de su historia!, porque si la borramos de las páginas de la Constitución Provincial estaríamos una vez más retrocediendo en la historia, porque estaríamos robando un pedazo de historia y retrocederemos en lo que hemos venido haciendo en esta Convención Constituyente, donde venimos defendiendo las instituciones técnicas. Doy como ejemplo, para no dar otros tantos: el Poder Judicial. 

En el Poder Judicial nosotros habíamos propuesto la participación de la comunidad, del justiciable, y se nos ha negado. Se nos ha dicho que el Consejo de la Magistratura debía estar en manos de los técnicos, o sea de los sabelotodo del Derecho, que no debía haber participación política, y resulta ser que acá estamos haciendo exactamente al revés, les quitamos a los técnicos que tienen que estar en la cuestión de la administración de la educación, para darle nada más ni nada menos que el gobierno de la educación a los políticos, o al político o a la política de turno. Me parece que esto es un retroceso.

En relación a lo que decía el convencional constituyente Aquino Britos, que aquí no está, y que me hubiera gustado al menos que se disculpe por el agravio, porque yo la verdad es que no agravio a nadie y puedo decir cosas en política pero no en lo personal. Porque sino yo hubiera pedido acá el establecimiento de ese artículo que tanto hemos discutido acá, para pedir el examen psicofísico, a ver si algunos de nosotros, o entre él y yo cuál superaba, o tal vez ninguno de los dos lo superábamos a ese examen psicofísico…

-Risas entre los presentes.

-Aplausos.

SRA. VERA.-…No está. No está el informante de la Comisión de Educación que no es integrante de la Comisión de Educación, como bien lo ha señalado la convencional constituyente Sonia López…

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Torres.

 -Aplausos.

SRA. VERA.- Entonces yo me pregunto…

-Aplausos.

SRA. VERA.-…Yo me pregunto: ¿quién elaboró este proyecto? ¿Quiénes fuimos los que estábamos en la Comisión de Educación? Con razón ahora me explico por qué éramos dos o tres personas las que debatíamos en materia de educación, y lo voy a decir con nombre y apellido: era el convencional constituyente Jantus y la convencional constituyente Rolón Soto y quien le está hablando quienes debatíamos y discutíamos la materia de educación. Los demás integrantes de la comisión no emitían sonido alguno. 

Es más, yo voy a decir acá: la convencional constituyente Fracalossi presentó un proyecto donde ponía a la cabeza de la gestión y administración de la educación al Consejo General de Educación. Minutos después parece que retiró su proyecto y algo parecido pasó con el proyecto del convencional constituyente Galantini…

-Los convencionales constituyentes Fracalossi y Galantini hacen señas a la presidente Meabe solicitando el uso de la palabra.

SRA. VERA.-…Pero acá no quiero discutir con ninguno de los dos ni quiero confrontar, simplemente lo menciono.

Pero quiero contestar al convencional constituyente Aquino Britos, que dice que cumple al pie de la letra lo que propuso en su campaña, y yo le voy a decir, convencionales constituyentes, señora presidente, que eso no es cierto, es mentira, porque acá dice así sobre el Presupuesto…

-La convencional constituyente Vera exhibe a los presentes unos papeles.

-Aplausos.

SRA. VERA.- Para que lo vean: Plataforma de Reforma de la Constitución de la Provincia de Corrientes del Frente de Todos. Vamos a ser consecuentes, porque sino estamos hablando en el aire, de balde, de que acá no hay doble moral y yo me preguntó qué es esto. 

Dice así: “Gobierno de la educación. Las políticas educativas de la provincia son formuladas por la intervención de un Consejo Provincial, el que tendrá participación necesaria en la determinación de los planes y programas educativos, orientación técnica, coordinación de la enseñanza y demás aspectos del gobierno de la educación que establezca la ley”. 

Entonces, ¿por qué hoy por hoy nos salen con el Consejo Consultivo…?

 -Aplausos.

SRA. VERA.-… ¿Por qué ahora se propone algo que nada tiene que ver con lo que le prometieron a la gente? 

Entonces, señora presidente de la Convención Constituyente, se lo digo respetuosamente: ahora entiendo más que nunca, porque yo acá soy muy nueva, la verdad es que tengo veinticinco años de militancia y es la primera vez que me toca estar sentada en este lugar y conociendo un montón de cosas que la verdad es que estoy llena de sorpresa, para serle sincera. Decía lo que decimos en la campaña, no tenemos que mentirle a la gente. Nosotros pedimos desde el primer día, desde el Frente Social para la Victoria, que todas las audiencias sean públicas, que no había peligro de derrumbe. Le he pedido por Secretaría que me pase el informe del arquitecto que dice que se va a derrumbar. Hoy está aquí presente la gente y ¿qué pasa que no se cae? Estamos todos aquí sentados. 

Entonces, el problema aquí, señora presidente… 

-Aplausos en la barra.

SRA. VERA.-…Déjeme terminar, ya termino, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional constituyente, disculpe. Usted está transgrediendo una verdad. Se ha dicho en todo momento que podían entrar ciento treintas personas.

SR. VERA.- ¡Ah! Le agradezco, no sabía eso.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cómo que no sabía? ¡Sí sabía!

SR. VERA.- Porque nosotros tenemos tarjetitas nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, pero para entrar ciento treinta personas, se le da tres tarjetas por convencional constituyente. Son treinta y nueve convencionales constituyentes, por tres son ciento veinte personas en total.

SR. VERA.- Está bien, retiro entonces la acusación hacia usted, señora presidente.

Entonces ¿por qué queremos sesionar en privado? Porque no queremos que aquellos que nos han votado escuchen lo que nosotros hacemos. Porque si el convencional constituyente Aquino Britos hoy habla de un Consejo Consultivo, derrumbando el Consejo de Educación, y con esto no es verdad lo que dice la señora ministro del que personal administrativo no pasa a disponibilidad, claro que pasa a disponibilidad y que significa una virtual situación de despido. Si es que es coherente con lo que ha propuesto en su campaña y lo que le ha dicho cara a cara a la gente -como dijo él- y puerta a puerta, entonces, ¿por qué hace desaparecer este Consejo Provincial, que era mi proyecto? Porque yo hablaba de un Consejo General Provincial, que después la convencional constituyente Rolón Soto me hizo notar, diciéndome: “No pongamos Consejo Provincial de Educación porque después vamos a tener que cambiar todos los sellos”. Y la verdad que era una cuestión semántica, aunque para mí no era tan semántica, y acepté Consejo General de Educación.

Y acá me acabo de enterar que la propuesta del Consejo Provincial de Educación era del Frente de Todos. Entonces no es cierto que no falte a la verdad, porque le mintió a quien le votó, le mintió a quien le habló cara a cara, le mintió a quien golpeó puerta a puerta. 

Nada más, señora presidente.

-Aplausos en la barra

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Fracalossi. 

SRA. FRACALOSSI.- Gracias, señora presidente y convencionales constituyentes. 

Gracias convencional constituyente Vera, porque como conservadora me ha hecho guardar una palabra que usted misma y el presidente de la comisión van a decir si es verdad o mentira: estábamos a punto de sacar un proyecto prácticamente en consenso. 

Quiero que lo diga en voz alta: ¿es así o no, convencional constituyente Jantus?

SR. JANTUS.- Si me habilita, señora presidente.

SRA. FRACALOSSI.- Pido, señora presidente, que lo habilite, porque creo que hay que aclarar…

-Hablan simultáneamente la presidente Meabe y la convencional constituyente Fracalossi.

SR. JANTUS.- En el informe dije que agradecía la colaboración de todos y que estábamos de acuerdo en política culturales, en políticas de ciencia y tecnología, en política educativas y seguíamos avanzando y teníamos diferencia solamente en los órganos de control y presupuesto.

SRA. FRACALOSSI.- Gracias convencional constituyente Jantus por la verdad. 

¿Y qué ha pasado cuando íbamos llegando a esa verdad? Y creo que hasta en el órgano de gobierno podíamos llegar a un acuerdo, si no es que alguna convencional constituyente, con nombre y apellido como es la convencional constituyente Vera, le quitó la voz a asesores que se han presentado para colaborar, como era el de mi partido político.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Almirón.

 SRA. VERA.- ¿Qué tiene que ver esto?

SRA. FRACALOSSI.- Tiene que ver esto, porque creo que era fundamental tener el apoyo de asesores.

Y hoy traje por escrito y he pedido la palabra, y pido al Secretario que diga si estoy anotada para hablar o no en esta sesión de la Convención Constituyente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, está anotada.

SRA. FRACALOSSI.- Hablo poco, pero cuando hablo digo la verdad.

Igualmente, tengo convicciones ideológicas y sobre todo porque allá hay compañeros míos en el sistema educativo, porque soy docente y además soy madre de cuatro chicos en edad escolar, nivel primario -como podríamos decir- y secundario.

También quiero decir que quiero que haya una garantía de la libertad de cátedra de los docentes y también en los contenidos de los programas, porque considero que cada zona o región tiene sus propias necesidades y eso lo planteábamos en la Comisión. 

Además también creo que se debe tener en cuenta los distintos niveles educativos y -como dije anteriormente- las zonas geográficas, porque no todos los niños tienen la misma necesidad y no crea que nos estamos olvidando que el principal beneficiario del sistema educativo son nuestros niños, nuestros hijos y a ellos tenemos que apuntar, porque ese es nuestro objetivo claro y preciso.

Además, también cuando hablábamos con los integrantes del Frente de Todos les decía que voy a acompañar el proyecto, pero en algunos puntos -si no se modifican- voy a pedir abstención públicamente. ¿Les he dicho o no, convencionales constituyentes del Frente de Todos? 

-Asienten varios convencionales constituyentes.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Cassani.

SRA. FRACALOSSI.- Ahí están las pruebas.

¿Por qué? Porque justamente uno de los principios que he defendido y he presentado proyectos propios, bien lo dijo la convencional constituyente Vera y lo dijo el convencional constituyente Jantus, en los que decían que justamente debíamos llevar garantía a los docentes y ser juzgados por un cuerpo colegiado y no dejar a la voluntad y arbitrio de una persona, porque hoy quizás conocemos las fortalezas y debilidades del gobierno de turno pero no conocemos el futuro o quien será gobierno. No exagero con esto y me gusta ser conservadora, porque el Partido Autonomista justamente en la Constitución del año 1873 ya defendía estos principios de un cuerpo colegiado. Y eso es lo yo que traía y plasmaba dentro de mi artículo. 

Y fíjense, ¡Oh sorpresa! que tanto en el proyecto que presenta la comisión como en el del convencional constituyente Jantus hay muchos puntos que son comunes y que hoy pudimos haber plasmado en un solo proyecto. Por eso, convencionales constituyentes y pueblo en general, no es lo que se lea de esta simple lectura. Creo que cada uno de los convencionales constituyentes tenemos una postura y creo que justamente mi postura era muy clara y era muy válida al sistema educativo que queremos, porque es dinámico y eso lo tenemos que aceptar.

Además, no nos tenemos que olvidar que el sistema educativo actual no es todo negativo, porque nuestros jóvenes correntinos son los más queridos en el Viejo Continente, especialmente nuestros técnicos profesionales, tanto a nivel terciario como universitario. Y sino sepan que hay alumnos míos que hoy están ocupando cargos importantísimos, no solamente a nivel nacional sino -con orgullo- a nivel internacional.

Eso nada más quiero decir, señora presidente, porque creo que es momento de aclarar y decir que no todos levantamos en un mismo sentido la mano, sino al contrario: creo que tenemos criterios y hay pluralidad de criterios y ojalá que cada uno mantenga el suyo, porque justamente eso es la democracia y creo hoy estamos todos sentados acá porque participamos y pertenecemos a un partido político. Yo, como perteneciente a un partido conservador, me siento orgullosa de serlo. Soy del Partido Autonomista y defiendo los ideales, quizá hubieron hombres que se equivocaron pero no por eso vamos a señalar a los nuevos integrantes que llevan la misma herencia. 

Nada más y muchísimas gracias.

-Aplausos en la barra.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Como coautora y firmante del Despacho 67/07 de Minoría, que tan bien lo expuso y dio los fundamentos el convencional constituyente Jantus, voy a ser muy breve para señalar aspectos que nosotros consideramos importantes en el tema que estamos tratando hoy.

En primer lugar, vamos a darle rango constitucional al tema tan importante de la cultura, que hoy no está en ningún lugar en nuestra Constitución Provincial  No solo jerarquizar la cultura, que es una obligación de todos los correntinos, sino que a su vez también vamos a jerarquizar a la cultura no solo dándole rango constitucional a la promoción de la cultura, sino también incorporando dentro de las obligaciones del Estado como objetivo en el sistema educativo en todos los niveles de enseñanza nuestra raigambre cultural, costumbres, lengua e incentivando las condiciones naturales de los educandos en la materia cultural, así como la promoción de saberes científicos y tecnológicos fundamentales para que los educandos puedan participar comprensiva y reflexivamente en la sociedad contemporánea. Es decir, darle un papel importante en nuestra Constitución tanto a la cultura como a la ciencia y tecnología. 

Ahora me voy a referir en particular al tema educación. Nos referimos en primer lugar en lo que es obvio y en lo que todos estamos de acuerdo: la ampliación de la obligatoriedad del Estado en cuanto al período de educación libre y gratuita que, sin lugar a dudas, debemos incorporar como obligatoria la educación inicial, primaria y secundaria. Queremos incorporar en la Constitución la obligatoriedad extensiva también a la educación especial y a la de adultos en todos los niveles. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Walter López.

 SRA. ROLÓN SOTO.- Debemos preservar y ampliar el gobierno a través de un cuerpo colegiado, afianzado y con prestigio en la provincia que, con la participación de los docentes elegidos democráticamente, han hecho del Consejo General de Educación un órgano deliberativo y efectivo en la implementación de la política educativa de gobierno. Es necesario, en ese sentido, mantener la autonomía y la autarquía que los despegan de manejos políticos que puedan enturbiar una política educativa que debe estar resguardada en aras del desarrollo que se pretende lograr a través de la educación de nuestro pueblo y fundamentalmente los beneficiarios de la educación que son nuestros niños.

Decimos que el presidente del Consejo, con rango de ministro, será el nexo entre éste y el Gobernador de la Provincia, de tal forma que será el encargado de centralizar y trasmitir la política educativa fijada por el Poder Ejecutivo. Ejerce funciones predominantemente ejecutivas y la ley debe conferir todas las atribuciones necesarias que le permitan ejercer su mandato con la agilidad que todas las áreas a su cargo requieran. 

No tenemos ninguna duda y estamos coincidiendo todos en que la existencia actual de la bicefalía, como se ha dicho, es perjudicial para la educación. La falta de articulación entre los distintos niveles es una consecuencia de esta bicefalía. Es preciso entonces corregir urgente este factor y hay que modificar el esquema vigente hoy en la provincia. Debemos lograr un organismo que ejerza el gobierno con una dimensión adecuada y un alto nivel técnico y de conocimiento. 

No puede existir una responsabilidad del Estado tan importante como es la educación asignada a dos responsables. Es obvio y es un riesgo cierto que podemos dar o provocar una doble dirección para un mismo asunto. Esto requiere, insistimos, una unidad de conducción y creemos que el mejor camino es dotar a la provincia de un cuerpo colegiado -como decíamos- ampliado en los distintos niveles de educación, desde el inicial, primario, secundario, terciario -donde tenemos que, obviamente, aumentar el número de miembros, creemos que deben ser ocho los vocales integrantes del Consejo General de Educación, cuatro de representación docente, cuatro representantes del Estado Provincial, elegidos por el Gobernador y el ministro que ejercerá la Presidencia de este cuerpo colegiado-.

Creemos y propiciamos la conducción unificada que abarque todo el espectro de niveles, modalidades y especialidades. Estaremos entonces logrando que el sistema educativo esté realmente al servicio de la educación y de los niños y no a los fines concéntricos y autolimitados de la burocracia tradicional y de los partidos políticos.

 Es por esto que rescatamos la participación del docente como oxigenante y preservando el gobierno de la educación. Hoy el Consejo General de Educación demuestra suficiente eficiencia. Por ejemplo, los docentes suplentes cobran en tiempo, existen concursos docentes, los docentes saben que tienen garantizada su carrera docente, se llevan a cabo los concursos de ingresos y ascensos, es decir, la participación del docente le da dinamismo y transparencia a la conducción de la educación. Debemos preservarla y por lo tanto pedimos a los convencionales constituyentes que acompañen la propuesta de la conformación de un Consejo General de Educación en la forma propuesta en el proyecto que auspiciamos. Muchas gracias.

-Aplausos.

SRA. CANTELORO.- Pido la palabra, señora presiente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Canteloro.

SRA. CANTELORO.- Gracias, señora presidente. 

Voy a ser muy breve. Yo no soy docente. Hablo como egresada de la escuela pública, de la universidad pública y creo que este es un tema que nos debe interesar a todos y nos debe comprometer a todos. 

Creo que la situación de la educación en la Provincia de Corrientes está atravesando por una etapa de profundas definiciones y en vez de ponernos a discutir la calidad educativa, en vez de ponernos a discutir qué tipo de educación nos dejó el neoliberalismo, cuántos analfabetos, cuántos alfabetizados mediocres, de qué manera se llevó adelante la educación excluyendo a la mayor cantidad de población de nuestra provincia, generando personas que no pueden entrar en ningún tipo de trabajo porque su formación es pésima, nos ponemos a discutir acerca del gobierno de la educación. Y está muy bien también.

Creo que en la Provincia de Corrientes, el Consejo de Educación -creado hace tantos años- ha desarrollado una política, ha desarrollado su actividad tratando de hacer las cosas de la mejor manera posible. Fue intervenido, quedó en manos del Ministro de Educación. Fue un desastre durante una de las Intervenciones Federales. Se normalizó la situación gracias a un pedido hecho por el gobernador en ese entonces, el doctor Braillard Poccard. 

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Colombi y Roldán. 

 SRA. CANTELORO.- Creo que el origen de todo este problema tiene que ver con la transferencia de las escuelas del nivel secundario a la provincia y eso generó el descalabro educativo, desde el punto de vista administrativo y funcional. Y ese es el origen que hoy estamos arrastrando o estas son las razones que estamos arrastrando y que desembocan en esta bicefalía de la que tanto se habla.

Pero la cosa no se resuelve disolviendo el Consejo General de Educación, la cosa no se resuelve diciendo esto no sirve más, sino mejorando esa institución que hoy está gobernando o que hoy está administrando el sistema educativo en la provincia. Yo creo que el problema es político. Acá el problema no es qué pasa con la educación, sino cuánto acumulo de poder en mis manos, cuánto se acumula de los recursos del Estado en manos del Poder Ejecutivo, cuánto puedo controlar los estamentos del Estado y de qué manera puedo realizar una política partidaria desde las instituciones del Estado.

Entonces, si nosotros estamos diciendo que estamos haciendo una Constitución para la presente y futuras generaciones por qué les estamos dando a nuestros hijos a un poder político exclusivamente, si hoy podemos mejorar el Consejo General de Educación incorporando a este Consejo los demás estamentos de la educación y se resolvió el problema. Pero no lo quieren resolver, no quieren compartir, no quieren democratizar la educación: quieren concentrar, centralizar lo que se les enseña a nuestros hijos, lo que deben pensar, decir, opinar, creer y decidir además de la concentración de los recursos económicos.

Entonces, creo que el problema es político y dejémonos de eufemismos: este es un problema político y financiero, porque son recursos que van a quedar en manos de un señor -o en este caso de una señora- que es del gobierno de turno…

-Aplausos y vítores en la barra.

SRA. CANTELORO.- Entonces, creo que hay que poner las cartas sobre la mesa. No estamos retrocediendo porque conservemos el Consejo General de Educación, no quedamos atrapados en la historia porque conservemos el Consejo General de Educación. Podemos mejorarlo, podemos resolver los problemas que hoy tiene y eso nadie lo pone en duda, pero eso no quiere ser ni siquiera pensado por el poder político de turno.

Entonces la solución más fácil es, como el gordito de la cancha de fútbol, que no me gusta como juega por lo tanto agarro la pelota que es mía y me voy y los dejo a todos enojados e impotentes, porque se quedan sin la pelota para jugar.

-Aplausos prolongados.

SRA. CANTELORO.- Entonces, creo y apelo nuevamente a los oídos para que escuchen al pueblo y el pueblo en este caso es la comunidad educativa. 

Apelo a que el Frente de Todos escuche que ésta no es una cuestión solamente de oficialismo y oposición: acá estamos oficialismo, oposición y quienes nos votaron, algunos sabiendo lo que votaban y otros creyendo que votaban algunas cosas en las que les estaban mintiendo.

-Aplausos y vítores en la barra.

SRA. CANTELORO.- Vuelvo a decir: es tiempo de reflexión, es de hombres audaces, valientes, honestos reconocer que están equivocados y dar una respuesta a la gente, a las instituciones a los dirigentes gremiales y a los docentes, diciendo: “Estoy equivocado, ustedes tienen razón. El Consejo General de Educación debe seguir viviendo con mejor calidad, con más transparencias, evitando los problemas que hoy tiene, resolviendo sus situaciones conflictivas, pero sigue viviendo porque así lo queremos todos”. Muchas gracias.

-Aplausos prolongados.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Aquino Britos. 

 SIMONETTI.- Señora presidente: voy a ser muy breve.

En realidad, sí comparto con la convencional constituyente preopinante que es tiempo de reflexión: es tiempo de reflexión para todos y sobre todo tenemos que pensar, primero, que nadie es dueño absoluto de la verdad. Cada uno tiene su verdad, su opinión y que ni de un lado están todos los buenos ni del otro están todos los malos. El tema acá consiste, muchas veces, en analizar las propuestas en concreto, proponer en concreto y fundamentar las propuestas y a partir de allí tratar de confrontar las ideas.

¿Y por qué es poco lo que tengo que decir, señora presidente? Porque he escuchado muy buenos discursos y muy buenas piezas oratorias en realidad donde se han violado todos los Reglamentos porque están llenas de alusiones personales e imputaciones de intencionalidades que están prohibidas por los Reglamentos -por los Reglamentos de las Cámaras, no sólo de esta Convención sino de todas las Cámaras que son sabios en eso- y hay que abstenerse de hacer imputaciones o alusiones personales, hay que fundamentar en lo objetivo. 

Pero pensaba hacer mi análisis…y la verdad le digo, como acá han habido oradores que han basado sus fundamentos en el análisis de la Plataforma del Frente de Todos, lo cierto es que yo quería hacer algo similar. Pero como se ha utilizado ese dicho, nunca mejor aplicable ahora que “uno es esclavo de las palabras pero también es dueño de sus silencios” he tratado de tener la Plataforma de los amigos del Frente Social para ver qué es lo que decían y muy astutamente, como son dueños de sus silencios, la Plataforma está guardada en sus computadoras, así que me he quedado sin posibilidad de hacer este análisis, señora presidente. 

Por lo tanto voy a reservar mi opinión para cuando tratemos las cuestiones en forma particular, queriendo decir también que creo que este es el único bloque que en las distintas cuestiones no siempre ha votado regimentado, entre comillas, o como se quiere hacer aparecer. Este bloque ha tenido en varios de los temas -no en uno solo sino varios y por distintos convencionales- posiciones diferentes entre uno y otro y no por eso hubo acusaciones de traición ni nada por el estilo. Este bloque ha sido democrático en ese aspecto y les aseguro que la discusión está siempre a la orden del día, tanto en este tema como en otros temas. 

No tengo nada más para decir, señor presidente.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: quiero adherir a todas las palabras de los miembros preopinantes que fundamentaron los Despachos de Minoría y yo lo que voy a hacer es traer un aporte sobre la realidad de Chaco. 

Ustedes saben que en la Provincia del Chaco legalmente se constituyó el Consejo General de Educación y cuando se hizo la reforma de la Constitución, en el año 1994, lo que se hizo fue descalificar al Consejo llevándolo a un grado consultivo, muy parecido a lo que se propone acá en el Despacho de Mayoría.

Entonces, brevemente, les voy a contar que en la reforma de la Constitución del Chaco en el año 1994 al eliminar de la misma al Consejo General de Educación como ente autárquico y autónomo, que abarcaba en su tarea todos los niveles educativos provinciales, se creó un Consejo de carácter meramente consultivo y dependiente del Ministerio de Educación de la provincia.

Esta decisión del constituyente chaqueño trajo aparejada una realidad integral netamente negativa, a tal punto que el Consejo existente surgido de la reforma es considerado por los actores educativos chaqueños que pude consultar -y que me lo ratificaron hoy cuando hablé con representantes docentes- como un ámbito prácticamente inútil a todos los efectos que se analicen. 

Por dar algunos ejemplos. Primero: el Consejo de Educación del Chaco, surgido del Artículo 81º de la nueva Constitución del Chaco, está facultado para participar de la fijación de las políticas educativas junto al Ministerio de Educación con carácter consultivo; es decir, aconseja al Ministerio o el Ministerio consulta al Consejo. Pero en la práctica el Ministerio de Educación del Chaco nunca consulta absolutamente nada con el Consejo, y los planteos que aconseja al Ministerio este Consejo Consultivo no son tenidos en cuenta nunca. Literalmente está dibujado jurídicamente, sin utilidad en lo más mínimo para la fijación de políticas y mucho menos en pautas de organización o administración educativa.

-Aplausos en la barra.

SR. LÓPEZ.- Segundo: ha aumentado geométricamente la burocratización administrativa, y estoy hablando de doce años de experiencia de esta misma propuesta que están haciendo desde el Despacho de Mayoría. Una resolución puede llegar a tardar meses y hasta años, trabándose de este modo todo el normal desempeño de la tarea educativa. Antes de la reforma, el Consejo General de Educación del Chaco despachaba resoluciones sencillas en horas y complejas en sólo días.

Tercero: el Consejo surgido de esta reforma chaqueña está integrado por vocales docentes elegidos en forma directa y democrática por sus pares, como se hacía antes, pero como ahora su cargo de vocal es ad honorem deben seguir trabajando como docentes, por lo que su dedicación es casi nula y se eliminó por lo tanto la infraestructura que poseían. No tienen oficinas para trabajar, y aunque las tuvieran no podrían atender a los docentes porque deben atender sus cargos docentes en las escuelas, y aunque tuvieran algún tiempo no tendrían posibilidad de resolver ningún problema planteado por docentes o tutores o estudiantes porque el poder de orientación y decisión la tiene el Ministerio y cualquier consejo al respecto es desechado en forma sistemática por el Ministerio. Así que, de hecho, los actores educativos directamente acuden a las cabezas del Ministerio, que nunca los pueden atender porque no tienen tiempo, acumulándose expedientes de dudoso tratamiento oportuno y eficaz.

Cuarto: el presidente del Consejo General de Educación del Chaco y los vocales, tanto los nombrados por el Poder Ejecutivo como los elegidos en forma directa por los docentes, tenían más llegada a las escuelas antes: iban personalmente a las escuelas en forma periódica y se turnaban y recibían a los actores educativos en sus oficinas ante cualquier problemática. Actualmente no tienen esa facultad, por lo que se ensancharon las distancias: el ministro no va nunca a una escuela porque no tiene tiempo salvo para cortar una cinta; nadie recibe a nadie, sólo se reciben notas y se abren expedientes que se van apilando, con lo cual la democracia en la educación del Chaco es también una ficción jurídica más que una realidad que se pueda palpar en ningún ámbito.

-Aplausos en la barra.

SRA. LÓPEZ.- Quinto: la estabilidad del docente se ha visto severamente perjudicada en el Chaco, porque antes de esta reforma el Consejo convocaba a concurso en forma periódica y regular, por lo que los cargos docentes no tardaban en disponerse para cubrir las vacancias. Ahora, como todo está en manos del Ministerio, a veces pasan años sin que se llame a concurso y las vacancias sean cubiertas sin que esos docentes tengan la seguridad o la estabilidad que se alcanza con el cargo. 

En el Nivel Medio se tardó diez años después de la reforma en llamar a concurso, y en el Terciario todavía no se llamó a concurso, por lo que en ambos niveles hay muy pocos docentes titularizados y con su estabilidad garantizada. De hecho, el panorama es desolador: hay escuelas secundarias enteras sin docentes titulares en el Chaco.

Sexto, sobre el tema de los recursos, que no es un tema menor: antes el Consejo tenía las facultades de control de la ejecución presupuestaria. Los vocales recibían los reclamos presupuestarios de las escuelas de toda la provincia, las peticiones de recursos de cada uno y debatían con el Ministerio cualquier partida incumplida o mal ejecutada y esa anomalía debía resolverse. Ahora el manejo de los recursos y la ejecución presupuestaria se hace con absoluta discrecionalidad del Ministerio. Nadie controla ni tiene oportunidad de debatir ninguna partida ni movimiento de fondos porque se desconoce totalmente esa parte de la administración de la educación. El Ministerio hace lo que quiere con los recursos, ése es el mecanismo, y eso es lo que se busca con el Despacho de Mayoría.

-Aplausos en la barra.

SRA. LÓPEZ.- Para la educación del Chaco esta decisión del constituyente chaqueño fue una desgracia y es la misma decisión que pretende tomar la mayoría de esta Convención Constituyente. 

Los padres, tutores, docentes y estudiantes deberíamos recordar bien el nombre y la cara de aquellos que apoyen esta reforma sin reflexionar, porque no deberían volver a tener ninguna oportunidad política de volver a tomar una sola decisión en el futuro por el bien de la provincia.

-Vítores y aplausos prolongados en la barra.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. LÓPEZ.- Quiere decir que el “no miembro informante” de la mayoría dijo que estamos atados a una concepción conservadora que sólo regula un nivel de educación. Quiero decir…

SRA. VIUDES.- ¿Me permite una aclaración, señora convencional?

SRA. LÓPEZ.- Si no me descuentan del tiempo de exposición, no hay inconveniente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Simplemente quiero aclararle a la convencional constituyente López, si no me equivoco la convencional constituyente Vera también cayó en el mismo error y bien dijo que recién estaba conociendo el trámite parlamentario: les digo que el miembro informante normalmente es el presidente de la bancada, de todos los despachos de todas las comisiones. Ésa es la norma legislativa. Nada más, señora presidente. 

SRA. LÓPEZ.- ¿Puedo continuar, señora presidente? 

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Colombi.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continúe, señora convencional.

SRA. LÓPEZ.- No tengo tiempo de responderle a la señora convencional.

-Manifestaciones en la barra.

SRA. LÓPEZ.- Quiero decir que el miembro informante, que por Reglamento tiene que ser de la comisión…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdón, señora convencional, ¿en qué artículo dice eso?

SRA. LÓPEZ.- ¿Sabe qué, señora presidente? No me va a dar el tiempo para terminar…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional constituyente, yo le voy a dar el tiempo, pero no puedo dejar pasar esto porque es la segunda vez que usted lo dice.

SRA. LÓPEZ.- En el Artículo 56º, señora presidente…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, señora convencional, el Artículo 56º no dice eso.

SRA. LÓPEZ.- Sí, señora presidente. El Artículo 56º dice: “En el plenario informarán sobre los despachos los miembros informantes designados por las Comisiones Permanentes…”

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-…“Por las Comisiones Permanentes”, no dice que sean miembros de la comisión…

SRA. LÓPEZ.- Se desprende que son miembros…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No se desprende nada, señora convencional, dice “por las Comisiones Permanentes”… 

¡Señora convencional, por favor! Hay temas mucho más importantes que estar ocupándonos…

SRA. LÓPEZ.- Esta es una opinión. Usted no está de acuerdo, pero es una opinión…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¡No! Yo le acepto como opinión, pero no como crítica a un incumplimiento…

SRA. LÓPEZ.- Es una crítica también, señora presidente…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional: no puede hacer una crítica cuando el artículo no es preciso de que sea designado por la comisión…

SRA. LÓPEZ.- Cuando usted disponga yo continúo, señora presidente…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cómo dijo, señora convencional?

SRA. LÓPEZ.- Que cuando usted disponga, continúo con mi fundamentación, señora presidente…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continúe, señora convencional, no hay problema.

SRA. LÓPEZ.- El convencional constituyente Aquino Britos -voy a tener que decir así porque sino vamos a seguir discutiendo- dijo textualmente: “Estamos atados a una concepción conservadora que sólo regula un nivel de la educación”. Con una carga despectiva por supuesto lo de conservador -por eso lo aclaro- que con esa misma carga despectiva que estimo no corresponde por los aliados del Frente de Todos, yo me pregunto: ¿es conservadora -en esa carga despectiva- la democracia? ¿Es conservadora la representación de los que saben? ¿Es conservador garantizar el nombramiento en base a la idoneidad? Estos son tres aspectos fundamentales que garantiza el Consejo General de Educación. 

En todo caso, la propuesta no es que sea sólo un nivel de la educación, sino que la propuesta es que haya un progreso, que crezca el Consejo General de Educación y que el Consejo General de Educación abarque a todos los niveles de la educación, y ésta era la oportunidad constitucional de hacerlo.

En lugar de eso, lo que estamos proponiendo no es un progreso, lo que está proponiendo la mayoría es una involución, desechando lo positivo de nuestra historia…

-Vítores y aplausos prolongados en la barra.

SRA. LÓPEZ.- Sobre el asunto si las bancadas o si hay bancadas acá que han votado en forma diferente o no, yo puedo decir que mi bancada votó siempre de la misma manera…

-Hilaridad.

-Aplausos en la barra.

SRA. LÓPEZ.- Pero esto va a cuento de que nuestro monobloque hubiera votado de dos maneras distintas si fuera bicéfalo. Es decir: si yo fuera bicéfala hubiera votado de distinta manera en distintas cosas. Si hubiera tenido dos cabezas. Y quiero decir con esto del bicefalismo que, por lógica, dos cabezas siempre piensan mejor que una.

-Aplausos.

SRA. LÓPEZ.- ¿Por qué hay tanto miedo a esa instancia? En el peor de los casos puede ocurrir eso. Es más, si una de esas cabezas está integrada por nueve cabezas, que son los miembros del Consejo General de Educación, y pueden ser más miembros si se integran a los restantes niveles de la educación de la provincia. 

Por qué, en cambio de eso, elegimos el unicato, incluso referenciando la ley nueva de educación a nivel nacional. Uno puede hacer muchas críticas a la ley nueva de educación nacional, pero no sobre esto, porque justamente desde la Ley de Educación Nacional recientemente sancionada se promueve todo lo contrario al unicato: se promueve la democracia y la participación en la educación. 

La verdad nunca vi a representantes tratar de sancionar tan abiertamente algo tan repudiado por sus representados, y es eso lo que más me llama la atención.

-Vítores y aplausos en la barra.

SRA. LÓPEZ.- Acá se ha dicho que son muy buenos discursos, yo no me hago cargo de eso, no. La verdad es que creo sinceramente que hay que aceptar la sabiduría popular. Creo que tenemos que aprender que esto de la educación no es sólo la educación formal: hay que aceptar la sabiduría de los que han hecho su experiencia durante años, hay que aceptar el consejo de los que saben, de los famosos técnicos que tanto se hablaba cuando discutíamos sobre el Poder Judicial. 

¿Quiénes son los técnicos? ¿Quiénes son los que saben de educación si no son los docentes de la Provincia de Corrientes? Díganme, ¿qué sector docente, qué grupo de docentes, está de acuerdo con una involución semejante? Yo, por lo contrario de lo que algunos convencionales constituyentes creen, creo que estamos a tiempo de redimir a esta Convención Constituyente de sus mezquindades, creo que estamos a tiempo. Hoy, a la hora que sea, o mañana, no sé que va a pasar, hasta qué hora vamos a seguir sesionando, podemos hacer historia de verdad o provocar su destrucción, eliminando todo lo positivo que tuvo nuestra historia, cerrando un capítulo sin hacer una evaluación integral y un debate profundo en la comunidad educativa. En esta profecía autocumplida de claudicación ante nuestro pueblo, nacido y por nacer, estamos a tiempo: estamos a tiempo porque, si nosotros estamos tratando de decidir algo que de antemano sabemos que va a ser resistido por la comunidad educativa afectada a la reforma, estamos de entrada sabiendo que cometemos un error, y si eso no nos importa como representantes…entonces, la verdad, no nos importa absolutamente nada y no sé para qué estamos discutiendo tanto. 

Gracias, señora presidente.

-Vítores y aplausos en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor.

SR. ROMERO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Rolón Soto.

 SR. ROMERO.- Señora presidente, señores convencionales: voy a hacer uso de la palabra brevemente. 

La verdad es que lo primero que voy a hacer es responder la inquietud del convencional constituyente Simonetti, que tiene que ver básicamente con la génesis del proyecto de educación y fundamentalmente la forma de gobierno en la educación en la Provincia de Corrientes que se ha presentado por parte del Frente Social para la Victoria. 

Y en esto, estimado convencional constituyente Simonetti, lo que quiero explicarle es la lógica con la cual hemos trabajado desde el Frente Social para diseñar nuestra propuesta. La lógica es una lógica coherente, de la misma manera que hemos consultado a los trabajadores judiciales para propiciar en el Despacho vinculado al Consejo de la Magistratura su incorporación, el diseño, digamos institucional y eventualmente su participación en el Consejo de la Magistratura y su visión, la visión de los trabajadores judiciales. Nos interesó, fundamentalmente, y por eso actuamos de la manera que lo hicimos y propiciamos lo que propiciamos, de la misma manera que cuando diseñábamos el proyecto referido al capítulo del régimen municipal consultamos y nos interesamos por la opinión de los gremios municipales.

 De la misma manera, cómo no hacerlo cuando se trata nada más y nada menos que del sistema educativo de la Provincia de Corrientes: consultar como lo hemos hecho, en su momento, con los gremios docentes de la Provincia de Corrientes. Cómo no hacerlo, desde un sector tan destacado de la población correntina, cómo no hacerlo con aquellos que fueron motores de gestas históricas para la Provincia de Corrientes, como lo ha sido el desarrollo de la movilización popular a lo largo del año 1999. 

Les debemos a los docentes correntinos nuestra atención, les debemos compenetrarnos en sus ideales. Les debemos a los docentes correntinos por esa historia que ha quedado escalonada con su esfuerzo personal y con su sacrificio, porque justamente los docentes correntinos han sido ejemplo de la lucha popular en la historia reciente correntina. ¿Cómo no consultarlos, cuando ellos mismos sufren y padecen las situaciones que se dan en el sistema educativo que todos queremos mejorar?

Y es aquí que nos hemos encontrado, entonces, diseñando un proyecto que se promovió en la Convención Constituyente, fundamentalmente promovido por la convencional constituyente María Esther Vera, recogiendo las inquietudes de los sectores gremiales. Efectivamente, así se ha hecho la propuesta del Frente Social para la Victoria, entonces está ahí la explicación, convencional constituyente Simonetti: esta no es una propuesta que se ha hecho en un gabinete, a puertas cerradas, entre dos o tres personas más o menos sabelotodo, sino fundamentalmente consultando a los sectores absolutamente vinculados a esta cuestión…

-Aplausos.

SR. ROMERO.- Por eso es una propuesta que se ha ido desarrollando. 

Nosotros no nos creemos con la verdad revelada de las cosas, nosotros hemos tomado determinadas apreciaciones. No solamente hemos consultado con docentes agremiados específicamente, también con docentes no agremiados y también con otros sectores vinculados a la comunidad educativa: hemos hablado con padres, tutores, para hacer este tipo de propuesta. 

Finalmente, quería referirme a un punto que me sorprende a esta altura del debate que no haya sido tratado y que tiene que ver, por supuesto, con el Despacho de la Mayoría. Porque acá estamos cuestionándolo y severamente: he escuchado al convencional constituyente que ofició de miembro informante del Despacho de la Mayoría -ya no voy a hacer ninguna discusión acerca de la cuestión reglamentaria, no voy hacer ningún planteo sobre el particular, él informó en nombre de la mayoría- pero no lo he escuchado decir por qué la mayoría sostiene que hay que suprimir el Consejo de Educación. Díganme ustedes, señores convencionales constituyentes, si en algún momento se han referido a las bondades de tamaña decisión, si en algún momento se han expresado las razones, los fundamentos, los motivos porque hay que operar en ese sentido, borrando la historia educativa de Corrientes. Díganme dónde están las ventajas o las consecuencias valiosas de avanzar en tal sentido. A mí me gustaría que se explique esta razón, ese motivo.

-Aplausos.

SR. ROMERO.- Prácticamente desde la bancada de la minoría estamos planteando, concretamente y yendo al grano, que se garanticen los niveles de pluralidad, democracia y representación de la comunidad educativa, sosteniendo el Consejo de Educación. Del otro lado, no hay explicación, no hay fundamentación, no hay motivación de por qué avanzamos en la supresión del Consejo de Educación, a no ser que sea lo que la convencional constituyente Canteloro lo explicó con meridiana claridad: la decisión concreta de avanzar en mayores concentración de poder. Eso no vamos a tolerar calladamente y por eso vamos a debatir hasta el hartazgo esta cuestión. Gracias, señora presidente.

-Aplausos.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente, señores convencionales: tengo aprendido, por una lección de vida, que los seres humanos somos una triple mezcla de sentimientos, instintos y razón. Y la referencia viene a cuento de que no puedo desconocer que desde hace más de quince años soy abogado de una entidad gremial que nuclea a los docentes, la Asociación Correntina de Docentes Provinciales.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Colombi.

SR. MIDÓN.- Entonces, señora presidente, convencionales constituyentes, si desde el ángulo de la razón confío en las bondades del proyecto presentado por el Frente de Todos, desde la perspectiva del sentimiento no quiero abandonar los anhelos de la docencia. Por eso, señora presidente, voy a solicitar autorización para abstenerme de votar en general esta iniciativa.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el pedido de abstención del convencional constituyente Midón.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda usted autorizado para abstenerse de votar, convencional constituyente Midón.

SR. DÍAZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Gracias, señora presidente.

Señora presidente, señores convencionales: indefectiblemente estamos teniendo debates importantes en esta Convención Constituyente y estamos llevando adelante, desde el Frente Social, como bien decía el convencional Romero, la práctica de consultar al que sabe, al que está organizado, al que vive y hace una vida educativa en este caso. Por eso nosotros avanzamos con la propuesta de la convencional constituyente Vera, que estaba autorizada para la consulta.

Señora presidente, no quiero dejar pasar -por eso solicité la palabra- lo que decía el convencional constituyente Jantus, anteponiendo la cultura a la educación como base direccional de cualquier modelo de Nación, de Provincia o de Estado, e indefectiblemente la base direccional que hoy se está poniendo a la vista de todos los correntinos es tratar de seguir manejando con el unicato, es tratar de tener intervenidas todas las instituciones donde hay representación del pluralismo y la diversidad.

Entonces, hoy se quiere directamente extirpar la mala costumbre de participar en cuerpos deliberativos de la estructura del Estado. La única estructura que hoy funciona con participación activa de los sectores comprometidos es el Consejo General de Educación.

-Aplausos.

SR. DÍAZ.- Entonces, hoy se le quiere decir: “Hasta acá llegaste, más no podemos seguir porque tenemos que imponer otra cultura, de otro modelo que va a hegemonizar el poder de la provincia”. Por eso, creo que es tiempo de reflexión, y llamo a la reflexión a todos y cada uno de los convencionales constituyentes. Creo que no solo es consulta sino que es sentido común, señores colegas, es sentido de pertenencia.

Señora presidente, yo si bien me he interesado poco y entiendo poco del manejo de la escuela primaria, soy nieto de docentes, hijo de docentes y le he escuchado decir a ella decir que lo mejor que le pasó a la educación en Corrientes es el Consejo General de Educación.

-Aplausos.

SR. DÍAZ.- Entonces, por esa razón aunque por ahí se diga que es práctica de un gobierno pasado, efectivamente -y reconozco lo que dijo la convencional López- nosotros tenemos que tener la capacidad de observar lo que paso acá enfrente, observar para qué queremos esto, observar con sentido real de la educación que pretende el pueblo correntino. ¿Para qué queremos que no se discuta nada, que no se delibere e imponer las políticas educativas a través del Poder Ejecutivo? Porque va a ser el fin que vamos a tener.

 Entonces, señores convencionales constituyentes, yo escuché una vez acá que se lo mencionó a José Ingenieros. Lo leí y decía: “Estudiad para no ser juguete vulgar de las pasiones, ni esclavo servil de los tiranos” Gracias.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo a consideración en general el Despacho Parcial 66/07.

-Se vota y aprueba en general, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda aprobado en general el Despacho Parcial 66/07, por veintiún votos.

Pasamos a la votación en particular. Someto a consideración el Artículo 1° en particular…

SR. JANTUS.- Señora presidente: quiero hacer una observación…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Estamos votando, convencional constituyente.

Reitero, en consideración.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 1º, sin observaciones.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda aprobado en particular el Artículo 1° por veintiún votos.

( Cuarto intermedio


SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente, señores convencionales: teniendo en cuenta que hace más de nueve horas que estamos sesionado, que todavía queda seguramente un largo debate en el tratamiento en particular del despacho que ha sido aprobado en general y seguramente también para que se nos aclaren las ideas cuando estemos más descansados, voy a solicitar señora presidente como moción de orden pasar a un cuarto intermedio para mañana a las 10:00 horas.

-Dialogan varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es una moción de orden y debo ponerla a consideración del Cuerpo.

En consideración la moción del convencional constituyente Simonetti de pasar a un cuarto intermedio para mañana a las 10:00 horas.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio hasta mañana a las 10:00 horas. 

-Es la hora 23 y 19.
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Vuestra ComisiÓn de REDACCIÓN, ha considerado el Despacho General de Mayoría Nº 65, de fecha 30-04-07, presentado por la Comisión de Trabajo de “PACTO CORRENTINO DE CRECIMIENTO”, sobre “Pacto Correntino de Crecimiento”, por las razones que dará el Miembro Informante, aconseja la siguiente redacción:

LA CONVENCIÓN  CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

R    E    F    O    R    M    A

Artículo 1 º . -
INCORPÓRESE en el capítulo de “Disposiciones Transitorias” de la Constitución Provincial, el texto que, con numeración provisoria, sigue a continuación:

“PACTO CORRENTINO PARA EL CRECIMIENTO ECONÓMICO

Y EL DESARROLLO SOCIAL”

Bases para la formulación de políticas de Estado

Artículo 1: El “Pacto Correntino para el Crecimiento Económico y el Desarrollo Social” es la formulación institucional de las coincidencias alcanzadas para la elaboración de políticas de Estado, con el propósito de sostenerlas en el tiempo como denominador común para obtener el crecimiento económico,  erradicar la pobreza y lograr la inclusión social, en consonancia con los objetivos de desarrollo del milenio.

Artículo 2: El desarrollo sustentable económico y social como objetivo de la acción plural coordinada, donde el Estado es orientador, impone la necesidad de crear un sistema adecuado de planificación en la estructura del Estado provincial.

Artículo 3: La educación y el conocimiento son claves en la estrategia de desarrollo provincial, constituyen derechos individuales y sociales garantizados por el Estado para generar, como consecuencia de la actividad económica, una  mejor calidad de vida para los habitantes de la provincia,  y conformar comunidades desarrolladas e integradas.

Artículo 4: El Estado debe:

1.
Promover los vínculos económicos de cooperación local, regional, nacional e internacional.

2.
Elaborar las estrategias asociativas y de colaboración. 

3.
Bregar por el desarrollo sustentable local, entendido como crecimiento económico cuantitativo y cualitativo, con impacto social y mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes.

4.
Brindar la infraestructura que tienda a hacer competitiva a la Provincia, promover, incrementar y diversificar la oferta productiva y  estimular  la inversión privada. 

5.
Definir la política de salud con base en la prevención y ejercer la conducción y planificación estratégica del sistema con el objeto de asegurar la universalidad en la atención sanitaria mediante la integración y coordinación funcional de los recursos sanitarios públicos y privados. 

6.
Garantizar las condiciones de seguridad de la vida y de los bienes, con énfasis en la prevención y la participación ciudadana, asegurando la irrestricta vigencia de las libertades públicas y la plena observancia de los derechos humanos.

7.
Impulsar la innovación para el crecimiento económico y desarrollo social,  en políticas productivas sostenidas, transferencia de tecnología, capacitación de mano de obra y acceso al crédito, en un marco de seguridad jurídica con reglas de juego claras y estables.

8.
Instrumentar una política energética que acompañe las prioridades del desarrollo, promoviendo los emprendimientos hidroeléctricos y el aprovechamiento de las fuentes de energía renovables y no contaminantes.

9.
Determinar que las regalías originadas en la utilización de recursos naturales, deben ser destinadas al financiamiento del desarrollo económico y social y de obras que compensen, mitiguen o neutralicen sus  eventuales efectos adversos.

10.
Crear la banca provincial para el desarrollo económico y social, con los recursos que determine la ley.

11.
Promover como ejes  prioritarios de las políticas de Estado, el impulso de la industria agroalimentaria y forestal,  del turismo, de la agregación de  valor en cada sector de la cadena productiva, en forma amigable con el medio ambiente, y el fomento de la actividad cooperativa y mutualista.

Artículo 5: El Estado provincial ejecuta la  planificación a través del Sistema Provincial de Planificación, que cuenta con un órgano ejecutivo y un órgano asesor colegiado.

Artículo 6: Es función del órgano ejecutivo  formular programas y proyectos para la implementación, monitoreo y evaluación  de planes y acciones complejas a través de una matriz de planificación, y sobre la base de vínculos interinstitucionales entre los actores claves: el Estado provincial, los municipios, los sectores productivo, académico y científico, y las organizaciones civiles afines al objetivo.  

Artículo 7: El órgano consultivo es colegiado, con la integración de los actores mencionados en el artículo anterior en colaboración con el Gobierno Provincial. Su función es  de consulta y asesoramiento, con competencia para sugerir líneas de acción sectoriales y globales.

Artículo 8 La instancia de participación ciudadana en todo el territorio provincial se da por medio del Consejo de Crecimiento Económico y Desarrollo Social, que se constituye como organismo asesor del Sistema Provincial de Planificación. Su composición debe contemplar la integración de todas las regiones territoriales de la provincia, y está conformado por  representantes de los municipios, de entidades civiles que nucleen a los sectores de la producción, economía, turismo, comunicación social, cultura, comercio y trabajo, de la comunidad académica en todas sus expresiones, y de los legisladores de  ambas cámaras en igualdad de representatividad. 

Artículo 9: El Estado define las políticas públicas vinculadas al crecimiento económico y desarrollo social, que consensuadas en el Consejo de Crecimiento Económico y Desarrollo Social, se constituyen en políticas de Estado que permanecen en el tiempo hasta su eventual modificación por la misma vía.

Artículo 10: El Estado  brinda especial atención al fomento de mejores prácticas de planificación y programación, incluyendo la articulación de éstas con el proceso presupuestario.
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Vuestra ComisiÓn de REDACCIÓN, ha considerado el Despacho General de Minoría Nº 67, de fecha 30-04-07, presentado por la Comisión de Trabajo de “PACTO CORRENTINO DE CRECIMIENTO”, sobre “Pacto Correntino de Crecimiento”, por las razones que dará el Miembro Informante, aconseja la siguiente redacción:

LA CONVENCIÓN  CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

R    E    F    O    R    M    A

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

“Pacto correntino para el crecimiento”

 “POLITICAS DE ESTADO PARA LAS BASES DEL CRECIMIENTO ECONOMICO Y DESARROLLO SOCIAL”

El Pacto Correntino para el  Crecimiento es el Acuerdo de los sectores políticos y sociales que se comprometen a respetar y hacer respetar las políticas de Estado establecidas en esta Constitución.

El desarrollo de la Provincia deberá ser integral, para el logro de mejores condiciones de vida.

PRODUCCION

La provincia organizará su espacio productivo, asignando prioridades y definiendo especializaciones, desde la base física de sus recursos naturales, las estructuras socio-demográficas de las microregiones, las estructuras productivas, los servicios institucionales disponibles, las redes de mercados de acceso, las condiciones de la comercialización industrial, los medios de transporte, los accesos al comercio exterior, los niveles de productividad, rentabilidad y competitividad de las empresas y explotaciones. 

Para ello debe disponer de mapas, con las potencialidades de producción debidamente especializadas, para cada uno de los principales sectores de actividad, como agricultura, ganadería, agroindustrias, industrias, minería, explotación forestal, acuicultura, floricultura, biocombustibles, turismo, artesanías, servicios de alta tecnología y servicios sociales, entre otras actividades productivas actuales o potenciales, con la mayor elaboración posible en el lugar de explotación, y compatible con la sustentabilidad de los recursos naturales.

Se promoverá la competitividad de la Provincia, incrementando y diversificando las exportaciones, para integrarla en la economía global, estimulando la inversión privada y la libre competencia según las reglas del mercado.

Será prioritaria la instalación de Parques industriales y tecnológicos, centros de investigación y desarrollo, corredores productivos, incubadoras de Pymes, y toda otra forma de promoción de la actividad económica, con beneficios crediticios, impositivos y la acción del Estado en general.

Será de interés provincial el agregado de valor a la producción correntina, así como la creación de más empleo decente, para disminuir los actuales índices de desempleo, subocupación y empleo no registrado, teniendo como política de Estado el desarrollo integral de la persona sustentado en la Justicia Social.

Se establecerán estrategias de promoción crediticia e impositiva para que la tierra sea un bien de producción social, promoviendo la creación de centros de servicios rurales que faciliten el arraigo de las familias en el campo.

El Estado promoverá las estrategias asociativas y de colaboración, y de desarrollo local.

EDUCACION

La educación y el conocimiento serán clave en la estrategia de desarrollo provincial, constituyendo un bien público y un derecho personal y social garantizado por el Estado. 

El Estado Provincial establecerá la política educativa y supervisará su cumplimiento, con la finalidad de consolidar la unidad provincial, en el marco de las políticas concertadas, acordadas y coordinadas con la Nación y las demás Provincias.

Se proveerá una educación integral, permanente y de calidad para el pueblo de la Provincia, garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de este derecho, con la participación de los municipios, las confesiones religiosas reconocidas oficialmente, las organizaciones sociales, gremiales y la familia.

Se construirá una fuerte vinculación del sistema educativo, formal y no formal, con el mundo del trabajo y de la producción, recuperando la cultura del esfuerzo.

Se apoyará la educación rural en todas sus formas organizativas.

Será obligatoria la enseñanza de las realidades y potencialidades de la Provincia, así como la de su historia, geografía y Constitución, en los establecimientos educativos de gestión oficial o privada.

SALUD

La salud es un derecho básico e inalienable del ser humano. 

El Estado será garante natural para que ese derecho sea ejercido por el Pueblo.

El Estado provincial será el responsable de la política de salud, conductor y planificador estratégico del sistema de salud provincial, como así también normatizador y fiscalizador, articulando los roles de los distintos actores sociales y recursos del sector, incluidas las Obras Sociales nacionales, provinciales, sindicales y privadas. 

Será también responsable de la administración de la red pública de servicios de salud, sin perjuicio de la descentralización que se establezca hacia los niveles locales, así como de la ejecución de programas y acciones con apoyo nacional, promoviendo la participación de la sociedad para el logro de la excelencia en la atención de la salud.

Se apoyará la iniciativa privada, en tanto contribuya a los objetivos generales del sistema de salud, y también el resguardo por el sentido y la función social de los recursos destinados al sector.

Será de interés provincial la prevención y disminución de las conductas adictivas, especialmente en niños y jóvenes, con la creación de centros públicos de educación que los protejan y amparen, con actividades deportivas multidisciplinarias.

SEGURIDAD

El Estado provincial garantizará a la población las condiciones de seguridad de su vida y bienes, con énfasis en la prevención, la participación ciudadana, y la erradicación de las causas de la violencia social, asegurando la irrestricta vigencia de las libertades públicas y la plena observancia de los derechos y garantías individuales, y buscando la erradicación del delito y todo flagelo que atente contra la tranquilidad social.

En la represión de los delitos y la privación de libertad de las personas encausadas, deberán respetarse los derechos humanos, promoviendo la rehabilitación y la reinserción social, con especial atención a los jóvenes.

El Poder Judicial, mediante procedimientos ágiles y oportunos, aplicará la ley sin discriminación social o económica, implementando acciones concretas que garanticen la accesibilidad del servicio de justicia a los sectores de escasos recursos económicos. 

Se promoverá la mediación judicial o comunitaria, y la participación social en la resolución de los conflictos.

La seguridad en la circulación vial será prioridad. Para ello deberán aplicarse políticas específicas, con participación municipal y nacional, para lograr que disminuyan los índices provinciales de accidentes, muertes, lesiones y daños materiales.

Las escuelas y/o institutos de formación de aspirantes y cuadros para el personal policial de guardiacárceles, y otros de creación futura, deberán adecuar sus programas de estudios teórico-prácticos a las nuevas técnicas de prevención y de política criminal, además de moral, ética respecto de los fundamentales derechos humanos, de acuerdo al sistema democrático vigente en toda la nación. Se promoverá la creación de la policía científica.

SERVICIOS PUBLICOS

Los servicios públicos pertenecen al Estado provincial. 

Solo podrán darse en concesión por licitación pública, y estarán sujetos al control estatal, de los consumidores y trabajadores involucrados, en el cumplimiento de las condiciones contractuales, de las inversiones comprometidas, y la fijación de tarifas. 

La energía como fuente de la producción será pública, y su servicio tendrá la finalidad de promocionar, estimular, promover la producción de bienes y servicios que sostengan la economía local. 

Será prioritario el desarrollo de los biocombustibles, el acceso masivo a la electricidad y la difusión del gas natural con calidad y tarifas razonables. El aprovechamiento hidroeléctrico, además de las regalías correspondientes, deberá significar mejoras actuales y futuras a las potencialidades productivas y a la calidad de vida de la población.

TRANSPORTE

Se realizará un Plan de transporte provincial, con prioridad en rescatar lo fluvial y ferroviario, desarrollando al efecto proyectos de nuevos puertos en los lugares que lo justifiquen, con una red ferroviaria y de rutas camineras integradas en un concepto de multimodalidad.

La infraestructura aeronáutica provincial existente y futura se integrará a dicho Plan.

Las obras de puentes y conexiones interprovinciales e internacionales que se realicen, deberán equilibrar la necesidad de los grandes flujos globalizados con los intereses concretos de la Provincia.

La construcción, reparación y mantenimiento de rutas y caminos deberán priorizar el acceso a centros de producción y consumo, con misión colonizadora y unificadora del territorio provincial.

COMUNICACIONES Y NUEVAS TECNOLOGIAS

El Estado fortalecerá la capacidad provincial para generar y utilizar conocimientos científicos y tecnológicos para el desarrollo de los recursos humanos, mejorar la gestión de los recursos naturales y la competitividad de las empresas.

La modernización y adecuación constante de la infraestructura de información y comunicación será una prioridad, promoviendo las inversiones y el desarrollo de la industria del software y las nuevas tecnologías.

El Estado provincial y los municipios deberán implementar acciones concretas que permitan la difusión y acceso masivo a toda la población de las tecnologías de la información y comunicación, reduciendo progresivamente la brecha digital, realizando al efecto las inversiones en equipamiento y capacitación que sean necesarios, especialmente con destino a los sectores más vulnerables de la población.

INTEGRACION REGIONAL

El Estado provincial deberá establecer estrategias de integración y complementación con la Región Norte Grande, Mesopotamia y Centro, preferentemente, además de la inserción en el Mercado Común del Sur y las entidades supranacionales que sean convenientes, a fin de enfrentar en forma conjunta los desafíos para lograr comunidades más desarrolladas, justas e integradas.

SISTEMA PROVINCIAL DE PLANIFICACION

El objeto del desarrollo económico y social como construcción de  la acción  plural y coordinada, donde el impulso estatal es orientador, impone la necesidad de crear un sistema de planificación innovador en la estructura del Estado provincial. 

Esta estructura, responsable de la planificación, se denominará SISTEMA PROVINCIAL  DE PLANIFICACION, y contará con un órgano ejecutivo y un órgano asesor colegiado.

Su función será la de asesorar y contribuir en la formulación de planes y proyectos para el cumplimiento de las políticas de Estado, facilitando su ejecución, monitoreo y evaluación, conforme una matriz de planificación y formatos de vínculo interinstitucional entre los actores claves: Estado provincial, municipios, sectores productivos, laborales, del mundo académico y sociedad civil.

La participación de actores ajenos al Gobierno Provincial en los órganos de consulta se orienta a mejorar la gobernabilidad, por lo que se considera oportuno crear dentro del ámbito del SISTEMA PROVINCIAL DE PLANIFICACION un órgano con facultades para sugerir líneas de acciones sectoriales y globales.

La instancia de participación ciudadana en todo el territorio provincial se dará por medio del sistema de Consejos de Crecimiento Económico y Desarrollo Social.

El Consejo de Crecimiento Económico y Desarrollo Social, como órgano asesor del Sistema Provincial de Planificación, se constituirá por un organismo provincial y delegaciones en las microrregiones territoriales. 

Estará conformado por entidades civiles sin fines de lucro que nucleen a los sectores de la producción, de la economía, del turismo, de la comunicación social, de la cultura, del comercio, del trabajo, de la comunidad académica, Legisladores de las fuerzas políticas de ambas Cámaras de la provincia y autoridades municipales, en igualdad de representatividad.

La Ley respectiva determinará su constitución y funcionamiento.

El Estado definirá las políticas públicas vinculadas al crecimiento económico y desarrollo social, las cuales consensuadas en el Consejo de Crecimiento Económico y Desarrollo Social, se constituirán en políticas de Estado, adquiriendo el carácter de “políticas” que permanecerán en el tiempo hasta que se convalide su modificación por la misma vía.

El Estado se compromete a brindar especial atención al fomento de mejores prácticas de planificación y programación, incluyendo la articulación de éstas con las leyes de Presupuesto.

Se creará por Ley un Fondo de inversión y desarrollo social, con el objeto de promover acciones de inclusión social y reducción de la pobreza en todo el territorio provincial, cuya administración estará a cargo del Consejo de Crecimiento Económico y Desarrollo Social.

Dentro del plazo de 180 días deberá dictarse la ley creando el sistema provincial de planificación y los órganos ejecutivos y colegiados, respectivamente.
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PROYECTO CONVENCIONAL DR. CARLOS GUSTAVO RUBÍN 
LA CONVENCIÓN CONSTITUYENTE SANCIONA CON FUERZA DE

REFORMA CONSTITUCIONAL

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

BASES PARA EL CRECIMIENTO Y EL DESARROLLO SOCIAL

DEL PUEBLO CORRENTINO

2007-2037
CONSIDERACIONES GENERALES

La esencia del futuro correntino para los próximos treinta años es la modificación de la situación social general de la población del CORRIENTES, superando la contradicción de ser un PUEBLO POBRE en una PROVINCIA RICA.-


Los indicadores y diagnóstico de la sociedad en su conjunto nos muestra un nivel de pobreza muy extendida,  sin empleo decente , con alta expulsión de población por falta de oportunidades, desigualdad desarrollo regional, alta concentración de la riqueza , emigración del campo a la ciudad  y con graves dificultades del ESTADO PROVINCIAL para afrontar sus finalidades básicas, y especialmente la ausencia de una mínima PLANIFICACIÓN DEL FUTURO que permita un PROYECTO PROVINCIAL COMPARTIDO por toda la sociedad.-


De dicho punto de partida que unifique expectativas hacia delante, haciendo más eficiente y eficaz el gasto público para el cumplimiento de objetivos de contenido operativo, graduales y fruto del CONSENSO AMPLIO  que permita la baja de la conflictividad social y política a niveles razonables en cuanto a las POLÍTICAS DE ESTADO previamente acordadas.-


TREINTA AÑOS es una generación y necesariamente hoy debemos confeccionar los lineamientos generales de un PACTO o ACUERDO , que tendrá rango constitucional indicativo, pero que debe bajar a la realidad social y consolidarse con el real y efectivo consentimiento de la mayoría de la población y sus instituciones.-


Por ello se denominan BASES PARA EL CRECIMIENTO y el DESARROLLO SOCIAL porque el verdadero PACTO o ACUERDO PARA EL FUTURO DE CORRIENTES debe realizarse por la sociedad misma en un proceso participativo, única forma que tenga real incidencia en el futuro provincial y pueda alcanzar el SUEÑO DE PROVINCIA GRANDE Y JUSTA para el año 2037.-

OBJETIVO GENERAL : DESARROLLO  E INTEGRACIÓN SOCIAL

El objetivo general principal es crear las condiciones institucionales para la GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA, DESARROLLAR CAPITAL SOCIAL Y REDUCIR LA POBREZA , asegurando la plena vigencia del estado de derecho, con la participación libre e independiente de la sociedad en la construcción de soluciones democráticas consensuadas, aumentar la seguridad pública y mejorar la comunicación social.-


Se deberá construir una visión compartida CORRIENTES 2037 entre los múltiples actores políticos, sociales y económicos de la provincia.-


Se promoverán acciones concertadas con los municipios y organizaciones sociales para lograr el acceso generalizado de la población a los servicios básicos esenciales de educación y salud, disminuyendo la pobreza por debajo del promedio nacional con herramientas de emergencia y la creación de empleo decente, con especial atención a niños y jóvenes.-


En el marco de una democratización de los bienes económicos y culturales que logre la inclusión y expanda la condición de ciudadano a todos los habitantes como complemento necesario  de las asignaciones legales de derechos en el marco normativo vigente.- 

Se  compensarán las desigualdades regionales dentro de la PROVINCIA, dando especial atención a las zonas rurales y de escasa o reducida población,  promoviendo la radicación de la familia rural en su lugar de origen , garantizándole oportunidades de desarrollo idénticas a la zona urbana.-

Todas las acciones previstas , se dividen por áreas con sentido ordenatorio, pero responden a UNA MISMA DIRECCIÓN debiendo estar interconectadas, complementadas y armonizadas.-

El combate contra la pobreza y la lucha por la dignidad serán un OBJETIVO TRANSVERSAL DE TODA LA POLÍTICA GUBERNAMENTAL, en todos los niveles y organismos sin exclusión alguna; debiendo cada funcionario cumplir y hacer cumplir las acciones tendientes al cumplimiento de dicho objetivo general .-

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Actualmente el territorio correntino, rico en biodiversidad y con un ambiente en general no contaminado, debe preservase en el futuro fijando desde ya las pautas de convivencia entre la explotación económica y la sustentabilidad del recurso natural utilizado.-


La falta de un desarrollo industrial intensivo con efectos contaminantes  y del uso irracional generalizado del suelo nos permite todavía generar un marco legal y de políticas de ESTADO que garantice el DESARROLLO ECONÓMICO FUTURO  EN EQUILIBRIO CON EL SISTEMA ECOLÓGICO.-


Especialmente deben preservarse el SISTEMA DEL IBERA y las vías acuáticas existentes en la PROVINCIA con el marco normativo adecuado y los organismos de control con capacidad técnica y operativa adecuada para evitar la depredación, la explotación irracional, la apropiación indebida y todas las actividades que conspiren contra la sustentabilidad de los recursos naturales.-

TIERRA


El suelo urbano será motivo de planificación urbanística adecuada, con el objetivo de preservar la calidad de vida de los habitantes , evitando la especulación inmobiliaria y la apropiación particular de lugares públicos.-


Se establecerán estrategias de promoción crediticia e impositiva para que la tierra sea un bien de producción, promoviendo la creación de centros de servicios rurales que faciliten el arraigo de las familias en el campo, sin que ello implique marginación y privaciones que fomenten el éxodo , especialmente de jóvenes.-


Habrá acciones positivas para favorecer el acceso a la tierra urbana o rural y la propiedad privada de la misma en el lugar de origen, reconociendo las posesiones inmemoriales  y apoyando la construcción de viviendas adaptadas al medio, evitando las migraciones internas que producen hacinamiento, marginación y desempleo , amén de la desarticulación familiar.-


 Se tomarán las medidas necesarias para lograr la disponibilidad de las tierras de origen  nacional existentes en la PROVINCIA, especialmente en la zona rural, para implementar planes de colonización y fomento del cooperativismo agrario promoviendo la radicación de familias jóvenes, adecuadamente capacitadas y con apoyo suficiente para lograr una actividad económica rentable y sustentable en el largo plazo.-


Los campos abandonados o inexplorados serán objeto de un tratamiento impositivo diferencial agravado que promueva su incorporación a la economía local y provincial.-

Igualmente se establecerán planes de recomposición parcelaria y reordenamiento territorial de zonas minifundistas que permitan hacer rentable económica y socialmente las explotaciones inferiores a la unidad económica.-


En lo inmediato se implementarán las acciones expuestas en el CAMPO GENERAL AVALOS o CAMPO BAJO MIRIÑAY, Departamento de MONTE CASEROS, que fuera objeto de la Ley Provincial No 4446.-

EDUCACIÓN Y CULTURA

El SISTEMA EDUCATIVO en su conjunto será el principal instrumento de nivelación social, realizando todas las acciones necesarias, focalizadas y universales, que garanticen efectivamente la igualdad de oportunidades de los niños y jóvenes para el ingreso, la permanencia y la promoción del sistema.-


Se tomarán todas las medidas dentro de un  plan concertado en la comunidad  para lograr la mayor calidad educativa , evitando en todos los casos que la pobreza sea un impedimento para acceder a los beneficios de la cultura y la educación.-


Será prioridad la coordinación con el mercado laboral actual y futuro,  promoviendo ESCUELAS TÉCNICAS Y DE OFICIOS para recuperar la CULTURA DEL TRABAJO , buscando además la incorporación en tiempo razonable de las nuevas tecnologías al proceso de enseñanza-aprendizaje.-


El respeto , la difusión y enseñanza de la CULTURA CORRENTINA será uno de los ejes del contenido educativo;  en un sistema flexible y adaptable a los aportes locales que garanticen la diversidad y amplitud de las expresiones culturales como modo de vida de un pueblo, incluyen su natural dimensión religiosa.-

SALUD

Los recursos dedicados a la salud y su mantenimiento son una inversión social. Se destinan al desarrollo humano entendido como logro de un nivel de vida y a la salud como condición necesaria en la búsqueda del máximo bienestar.-

Desde una concepción integral de la salud ( promoción, prevención, asistencia, rehabilitación e integración social),  con énfasis en las acciones preventivas , deberá concretarse la UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN SANITARIA, mediante la integración y coordinación funcional de todos los recursos sanitarios públicos y privados.-


Se establecerá un sistema de evaluación continua  de la calidad de los dispositivos públicos y privados del SISTEMA DE SALUD con criterios objetivos y homogéneos para lograr la máxima eficacia y eficiencia en la asignación, utilización y gestión de los recursos, así como la satisfacción de los usuarios.-


La descentralización y desconcentración territorial de la gestión , que garantice la participación de los pacientes, profesionales, agentes , operadores municipales y en general todos los que tengan relación con el sistema de salud.-


La  prevención ambiental, la promoción de  hábitos saludables, la disminución de las conductas adictivas ( alcohol, tabaco , drogas, etc.) especialmente en niños y jóvenes; y la disminución de la vulnerabilidad familiar en general, serán los ejes de la política de salud.-  

SEGURIDAD

El ESTADO PROVINCIAL, garantizará a la población las condiciones de seguridad de su vida y bienes en todo el territorio, con énfasis en la prevención, la  participación ciudadana y la erradicación de las causas de la violencia social.-


En la represión de los delitos y la privación de libertad de las personas encausadas deben respetarse los DERECHOS HUMANOS, promoviendo la rehabilitación y la reinserción social con especial atención a los jóvenes.-


El PODER JUDICIAL , mediante procedimientos ágiles y oportunos, aplicará la ley sin discriminación social o económica; implementando acciones concretas que garanticen  la accesibilidad del servicio de justicia a los sectores de escasos recursos económicos. Asimismo se promoverá la mediación judicial o comunitaria y la participación social en la resolución de los conflictos.-  


La SEGURIDAD en la circulación VIAL será prioridad para lo cual deberán aplicarse políticas específicas, con participación municipal y nacional, que logren el objetivo de que los índices provinciales de  accidentes, muertes , lesiones y daños materiales sean inferiores al promedio nacional.-

SERVICIOS PUBLICOS

Los servicios públicos tienen un desempeño fundamental en el mejoramiento de la calidad de vida de la población, debiendo garantizarse su accesibilidad en condiciones adecuadas a todos y especialmente los que carecen de recursos suficientes.-


Los subsidios del ESTADO deben estar determinados y explícitos de manera que el esfuerzo fiscal sea justificado en función social y no como producto de la ineficiencia o la desorganización.-


En caso de participación del SECTOR PRIVADO  en la prestación de dichos servicios, deben establecerse un eficaz control del ESTADO  Y LOS CONSUMIDORES en el cumplimiento de las condiciones contractuales, inversiones comprometidas y precios percibidos para evitar las situaciones de aprovechamiento indebido, especialmente cuando la prestación se realiza en condiciones monopólicas, debiendo existir procesos públicos y participativos previos a su incorporación.-


 El funcionamiento de EMPRESAS SOCIALES debe ser promovido, tal como cooperativas, entes mixtos, asociaciones de municipios, etc., que permitan que los beneficios económicos obtenidos refuercen el entramado comunitario.-

PRODUCCIÓN ,TURISMO Y EMPLEO

La prioridad en los próximos treinta años será AGREGAR VALOR A LA PRODUCCIÓN CORRENTINA Y CREAR EMPLEO DECENTE en mayor medida que el crecimiento vegetativo de la población, disminuyendo drásticamente los índices de desempleo, subocupación y empleo no registrado.-

Constituyen políticas de estado la promoción de la cultura del esfuerzo , el trabajo y la solidaridad que se fomentaran mediante el cooperativismo y el mutualismo, para lo cual se articularan las relaciones básicas e indispensables de unir las unidades económicas pequeñas a fin de cuidar la producción y buscar mercados donde colocar dicha producción.

La banca publica estatal y los fondos especiales fomentarán la producción, la comercialización y la búsqueda del desarrollo privado, para lo cual se implementarán sistemas de créditos accesibles, micro créditos, y toda forma de estimular el crecimiento económico de los correntinos.-


Se deberá desarrollar la GANADERÍA, FORESTACIÓN, ARROZ, CITRUS, HORTICULTURA, AVICULTURA, CULTIVOS INDUSTRIALES (yerba mate, té, tabaco, algodón, mandioca, arándano, maní, caña de azúcar, tártago, etc.), FLORICULTURA, ACUICULTURA; entre otras actividades productivas actuales o potenciales con la mayor ELABORACIÓN POSIBLE EN EL LUGAR DE EXPLOTACIÓN, CON POTENCIALIDAD EXPORTADORA Y COMPATIBLE en todo momento con la sustentabilidad de los recursos naturales.-


El objetivo de posicionar a CORRIENTES entre las mayores productoras de BIOCOMBUSTIBLES DEL PAÍS será llevado a cabo mediante un plan concreto que garantice tal evolución con las inversiones públicas y privadas necesarias.-

Asimismo ,  la ACTIVIDAD TURISTICA EN LA PROVINCIA será considerada como un medio de acceso al patrimonio cultural y natural,  y  desarrollo de las relaciones pacíficas entre los pueblos fomentando la explotación racional de medios y preservando el ambiente.

Se planificarán acciones para que,  dentro del término de las presentes BASES , esta actividad genere recursos equivalentes a los que invierte anualmente el ESTADO PROVINCIAL en remuneraciones de su personal.-

FOMENTO DE INVERSIONES


Se fomentará la radicación de inversiones en la PROVINCIA, de capitales nacionales o extranjeros, con marcos legales adecuados que garanticen la inalterabilidad de las condiciones impositivas y de promoción originarias.-


La  instalación, creación y ampliación de empresas en el marco de la  iniciativa privada tendrá la protección de las leyes y del GOBIERNO, libre de intromisiones o discriminaciones arbitrarias del ESTADO, los MUNICIPIOS o los particulares.-


Se priorizarán las empresas con responsabilidad social , generadora de puestos laborales, que establezcan capacidades locales  y redes productivas integradas  con inserción regional.-

DESARROLLO LOCAL
El DESARROLLO LOCAL y la CREACIÓN O RECOMPOSICIÓN DE LAS CADENAS DE VALOR , a partir de las reales potencialidades de cada región,  será la base de los programas de gobierno propendiendo a la participación de los municipios y  los sectores interesados en la elaboración y gestión de los proyectos.-

VIVIENDA

El  ESTADO PROVINCIAL, principal constructor de viviendas en la PROVINCIA , debe continuar sus acciones administrando los fondos pertinentes, pero de acuerdo a una planificación urbanística que regule el crecimiento armónico de las ciudades tomando en cuenta la calidad de vida de sus habitantes.-

Debe complementarse la oferta de viviendas por el INVICO con acciones descentralizadas con municipios, cooperativas, mutuales, etc.; que permitan la adaptación al medio los prototipos constructivos y la promoción de los empresarios locales.-

La recuperación genuina de los ingresos familiares de los correntinos es la única manera de independizarse de la acción del ESTADO para la obtención de una vivienda digna; mientras tanto deben generarse acciones de APOYO Y FINANCIACIÓN a los SECTORES MEDIOS y a las FAMILIAS POBRES para construcción y refacción de sus hogares.- 

PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA-

ASIMETRÍAS TERRITORIALES Y DESIGUALDAD

En el año 2037 la ciudad CAPITAL de CORRIENTES contará con UN MILLÓN DE HABITANTES , acentuándose el despoblamiento del campo y el interior en general, con una fuerte migración hacia la ciudad de CORRIENTES y BUENOS AIRES, especialmente de los jóvenes.-


El ESTADO PROVINCIAL, conjuntamente con los MUNICIPIOS y la SOCIEDAD EN GENERAL deberá elaborar y ejecutar un PLAN CONCERTADO que permita mitigar y eliminar la desigualdad creciente entre las distintas regiones de la PROVINCIA , el masivo éxodo rural actual y la concentración macrocefálica en la CAPITAL.-


En las inversiones públicas, incentivos a la privada, radicación de dependencias estatales, industrias , fomento crediticio y acciones de promoción en general deberá tomarse en cuenta necesaria e indefectiblemente está decisión política de PROMOVER EL DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADO PROVINCIAL.- 

INFRAESTRUCTURA

Como principio general las OBRAS DE INFRAESTRUCTURA que ese ejecuten en la PROVINCIA deben reportar   una utilidad concreta y proporcional a la envergadura de la inversión realizada a los habitantes de la zona afectada en particular y al resto de la población provincial en general.-  

En cuanto a la ENERGÍA, debe tomarse en cuenta la PRIORIDAD PROVINCIAL EN EL DESARROLLO DE BIOCOMBUSTIBLES ,  garantizando el acceso masivo a la ELECTRICIDAD con calidad y  tarifas razonables y promoviendo la difusión en toda la PROVINCIA del GAS NATURAL con las mismas condiciones.-

Las prestaciones de dichos servicios energéticos deben ser realizados prioritariamente por empresas sociales, cooperativas, entes mixtos y en todos los casos con un control adecuado de entes específicos , integrados con participación de usuarios y municipios.-

El  aprovechamiento HIDROELÉCTRICO , además de las  REGALÍAS correspondientes , deberá concretamente significar mejoras actuales y futuras a las potencialidades productivas y a la calidad de vida de las ciudades afectadas.-

TRANSPORTE
La PROVINCIA DE CORRIENTES realizará un PLAN DE TRANSPORTE PROVINCIAL con prioridad en rescatar lo  FLUVIAL  y  FERROVIARIO ;  desarrollando al efecto proyectos de nuevos puertos en BELLA VISTA ,ITUZAINGO , MONTE CASEROS y otros lugares que lo justifiquen, con una red ferroviaria y de  RUTAS integrada en un concepto de multimodalidad.-


Asimismo con la infraestructura AERONÁUTICA existente en la PROVINCIA, sea privadas o pública, que debe estar integrada a dicho plan, planificando las inversiones necesarias.- 

 El PLAN DE TRANSPORTE , las obras de PUENTES y CONEXIONES INTERPROVINCIALES E INTERNACIONALES que se realicen deberán  equilibrar la necesidad de los grandes flujos globalizados con los intereses concretos de la PROVINCIA DE CORRIENTES para desarrollarse integrada e integralmente.-

La construcción, reparación y mantenimiento de RUTAS Y CAMINOS deben priorizar el acceso a centros de producción y habitables; con misión colonizadora y unificadora del territorio provincial.-

COMUNICACIONES Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

La modernización y adecuación constante de la infraestructura de COMUNICACIONES será una prioridad, promoviendo las inversiones en este sentido, al igual que el DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL SOFTWARE Y LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS.-


El ESTADO PROVINCIAL y los MUNICIPIOS deberán implementar acciones concretas que permitan la difusión y acceso masivo a toda la población de las TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN , reduciendo progresivamente la brecha digital realizando al efecto las inversiones en equipamiento y capacitación que sean necesarios, especialmente con destino a los niños y jóvenes pobres.-

ROL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS

Los GOBIERNOS PROVINCIAL Y MUNICIPALES deben confeccionar PROYECCIONES PLURIANUALES que contemplen las presentes BASES, promoviendo PLANES ESTRATÉGICOS participativos coordinados a todos los niveles estatales.-


El ESTADO PROVINCIAL, integrado en sus funciones ejecutivas, judiciales y legislativas y los MUNICIPIOS como responsables primarios y obligatorios de la ejecución de los presentes lineamientos deberán tomar todas las medidas necesarias para ser eficientes en el gasto público, combatiendo la corrupción y el mal uso de los fondos, promoviendo la participación popular en todas sus formas, la publicidad de los actos y acciones de gobiernos, la equidad tributaria, la transparencia y saneamiento de las cuentas fiscales ;  la profesionalización , capacitación y remuneración de sus funcionarios y empleados, promoviendo la descentralización y desconcentración de las funciones y recursos, implementando mecanismos efectivos de monitoreo y control público  en la ejecución de las políticas; entre otras acciones que propendan a la instalación de un ESTADO eficaz como herramienta social para la realización de los objetivos de estas BASES y las planificaciones que se deriven de las mismas en el futuro.-

COOPERACIÓN Y ASOCIACIÓN
El ESTADO PROVINCIAL y los MUNICIPIOS deberán trabajar cooperativamente en el cumplimiento de sus fines, pudiendo establecer formas concretas de asociación  y delegación que favorezcan la aplicación de las políticas en todo el territorio provincial , a la vez que garanticen la adecuada participación de las comunidades locales en los asuntos que los afecten directa o indirectamente.-


La PROVINCIA DE CORRIENTES debe establecer estrategias de complementación con la REGIÓN NORTE GRANDE, MESOPOTAMIA y CENTRO preferentemente, además de la inserción en el MERCADO COMÚN DEL SUR ( MERCOSUR) y las entidad supranacionales que sean convenientes a fin de enfrentar en forma conjunta los desafíos para lograr comunidades más desarrolladas y más justas e integradas.- 

PARTIDOS POLÍTICOS

Los PARTIDOS POLÍTICOS, herramienta fundamental del sistema democrático, deben asumir estas BASES  como fundamento institucional de acuerdos que permitan preservar  los SUPREMOS INTERESES DEL PUEBLO DE CORRIENTES , de estrategias electorales o decisiones coyunturales que conspiren o retarden la efectivización de las POLÍTICAS DE ESTADO.-


Deberán tomar las medidas necesarias para lograr un sistema político estable en la PROVINCIA, que procese adecuadamente los conflictos y evite en todos los casos las intervenciones federales o de cualquier modo la alteración de las instituciones previstas en esta CONSTITUCIÓN.-


Los reglas y cronogramas electorales serán fijas evitando la manipulación circunstancial y el sistema de elección deberá tender a formas que amplíen la capacidad de decisión del ciudadano y el conocimiento concreto de los candidatos y sus propuestas.- 


Deberán establecer formas de transparencia y publicidad del financiamiento de sus actividades con sanciones efectivas en caso de incumplimiento, promoviendo conductas y normas que penalicen el uso de recursos públicos e influencia de los gobernantes en las campañas electorales.- 


Promoverán la capacitación y renovación de sus dirigentes,  y en forma conjunta o separada apoyarán el funcionamiento de entes u organismos de planificación y control del cumplimiento de estas BASES y sus acciones derivadas.-

CONSEJO ECONÓMICO  Y SOCIAL

Se creará por ley un CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL PROVINCIAL, con integración amplia de entidades no gubernamentales de carácter social, económico, educativo, religioso, cultural, gremial, deportivo y recreativo; con la finalidad de asesorar, cooperar y controlar al ESTADO PROVINCIAL en cualquiera de sus poderes, funciones, organismos y políticas en general, igualmente a los MUNICIPIOS; en todas las materias que hagan al interés del PUEBLO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES y especialmente en el cumplimiento de estas BASES y sus acciones derivadas.-



Asimismo tendrá como finalidad promover la participación popular en todas sus formas, promoviendo el fortalecimiento del sistema democrático y la inclusión social.-


Las funciones de sus integrantes serán ad honorem, contará con un presupuesto para funcionamiento, debiendo tomar las medidas necesarias para lograr un accionar descentralizado en todo el territorio provincial.-    

Los medios de comunicación  social  cumplirán una función esencial difundiendo a la sociedad en general , en el marco de la ética periodística y el respeto a la verdad,  las acciones que se planifiquen y realicen; canalizando a la vez las propuestas, sugerencias y críticas que permitan la expresión de una comunidad informada ,abierta, pluralista y participativa.-

FONDO DE INVERSIÓN Y DESARROLLO SOCIAL

Se creará por ley un FONDO DE INVERSIÓN Y DESARROLLO SOCIAL  con la finalidad general de promover acciones de inclusión social y reducción de la pobreza en todo el territorio provincial, cuya administración deberá estar a cargo del CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL u el organismos no gubernamental que se designe; con el control, monitoreo de metas cuantificables y evaluación de resultados por parte de una auditoría social,  colegios profesionales y universidades públicas; promoviendo la más amplia participación en la planificación, ejecución  y control de todas las representaciones sociales.-


Los recursos provendrán  de los presupuestos provinciales y municipales, programas nacionales e internacionales, donaciones y en general aportes privados o públicos que fortalezcan el accionar del FONDO en todas sus formas.- 

DR. CARLOS GUSTAVO RUBÍN

CONVENCIONAL CONSTITUYENTE
D E S P A C H O    P A R C I A L     N  º      6 6  . -

EXPEDIENTES  Nros.  115, 132, 149, 151, 152, 167, 168, 169, 170, 182,

203, 226, 234, 238, 287, 288, 292, 298, 300, 318, 322, 328, 329, 347 y 270/07

CONVENCIÓN CONSTITUYENTE:




Vuestra ComisiÓn de REDACCIÓN, ha considerado el Despacho General de Mayoría Nº 68, de fecha 27-04-07, presentado por la Comisión de Trabajo de “EDUCACION Y CULTURA”, sobre “Educación y Cultura”, por las razones que dará el Miembro Informante, aconseja la siguiente redacción:

LA CONVENCIÓN  CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

R    E    F    O    R    M    A

Artículo 1 º . -
SUSTITÚYENSE los artículos 171 al 176 de la Constitución Provincial, por el texto que, con numeración provisoria, sigue a continuación: 

EDUCACIÓN Y CULTURA

Artículo 1.-  La educación se basa en los principios de la vida democrática, en la promoción, desarrollo y fortalecimiento de los valores sociales de  paz, libertad, justicia  y solidaridad, en la integración con respeto de las diferencias individuales, sociales, culturales, religiosas y políticas, en la responsabilidad y búsqueda del bien común, en la participación de la familia y  de la comunidad, y en la afirmación de la identidad provincial a través de la preservación de la lengua, tradiciones y costumbres.

Artículo 2.- El Estado debe garantizar el pleno ejercicio de los derechos a la cultura, a enseñar y aprender, al crecimiento espiritual e intelectual de todos los habitantes en el marco de una cultura popular, abierta al mundo, tolerante y comprensiva de las diferencias. Debe promover el desarrollo y fortalecimiento de la conciencia e identidad provincial y nacional con perspectiva latinoamericana.

Artículo 3.- La  educación debe ser integral y orientada a formar ciudadanos para la vida democrática y la convivencia humana. La educación inicial, primaria y secundaria es obligatoria.  El Estado Provincial organiza la enseñanza superior, garantiza la atención de personas con necesidades educativas especiales, promociona y apoya la investigación científica y tecnológica, y concerta planes de asistencia e intercambio con organismos nacionales e internacionales, otras provincias y universidades. La educación pública es gratuita.

Artículo 4.-  El Estado Provincial ejerce el gobierno de la educación a través del Ministerio competente, y a tal fin organiza, gestiona, administra y fiscaliza el sistema educativo, con centralización política y normativa y descentralización operativa, teniendo a su cargo las responsabilidades académicas y presupuestarias.

Artículo 5.- Un organismo creado por ley que contemple la participación equitativa de todos los sectores relacionados con la educación y su descentralización operativa, ejerce  funciones de carácter consultivo en la materia. 

Artículo 6.- Los recursos asignados a la educación y a la cultura deben asegurar los medios necesarios para su efectivo sostenimiento, difusión, progreso y nivel de calidad. En ningún caso la contribución del tesoro de la Provincia debe ser inferior al veinticinco por ciento (25%) del total de los recursos fiscales, debiendo ser asignado a la cultura el uno por ciento (1%) como mínimo de ese porcentaje.

Artículo 7.- Los docentes provinciales gozan de los  derechos de estabilidad, ascenso, traslado, vacaciones, estado docente, participación en el gobierno institucional, perfeccionamiento, capacitación y actualización, jubilación, asistencia social, agremiación y de aquellos implícitos  del ejercicio de la actividad docente. Se reconoce y garantiza la libertad de cátedra en el marco de los principios, derechos y deberes establecidos en el ordenamiento jurídico.  

Artículo 8.- Los docentes que ejercen el derecho a enseñar deben reunir las exigencias de idoneidad establecidas en la Constitución Nacional, basadas en la aptitud profesional certificada por títulos y antecedentes. La titularidad se alcanza por concurso reglamentado por ley.  

Artículo 9.-  La provincia reconoce títulos o diplomas que habiliten para el ejercicio de la profesión u oficio expedidos por los organismos debidamente autorizados por leyes nacionales o provinciales.

Artículo 10.- Cualquier persona física o jurídica puede fundar y mantener establecimientos de enseñanza de gestión privada conforme  a las leyes que reglamenten su funcionamiento, sujetas a la autorización, reconocimiento, supervisión y control de las autoridades educativas, a fin de garantizar el derecho  a elegir la educación de gestión estatal o privada. Esta última puede ser subsidiada por el Estado provincial, siempre que cumplimente la normativa fijada al efecto.

Artículo 11.-  El gobierno y administración de los bienes y rentas  escolares  destinados a la educación por cualquier título, corresponden al Ministerio del área, con arreglo a la ley. En ningún caso puede hacerse ejecución ni trabarse embargo sobre los bienes y rentas destinados a la educación en todas sus formas.

La asignación, recepción e inversión de los recursos destinados a la educación y a la cultura se controlan por los organismos de fiscalización que establece la ley, de los que deben dar cuenta en el tiempo que ésta establece, o anualmente.



DADO en la Sala de Comisiones de la Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los veintidos días del mes de mayo del año dos mil siete.-
...........................................................................
C.C. María Fernanda ROLON SOTO

Secretario
...........................................................................
C.C. Pedro Gerardo CASSANI

Vicepresidente

...........................................................................
C.C. Jorge Eduardo SIMONETTI
Presidente

...........................................................................
C.C. Verónica Nidia TORRES
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...........................................................................
C.C. Carlos Gustavo RUBIN
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...........................................................................
C.C. Claudio Lisandro ALMIRON

Prosecretario

...........................................................................
C.C. Alfredo Antonio ZAFFARONI

Vocal

...........................................................................
C.C. Gabriel Alejandro ROMERO
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Vuestra ComisiÓn de REDACCIÓN, ha considerado el Despacho General de Minoría Nº 77, de fecha 09-05-07, presentado por la Comisión de Trabajo de “EDUCACION Y CULTURA”, sobre “Educación y Cultura”, por las razones que dará el Miembro Informante, aconseja la siguiente redacción:

LA CONVENCIÓN  CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

R    E    F    O    R    M    A

Artículo 1 º . -
Derógase  el Título de Educación Pública y los arts. 171, 172, 173, 174, 175 y 176 de la actual Constitución de la Provincia de Corrientes.-

Artículo 2 º . -
En reemplazo de la derogación antes mencionada, se establece el siguiente Título : “ CULTURA, EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA “ 

Capitulo I - Cultura

 Artículo… La cultura correntina, nacional y latinoamericana constituye un elemento esencial de nuestra  identidad. El Estado Provincial garantiza el derecho al disfrute de los bienes culturales. Establece políticas permanentes para la investigación, desarrollo, conservación, restauración, protección y respeto del patrimonio cultural tangible e intangible. 

Artículo…  El Estado es responsable de la investigación, desarrollo, restauración, protección, respeto,  conservación, enriquecimiento y difusión del patrimonio cultural, independientemente del origen de los bienes que la componen, cualquiera sea su régimen jurídico y titularidad.


Artículo…  El Estado asegura la libre expresión artística y prohíbe toda clase de censura  previa.
A tal efecto: 

a. Fomenta el desarrollo de las actividades culturales. 

b. Crea y preserva espacios culturales. 

c. Impulsa la formación artística y artesanal. 

d. Incentiva la actividad de los artistas regionales. 

e. Protege y difunde las manifestaciones de la cultura popular. 

f. Crea una editorial provincial que abarque todos los formatos de difusión, donde se expresará la cultura integral provincial. 

Artículo…  Se Creará un Consejo de Cultura, que será integrado por representantes de la cultura , que tendrá como misiones : Crear un Banco de Bienes Culturales y diseñar la política cultural.- 

Artículo…  El estado  provincial dictara una ley de creación de un archivo general destinado a la custodia, administración y conservación del acervo histórico de la Provincia, tanto en lo referido al patrimonio cultural documental y bibliográfico.  Su Director será designado por Concurso.- 

Capitulo   II .-  POLÍTICA EDUCATIVA 

Artículo ...    La educación es un derecho y un bien social fundamental.- Es democrática y  gratuita.- 

La Legislatura está facultada para dictar las leyes necesarias a los efectos de atender y perfeccionar la educación en todos  sus niveles y modalidades, de acuerdo a lo prescripto es la presente Constitución.- 


El Estado garantiza a todos los habitantes el pleno ejercicio del derecho a la educación, al crecimiento espiritual e intelectual de todos los habitantes en el marco de una cultura popular, abierta al mundo, tolerante y comprensiva de las diferencias .- 

Artículo ... La educación es una POLITICA de ESTADO , como tal: 

Es su FINALIDAD  la de posibilitar la formación integral , de calidad y permanente de todos los habitantes de su territorio, sin mas requisito que la vocación y aptitud; igual derecho tienen las personas con capacidades diferentes, las privadas de libertad y las que carecen de medios económicos.-

Son sus PRINCIPIOS  el respeto  a la Constitución Nacional y a esta Constitución para lo cual se garantizara la libertad de enseñar y aprender; se establece la responsabilidad indelegable del Estado de prestar el servicio educativo; la gratuidad de la educación de gestión estatal; la participación de la familia y la sociedad en el gobierno de las unidades educativas; la promoción de los valores humanísticos y democráticos; la igualdad de oportunidades y posibilidades sin discriminación alguna para asegurar el acceso y permanencia del educando en el sistema; la promoción  del desarrollo humano y el crecimiento científico y tecnológico  de la Provincia con vistas a la integración nacional y regional.

Son sus VALORES  , el de  fomentar las virtudes de la vida, la fraternidad,  la libertad, la igualdad, la paz y la justicia y como ciudadanos hacerlos responsables , críticos, creadores y transformadores de la sociedad; defensores de la vida democrática y del medio ambiente, a través de la solidaridad, el conocimiento , el trabajo, y el amor a la patria y al ser nacional y al ser correntino.-

Es su OBJETO  prepararlos para que elaboren y ejecuten su propios proyecto de vida como personas investidas de dignidad, de conformidad con sus capacidades , a su posición ética, cultural, social, estética y religiosa.- 

Artículo ...  El Estado respalda la educación pública, gratuita.-

Garantiza  el funcionamiento de la educación privada; cualquier persona o entidad podrá fundar y mantener establecimientos de enseñanza de gestión privada, conforme a las leyes que reglamenten su funcionamiento, sujetas a la autorización, reconocimiento, supervisión y control de las autoridades educativas, a fin de garantizar el derecho de los padres a elegir la educación de gestión estatal o privada. Esta última podrá ser subsidiada por el Estado provincial, siempre que cumplimenten las normas fijadas al efecto.-
Artículo ... Se establece la responsabilidad del Estado en el financiamiento y control de la educación formal

Artículo ... En la currícula de todos los niveles deberá contener  la enseñanza de la Historia y Geografía de Corrientes , la educación ambiental , la Educación Física y del idioma guaraní.-

Artículo ... Los Docentes Provinciales gozarán de los siguientes derechos : Estabilidad, ascenso, traslado, vacaciones, estado docente, participación en el gobierno institucional, perfeccionamiento, capacitación y actualización, jubilación, asistencia social, agremiación y otros que contribuyan a la dignificación de la tarea docente. 

Artículo ...  En ningún caso puede  trabarse embargo , ni hacerse ejecución , en los bienes y rentas destinados a la educación en todas sus formas.-

Capitulo  III  – CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Artículo ... Los objetivos d e la política en Ciencia y tecnología , son los siguientes :

Incentivar la formación y perfeccionamiento de los recursos humanos en Ciencia y Tecnología.-

Profundizar la enseñanza de las ciencias en todos los niveles educativos.-

Apoyar los proyectos generados en las escuelas de educación técnica.-

Promover y apoyar la investigación científica y las acciones de desarrollo tecnológico en los establecimientos de nivel superior.-

Fomentar la cooperación con Organismos Nacionales, Internacionales , de otras provincias, Universidades, ONGs, Empresas en los proyectos científicos de interés provincial; en especial en actividades conjuntas de asistencia, investigación e intercambio , con instituciones públicas provinciales.-

Estimular la participación de los alumnos en las actividades científicas y tecnológicas, olimpíadas y otras competencias .-

Artículo ...  El área de Ciencia y Tecnología, deberá contar con presupuesto afectado, que le permita disponer de los recursos necesarios para una sostenida evolución.- 

Capítulo   IV . – ÓRGANOS DE LA EDUCACIÓN 

Artículo ...  El Ministro del área  fija la política educativa.- 

La   dirección técnica y administrativa de la educación,  estará a cargo de un Consejo General de Educación autónomo y autárquico que abarque todos los niveles y modalidades de la enseñanza;  compuesto por un Presidente – que es el Ministro del área-  y ocho vocales.

Articulo…. El Presidente y cuatro de  los vocales serán nombrados por el Poder Ejecutivo,  y los  restantes serán elegidos por  docentes en actividad,  dependientes de la repartición respectiva,  por medio del voto directo. Durarán cuatro años en sus funciones; y pueden ser removidos de sus cargos por causas fundadas, conforme al procedimiento que establezca la ley.

Artículo …  EL Consejo General de Educación tendrá funciones administrativas, de gestión y ejecución  de las políticas educativas fijadas por el Ministerio de Educación.  Dictar las normas técnico – educativas para todos los niveles de la enseñanza; la fijación de los lineamientos curriculares; la evaluación y control del sistema educativo ; la creación , recategorización o reestructuración, traslado y cierre temporal o definitivo de establecimientos educativos; Establecer los lineamientos y condiciones para el ingreso a la docencia y sus promociones; entender como instancia final administrativa en los reclamos de los integrantes de la comunidad educativa.-

Consejos Escolares 

Articulo… Se crearán Consejos Escolares por cada localidad cabecera de  Departamento,  que a tal efecto se divida el sistema de enseñanza, los que  integraran el  gobierno de la educación. 

Se compondrán por la  comunidad educativa, padres, tutores , entidades intermedias y alumnos .

Articulo…   La forma y condiciones de elegibilidad serán establecidas por ley.- 

Facultades de los Consejos escolares

Articulo… Serán las de controlar , informar y sugerir pautas de funcionamiento local y gobierno inmediato de las escuelas, en cuanto no afecten las funciones de orden técnico ni pedagógico de las mismas.- Velaran por el eficiente funcionamiento de las escuelas de sus distritos y por el cumplimiento de los preceptos de esta Constitución en materia educacional.                                                                         

Ejercerán funciones administrativas de control sobre los fondos  destinado a la educación; que provengan de la provincia o de la nación u organismo internacionales que tengan por finalidad inversiones en programa e infraestructura escolar. 

CONSEJOS CONSULTIVOS ESCOLARES 

Artículo       .- Crear los Consejos Consultivos Escolares a razón de uno por Unidad Educativa , integrado por las Autoridades del Establecimiento, docentes y padres del alumnado.
La función de estos Consejos Consultivos Escolares será la de evaluar las directivas venidas del organismo central de  Educación, desde la óptica de los padres y tutores y de cada establecimiento en todas sus ramas de la educación. Planteando sus inquietudes las que serán remitidas al organismo antes mencionado para su evaluación y tratamiento

La ley reglamentara su disposición y funcionamiento.


CAPITULO V .- RENTA DESTINADA A LA EDUCACION 

Artículo…    La ley determinará las rentas propias de la educación en todos sus niveles  de modo de asegurarle en todo tiempo  los recursos necesarios para su eficaz sostenimiento, difusión y progreso. El presupuesto destinado a la educación estará conformado por no menos del treinta por ciento ( 30 %)  del total de los recursos presupuestados,  más   los recursos provenientes de aportes de programas nacionales destinados a educación, infraestructura y equipamiento. Esta norma es operativa, no necesitando ley que reglamente su aplicación.-

Artículo….       Cuando la contribución escolar no sea suficiente para sufragar los gastos de educación, el Tesoro público llenará el déficit que resulte.

Los recursos destinados a la educación serán entregados sin intermediarios ni discriminaciones, y no podrán distraerse para otros fines bajo pena de destitución.”




DADO en la Sala de Comisiones de la Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los veintidos días del mes de mayo del año dos mil siete.-
...........................................................................
C.C. María Fernanda ROLON SOTO
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C.C. Pedro Gerardo CASSANI
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Vuestra ComisiÓn de REDACCIÓN, ha considerado el Despacho General de Minoría Nº 79, de fecha 09-05-07, presentado por la Comisión de Trabajo de “EDUCACION Y CULTURA”, sobre “Educación y Cultura”, por las razones que dará el Miembro Informante, aconseja la siguiente redacción:

LA CONVENCIÓN  CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

R    E    F    O    R    M    A

Artículo 1 º . -
Suprímase el título de  “EDUCACION PUBLICA” , el que quedará redactado de la siguiente forma: CULTURA,  EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA; divididos en tres capítulos: 




Capítulo I. Cultura.




Capitulo II. Educación pública.




Capitulo III. Del Gobierno de la Educación.

Artículo 2 º . -
Deróganse los artículos 171,172,174,175 Y 176.




DADO en la Sala de Comisiones de la Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los veintidos días del mes de mayo del año dos mil siete.-
...........................................................................
C.C. María Fernanda ROLON SOTO

Secretario
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C.C. Pedro Gerardo CASSANI

Vicepresidente

...........................................................................
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Vuestra ComisiÓn de REDACCIÓN, ha considerado el Despacho General de Minoría Nº 80, de fecha 09-05-07, presentado por la Comisión de Trabajo de “EDUCACION Y CULTURA”, sobre “Educación y Cultura”, por las razones que dará el Miembro Informante, aconseja la siguiente redacción:

LA CONVENCIÓN  CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

R    E    F    O    R    M    A

Capitulo I - Cultura

 Artículo… La cultura correntina, nacional y latinoamericana constituye un elemento esencial de nuestra  identidad. El Estado Provincial garantiza el derecho al disfrute de los bienes culturales. Establece políticas permanentes para la investigación, desarrollo, conservación, restauración, protección y respeto del patrimonio cultural tangible e intangible. 

Artículo…  El Estado es responsable de la investigación, desarrollo, restauración, protección, respeto,  conservación, enriquecimiento y difusión del patrimonio cultural, independientemente del origen de los bienes que la componen, cualquiera sea su régimen jurídico y titularidad. 

Artículo…  El Estado asegura la libre expresión artística y prohíbe toda clase de censura  previa. 
A tal efecto: 

·
a. Fomenta el desarrollo de las actividades culturales. 

·
b. Crea y preserva espacios culturales. 

·
c. Impulsa la formación artística y artesanal. 

·
d. Incentiva la actividad de los artistas regionales. 

·
e. Protege y difunde las manifestaciones de la cultura popular. 

·
f. Crea una editorial provincial que abarque todos los formatos de difusión, donde se expresará la cultura integral provincial. 
Artículo…  Se Creará un Consejo de Cultura, que será integrado por representantes de la cultura, que tendrá como misiones: Crear un Banco de Bienes Culturales y diseñar la política cultural.- 

Artículo…  El estado  provincial dictara una ley de creación de un archivo general destinado a la custodia, administración y conservación del acervo histórico de la Provincia , tanto en lo referido al patrimonio cultural documental y bibliográfico.  Su Director será designado por Concurso.- 



DADO en la Sala de Comisiones de la Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los veintidos días del mes de mayo del año dos mil siete.-
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Vuestra ComisiÓn de REDACCIÓN, ha considerado el Despacho General de Minoría Nº 81, de fecha 09-05-07, presentado por la Comisión de Trabajo de “EDUCACION Y CULTURA”, sobre “Educación y Cultura”, por las razones que dará el Miembro Informante, aconseja la siguiente redacción:

LA CONVENCIÓN  CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

R    E    F    O    R    M    A

Capitulo II Educación pública, ciencia y tecnología 

Principios Generales

Artículo    .- La educación es un derecho humano y un deber social fundamental, es democrática, gratuita y obligatoria; es  función indeclinable y de máximo interés en todos sus niveles y modalidades;  instrumento del conocimiento científico, humanístico y tecnológico al servicio de la sociedad. Es un servicio público y esta fundamentada en el respeto a todas las corrientes del pensamiento, con la finalidad de desarrollar el potencial creativo de cada ser humano y el pleno ejercicio de su personalidad dentro del seno familiar y de  una sociedad democrática basada en la valoración ética del trabajo y en la participación activa, consciente y solidaria en los procesos de transformación social, consustanciados con los valores de la identidad provincial y nacional.- 

Artículo    .- Las leyes que organicen y reglamenten los niveles de la enseñanza Inicial, Primaria, Secundaria y Superior  deben ajustarse a las siguientes normas:

a) La enseñanza Inicial, Primaria y Secundaria, comprenderá  la formación y desarrollo del conocimiento reflexivo del educando  con mirada hacia la realidad social por la que atraviesan los jóvenes, estimulando valores sobre la  identidad del acervo cultural correntino, de respeto a la integridad e identidad humana y social.  

b) Debe ser integral,  de calidad, permanente; sin más requisitos que las derivadas de las propias  vocaciones y aptitudes. Igual  derecho y atención  tendrán las personas con capacidades diferentes; como así, aquellas personas que se encuentren privadas de su libertad o carezcan de medios económicos para incorporarse y permanecer dentro del sistema educativo.

c) Se  asegurará la libertad de enseñanza y de cátedra en todos los niveles de la educación. Con miras a   desarrollar todas las facultades del ser humano, propendiendo a la formación del hombre correntino y  argentino por el fomento del amor a la patria, la unión espiritual del pueblo en el culto a la libertad y a la democracia como sistema de vida, el respeto a las tradiciones institucionales del país y a los sentimientos morales y de solidaridad humana.

d) La instrucción primaria se deberá acentuar en zonas rurales, adecuando los planes, métodos y procedimientos de la enseñanza; no solo en el idioma español sino también en el guaraní. En estos  establecimientos se deberá estimular  la formación técnica, agrícola-ganadera e industrial, propia de cada región, a efectos de evitar el desarraigo.

e) La educación estará a cargo de personas de reconocida moralidad y de comprobada idoneidad académica. El Estado estimulará su actualización permanente y les garantizará la estabilidad en el ejercicio de la carrera docente, bien sea pública o privada, atendiendo a esta Constitución y a la ley, en un régimen de trabajo y nivel de vida acorde con su elevada misión. El ingreso, promoción y permanencia en el sistema educativo, serán establecidos por ley y responderá a criterios de evaluación de méritos, sin injerencia partidista o de otra naturaleza no académica.

f) Se facilitara a los que carezcan de recursos económicos becas estudiantiles  y demás medios necesarios para que el educando pueda cumplir con la obligación escolar. Se establecerán regimenes de concentración y traslado del alumnado que habiten en poblaciones alejadas evitando así la dispersión y creando lo mas  conveniente para la formación integral del educando.

g) Crear las condiciones para que en un mismo establecimiento educativo, el educando reciba la enseñanza obligatoria completa.

h) Toda persona natural o jurídica, previa demostración de su capacidad, cuando cumpla de manera permanente con los requisitos éticos, académicos, científicos, económicos, de infraestructura y los demás que la ley establezca, puede fundar y mantener instituciones educativas privadas bajo la estricta inspección y vigilancia del Estado, previa aceptación de éste.

i) Es obligatoria la enseñanza del idioma español y guaraní, la geografía y la historia de la provincia, especialmente, las realidades económicas, social y política del País y de la  región.

j) Se crearan Institutos especializados para la formación de docentes en el idioma guaraní, cuyos programas deben contemplar no solo la formación técnico-pedagógica del educador; sino fundamentalmente las realidades culturales de la lengua  guaraní en la región. 

k) Se crearan becas para la continuidad de estudios superiores o universitarios destinados a alumnos de bajos recursos y que hayan obtenido promedio suficiente que lo honrara como abanderado del establecimiento.

l) Se fomentará la creación de espacios institucionales interdisciplinarios en cada establecimiento  que abarque las problemáticas del educando de bajo recursos, tanto en los aspectos psicológicos; y sanitarios en general. 

Sentido de la Educación 

Articulo.… La acción de la educación debe prolongarse en sentido social.  Los maestros, los representantes de los consejos escolares y  supervisores, visitarán  hogares de los educandos en situación de alto riesgos para  interiorizarse de los problemas del núcleo familiar, elevando informes ante las autoridades competentes.

Escuela de jornada  prolongada

Articulo… El Estado abrirá el funcionamiento de escuelas de jornada prolongada en zonas urbanas y suburbanas para  jóvenes en situación de alto riesgo. Estimulando valores humanísticos esenciales, el desarrollo del conocimiento reflexivo  con mirada hacia la realidad social por la que atraviesan, promoviendo la cultura del trabajo. 

Escuelas Hogar 

Articulo... El estado  propenderá  establecimiento  de Escuelas-hogar, tanto en zonas urbanas como rurales.

Educación especial 

Artículo… El Estado garantizará el derecho de las personas discapacitadas o con otras necesidades educativas especiales, a educarse en instituciones creadas para tal fin; promoviendo la  integración en todos los niveles y modalidades del sistema.

Escuelas para adultos 
Artículo… La Provincia creará escuelas destinadas primordialmente a la enseñanza de adultos, aprendizaje de oficios y especializaciones corrientes, pudiendo ser con funcionamiento nocturno. 

Escuelas especializadas 
Artículo…  Con el aporte y la colaboración de las entidades autárquicas correspondientes, se crearán y funcionarán escuelas especializadas en las ramas del  desarrollo de productos agrícolas,  ganaderos y sus derivados. Apiculturas, frutiorticolas; y otros productos que puedan explotarse en nuestra provincia. Incentivando la diversidad del trabajo en cooperativas regionales, sin discriminaciones en el  ingreso. 

De la enseñanza técnica
Artículo…  La enseñanza secundaria, técnica será  gratuita, laica y autónoma, accesible a todos, a cuyo efecto se establecerá un régimen que facilite la libre concurrencia y la institución de becas y subvenciones en los casos que se requiera para la formación integral y la terminalidad en cada especialidad para el educando.

Instalación de escuelas. Alfabetización 
Artículo…  En toda la Provincia se instalarán escuelas de alfabetización para desarrollar los programas dedicado a la erradicación del analfabetismo.

Educación física

Artículo… La educación física será impartida y practicada con obligatoriedad en los tres niveles de la enseñanza obligatoria, de acuerdo a su fundamental finalidad,  en todas las escuelas públicas y privadas de la provincia. 

Comedores escolares y colonias de vacaciones 
Artículo…  El Consejo General  de Educación establecerá comedores escolares y colonias de vacaciones de carácter permanente para alumnos y maestros, con la colaboración de las cooperadoras escolares. 
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Vuestra ComisiÓn de REDACCIÓN, ha considerado el Despacho General de Minoría Nº 82, de fecha 09-05-07, presentado por la Comisión de Trabajo de “EDUCACION Y CULTURA”, sobre “Educación y Cultura”, por las razones que dará el Miembro Informante, aconseja la siguiente redacción:

LA CONVENCIÓN  CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

R    E    F    O    R    M    A

Capitulo III   Gobierno de la Educación

Artículo… La organización y dirección técnica y administrativa de la educación,  estará a cargo de un Consejo General de Educación autónomo y autárquico que abarque todos los niveles y modalidades de la enseñanza;  compuesto por un Presidente,  con probada idoneidad académica no inferior a diez años de ejercicio en la docencia con título profesional no inferior al terciario, que ejercerá su presidencia; y tendrá idéntico rango al establecido en el artículo 128 de esta Constitución y ocho vocales.

Artículo…El presidente y cuatro de  los vocales serán nombrados por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado con voto de la mayoría calificada; y los  restantes serán elegidos por  docentes  en actividad dependientes de la repartición respectiva,  por medio del voto directo. Durarán cuatro años en sus funciones; y pueden ser removidos de sus cargos por causas fundadas, conforme al procedimiento que establezca la ley.

Artículo … EL Consejo General  de Educación tendrá funciones administrativas  de gestión y ejecución  de las políticas educativas fijadas por el Ministerio de Educación.

Consejos escolares

Artículo… Se crearán Consejos Escolares por cada localidad cabecera de  departamento  que a tal efecto se divida el sistema de enseñanza, los que  integraran el  gobierno de la educación. Se componen  por la  comunidad educativa, padres, tutores y/o encargados; y alumnos mayores de dieciocho años.

Artículo… La forma y condiciones de elegibilidad serán las mismas que las establecidas para integrar los Concejos Municipales, a excepción de los alumnos mayores de dieciocho años. 

Facultades de los Consejos escolares

Artículo…Velaran por el eficiente funcionamiento de las escuelas de sus distritos y por el cumplimiento de los preceptos de esta Constitución en materia educacional.                                                                          Ejercerán funciones administrativas de control sobre los fondos  destinado a la educación; que provengan de la provincia o de la nación u organismo internacionales que tengan por finalidad inversiones en programa e infraestructura escolar,  no así en la parte técnica y pedagógica  que será de competencia exclusiva del Consejo General  de Educación.

Renta destinada a la educación

Artículo… La ley determinará las rentas propias de la educación en todos sus niveles  de modo de asegurarle en todo tiempo  los recursos necesarios para su eficaz sostenimiento, difusión y progreso. El presupuesto destinado a la educación estará conformado por no menos del treinta por ciento del total de los recursos presupuestados, más   los recursos provenientes de aportes de programas nacionales destinados a educación, infraestructura y equipamiento. Excluidos los organismos autofinanciados.

Artículo… La administración y disposición de los bienes y rentas escolares estarán a cargo del Consejo General  de Educación, las que  deberán ser depositadas directamente a su orden en el Banco Oficial. Los bienes y rentas afectados a la educación son inembargables. Cuando la contribución escolar no sea suficiente para sufragar los gastos de educación, el Tesoro público llenará el déficit que resulte.

Los recursos destinados a la educación serán entregados sin intermediarios ni discriminaciones, y no podrán distraerse para otros fines bajo pena de destitución.
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